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PRESEN'rACION 

-- obra filosófica de Frege puede estudia!_ 

\ª·~·~de Il1uchos puntos .de· vi~ta, poniendo énfasis en 

.. d.is;til'lt:osi .3.s]?ectos de sus doctrinas: su filosofía de las 

matemátic~s; su lógica, su semántica, la ontología pre

su~uesta en sus teorías. En este trabajo de tesis me 

-0~upo de ~uestiones semántico-ontol6gicas. No ha sido 
, . . ' . 

rni<intención agot,ar estos aspectos de su obra; más bien 

he·· q,frerido: ·con.centraxrne>en .• el•,'aná1i.s:.is:.de· S1.1S categ~rías~ 
··semánticas ·y on1:oi6~i:cas::,;bási.cas.,; :.'S'ti :i'nterrelaci6n 1:;su 

conexión con alg-uriaE; .-te.sis fundamentales de su filosofía 

y· algunas dificul~adés de su caracterización,. así como 

de·· las tesis·:·f i1os6;fica·s categori~les que· están en su 

base. 

No. he :tratado de presentar el orÍ~eri."y:: evo

luci'6n ·'del pensamie'nf.o de 'F.rege; .má·s bi_en lle 'in~ehtad'o 
un. ahálisis si.stemá~ico-crítico de .su ~en~áll1ientó·i;m~du~ 
-~q!):_al col11?~~~~ ~ar1ifiesta en .. sus·. trabajosdesa7 CC)mien 
zos de. la déc~da aei:-~-~~~~t~ 11·a.~t:~-- ~1--~fi~-·~~n~q~~-el;,-~; __ 

hobimiento de la péi,radoja dé Russell afectó' su c~ri:ffan~ 
. zaenalgu~~~·de sus tesis·filos6f1C:as' fundamenf~l~s·. 

A pesar ,de qUe tuv~'en buen ta, ~·· ;d:iscutÍ; algunas in-
terpretaciones reciéntes de sµ obra que ayUdan a compren 

d_er a ;Frege_,el trabajp se ha centrado en el análisis di

recto .de .los ;texfós., ... debido. a;qua 111.i~inayor interés fue' 

examinar críticamen,te. algunos·pllntos ,._básicos de su.~filo 
' . __ ' ,·,· .. ·· - ,·-,,,,_.:._.··. '-.· -

sofía, ~ás~que~estudiar ias proyé';cc.i.m1es. e .influen.cias 

que ha tenido (:!n la filosÓfÍ~ d~l le'nguaje de nuestros 

días. 

Lourdes Valdivia. 



INTRODUCCION 

La investigaci6n que presento sobre los aportes 

semánticos de Gottlob Frege , que en nuestros días han to

rnado diversos senderos,apl~caciones y en ocasiones mejoras, 

según las interpretaciones que han recibido sus doctrinas, 

la he llevado a cabo con la guía de tres tesis básica$: 

Tl. La semántica de Frege es unificada, en el senti 

do de que se aplica tanto al lenguaje cotidiano 

como al lenguaje matemático. 

T2. La funci6n de "nombrar", que cumplen ciertas ex

presiones de los lenguajes naturales, es la pie

dra an_gular de su semántica. Por ende, la noci6n 

de "nombrar" adquiere un carácter técnico y por 

Tl se extiende al caso del lenguaje matemático. , 

T3.La ontología fregeana se intuye de una manera 

natural a partir de su semántica. Este hecho se 

e~plica por T2, esto es, la funci6n de nombrar, 
= ---'-·~-- --- . . -- - - . 

permite gen eralmente, relacJ.onar-~~rr;es~(5?es. 
i:i.nh.~ística; con entidades extré1'1~~~~{~'~}~·as • 

. · ;:·~-;.·,<.:',::~}-':'-·_,,:·: -- ~,.·--,:~--,·.¡,<·; '-~<' ::·_;;·-:· 
" -~: :L';-;~ ,:.:,t.~·-'·<~ -

. ~.: :: :~-. -:·'.·::: : - . ·' -. . 
, -.. - .· 

En el transcurso de mi exposici6n, se aciarar~n suf i-

cientemente estas tesis. Espero también poder mostrar al 

lector la manera en que las he utilizado no s6lo corno guías 

de investigaci6n sino también como parámetros para formular 

algunas interpretaciones y aceptar por otra parte las in

terpretaciones de algunos estudiosos de Frege. 

La prirn~ra tesis, tal como la he formulado, p~dría 

parecer falsa. De hecho, Frege no hizo una semántica para 

el lenguaje natural. Sin embargo es innegable que Frege 

fué un teórico y un observador agudo del lenguaje cotidian~ 
.... 

-1- . 
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de c6mo lo empleaban los hablantes, de qué entendían por las 

expresiones que usaban, cómo servía para la cornunicaci6n, ete. 

Un ejemplo de su agudeza sobre el lenguaje cotidiano, se en

cuentra en su disertaci6n acerca de lo qll.e él llama "claúsu

las subordinadas". Esto es, sobre las oraciones que forman 

parte de una oraci6n que las contiene~ Otro ejemplo igual

mente nítido de su preocupación por los lenguajes naturales 
. 2 

lo encontramos en su respuesta a Kerry: 

•.. no podemos entendernos fuera del lenguaje, 

así, finalmente debemos siempre apoyarnos en 

el en_tendimiento que tiene la gente de las 

palabras, las inflexiones y la construcci6n 

de q_¡-aciones, esencialmente en la misma ma

nera en que lo hacemos nosotros. 

Decir que la semántica de Frege se aplica a los len

guajes naturales, no es de manera alguna sostener que Frege 

construy6 una semántica sistemática, completa y coherente 

para ellos. Lo que sostengo es algo mucho más modesto, es, 

simplementeJque su semántica se aplica ·ta~bién a partes del 

lenguaje natural. A mi juicio la semántica fregeana para los 

lenguajes naturales se desprende de un trabajo mucho más am

bicioso que surgi_ó de su interés por fundamentar las mate

máticas en la 16gica, lo que lo llev6 a dar cuenta de los 

conceptos matemáticos básicos. Es en gran medida, este tra

bajo de elucidaci6n de los conceptos/lo que permite la 

construcción de sus doctrinas semánticas y, el lenguaje 

cotidiano le sirvió como punto de partida y base de con

trastaci6n, ~a elucidar y formular ciertas tesis se

mánticas. Nue_vame_nte un ejempl"o de lo que acabo de afir 

mar, se encuentra en la cita arriba enunciada. 

---------------------
l. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n"pp.16-25 

los datos bibliográficos completos de este y otros trabajos 
tanto de Frege como de otros fi16sofos, se incluyen al final 
en la bibliografía 

2. Frege, Gottlob "On Concept and Object"p.45 



La verdad de la tesis Tl resultará evidente al lector, 

una vez que se muestre que los principios que rigen a las 

expresiones del lenguaje natural, se cumplen también para 

el caso de las expresiones matemáticas. Esta tarea la lle

varé a caboen las secciones subsecuentes, me abocaré pri

mero a las expresiones de los lenguajes naturales y fina

lizaré con algunas expresiones del lenguaje matemático. 

Me parece que si se pierde de vista la unidad de la semán

tica fregeana, las interpretaciones que se hagan de ella 

pueden, en el mejor de los casos, ser incompletas o quizás 

correr el riesgo de resultar inconsistentes con el resto 

del corpus teórico fregeano. Esta es la consideraci6n que 

hace comprensible mi intento de presentar la semántica del 

lenguaje ordinario de manera coherente con la semántica 

del lenguaje matemático. 

Como he mencionado anteriormente, la tarea central de 

Frege era la de fundamentar las matemáticas en la 16gica. 

Hemos dicho también que esta empresa requerfa la elucida

ci6n de ciertos conceptos básicos, uno de ellos y quizás 

el más importanteJfué el concepto de "número" ¿Qué era 

aquéllo a lo que los matemáticos llamaban "número"? Esta 

expresi6n se aplicaba tanto a los naturales como a los ente

ros, los racionales, los reales, los complejos. Ante esta 

circunstancia p_arecerfa que la tarea que Frege habría de 

emprender resultaba realmente ardua. Sin embargo, como 

señala Orayen1 : 

..• gracias a un desarrollo te6rico del siglo 
XIX que se conoce con el nombre de "aritmetiza 
ci6n del análisis" el problema fue simplificado 

-3-

en forma considerable. En líneas generales, se 
logr6 mostrar que los números de ciertas categorías 
se podían interpretar como determinados conjuntos 
construídos a partir de números de otras catego
rías. 

Baio la suposici6n de que los "tipos" de números que 

hemos mencionado forman conjuntos en el orden de sucesi6n 

1. Orayen,. Raúl ·La Ontología< de 
. .r·J ::.:.~· :- .. _. ·'::>~·:·h~!;:.\'.~;.:.~.¡::> 1::.:~::, :::, •. '!·,\'.·: :~~~;·>·~'.~~:~·Yr 

... ,,,.,, -¡' . 

. . : .. :\· 



descrito, qued6 demostrado que 

•.• los números de cada uno de estos con
juntos (exceptuando el primero) [.él conjun 
to de los números naturale~ podían definir 
se como ciertos conjuntos de números, o de 
pares ordenados de números de la categoría 
anterior. Así, los números enteros podían 
concebirse como determinados conjuntos de 
pares ordenados de números naturales, los 
racionales corno ciertos conjuntos de pares 
ordenados de enteros, etc. 1 

La importancia de la "aritrnetizaci6n del análisis" 

radica en el hecho de que facilit6 metodol6~camente 

el trabajo a Frege. El problema que quedaba por resol

ver era el de la naturaleza de los números naturales 

-4-

mismos. Si Frege respondía esta pregunta,la respuesta acerca 

de la naturaleza de los denás números podía entonces 

proporcionarse. Es bien sabido que ésta fue una de las ta 

reas principales que acorneti6 con mayor entusiasmo. 

Ahora bien, el yínculo entre la elaboración de la defi

nición de lo que los rna temáticos llamaban· "número" con la 

semántica desarrollada por Frege, resulta evidente. Los mate 

rnáticos hablan de "números" y los nombran mediante lo que 

conocemos como "numerales"; paralelamente, el lenguaje natural 

cuenta con expresiones similares a los "numerales" que, sin 

describirJsimple y llanamente nombran a algo. A tales expre

siones se las conoce comúnmente como "nombres". Es aho~a cuando 

la tesis T2 toma sentido. Los nombres, tal y como los conocemos, 

generalmente nombran cosas distintas a ellos. Obviamente, no todo 

nombre nombra. Frege lo advirtió~ pero una vez que desarrolla 

su semántica, en un lenguaje perfecto, todo nombre .debe nombrar~ 

La idea quizás intuitiva o ingenua de que los llamados 

"nombres:' ncmbran, aunada al deseo de que cumplan efectivamente 

esta función en un lenguaje perfecto, sirve de apoyo a la tesis 

T3, en otras palabras, nos permite intuir de manera natural todaUI1 

1. O rayen, Raúl La Ontolo9ía de Fre9:e p.1.0 

2. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" pp.10-11 

3. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la de n. otaci6n n PP .1.9 
... 
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ontología muy variada con respecto a la naturaleza de las 

"cosas" que la conforman. Esta ontología consta de: Objetos 

(en sentido muy amplio) como por ejemplo: valores veritativos, 

rangos, correlatos de funci6n, lugares, momentos, instantes, 

ideas, objetos físicos del sentido común, sentidos; Funciones, 

que pueden ser (a) funciones cuyos valores son valores veri

tativos sean de un argumento (conceptos) .2,Qien de dos ar

gumentos (relaciones }.J y (b) funciones cuyos va lores no son 

valores veritativos, que como en el caso (a) pueden ser de 

uno, dos, o más lugares de argumento. Permítaseme por el mo

mento introducir abruptamente la fauna ontol6gica fregeana, 

mi interés por ahora es simplemente abrir la ventana al mun-

do fregeano, de tal suerte que el lector pueda por lo pronto 

vislumbrar la riqueza y extrañeza de tal ontología. Más 

adelante me ocuparé de mostrar c6mo "se intuyen" estas 

"entidades 11 lque tan c6modamente han adquirido el derecho 

a poblar el mundo fregeano. Obviamente Frege nunca us6 la 

navaja de Ockham, y quizás resulte a muchos molesto o detes

table esta superpdolación, pero lo que realmente vale la penaJ 

es evaluar las ventajas te6ricas que resulten de su adquisici6n. 

En otras palabras, si un sistema filos6fico genera una rnultipli 

cidad de entidades y éstas a final de cuentas resultan innece 

sariasJ entonces o_bviamente deben eliminarse, pero una impor 

tante característica de la ontología fregeana es que: 

... es una ontología especialmente diseñada para 
resolver probl2mas acerca de los fundamentos de 
la matemática. 

Podría pensarse quizás que si la ontología fregeana obe 
de ce a necesidades específicas del análisis del lenguaje mate 

:mático, uno bien podría prescindir de ella o al menos establecer 

ciertas restricciones para el caso del lenguaje natural. Esta 

sería una vía alternativa a alguna teoría semántica ~ la ~reg~, 

pero una teoría fregeana en sentido estricto no puede hacerlo, 

dado gue Frege formula una semánticaque se aplica a ambos len

guajes y que por ende permite intuir estas entidades, sea cual 

fuere el lenguaje que usemos. 
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Hemos dicho ya lo suficiente -me parece

acerca de la importancia que tienen los "nombres" y la 

funci6n que desempeñan en los lenguajes naturales. Taro 

bién-hicimos hincapié en la estrecha relaci6n que gua~ 

dan estas expresiones con lo nombrado, una vez que se 

acepta y se pretende que cumplan efectivamente su papel. 

Con estas consideraciones podernos ahora 

ocuparnos de las categorías fregeanas que conforman su 

semántica, y de reconstruir las intuiciones que esboza 

rnos de una manera mucho más precisa. 
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I •. NOMBRES PROPIOS Y OBJETOS. 

Frege postula dos categorías semánticas en sus 

doctrinas: nombre propio y nombre de funci6n. Estas catego

rías semánticas están a su vez correlacionadas con dos cate 

gorías ontol6gicas: objeto y funci6n respectivamente. Ahora 

bien, gicha correlaci6n se establece gracias a un supuesto 

que yo llaino "semántico-ontol6gico" implícito en sus doctri 

nas. Desafortunadamente, este supuesto no se encuentra for

mulado explícitamente en los trabajos de Frege. Sin embargo, 

uno puede fácilmente encontrarlo entre líneas, en algunos 

textos y sobre todo mostrar que, pese a que Frege no lo ex 

prese ni argumente, lo utiliza. Este supuesto semántico-en 

tol6gico le resulta quizás tan evidente que en ocasiones lo 

afirma con toda ingenuidad, nos dice: 

La peculiaridad de los signos funcionales 
que aquí hemos llamado "no saturaci6n", 
tiene, naturalmente, algo que responde a 
ella en las funciones m1smas. {el subrayado 
es mio) 1 

El paralelo sernántico-ontol6gico es un supuesto 

fundamental, e incluso podría decirse que la relaci6n que gua;_ 

dan entre sí estos dos tipos de categorías es tal que lo se 

mántico posee primacía con respecto a lo ontol6gico, por ello 

lo llamo sernántico-ontol6gico y no a la inversa. Las catego

rías semánticas permiten intuír las categorías ontol6gicas. 

Este paralelo -hasta donde s~- es aceptado por casi todos 

los estudiosos de Frege. Sin embargo, la naturaleza de la 

correlaci6n entre ambas clases de categorías, se encuentra 

todavía en discusi6n. Michael Dwnmett, por 

1. Frege, Gottlob "What is a Function" pp.115 
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ejemplo, en su libro Frege: Philosophy of Language 

(pp. 56-57) , admite que hay una "correspondencia" entre 

las categorías ontológicas y las semánticas, a diferen 

cia de lo que P. Geach sostiene. Mi posici6n es mucho 

más débil y quizás más oscura, a mi juicio como ya he 

dicho, lo semántico permite "intuir" lo ontol6gico. 

Frege tiende a considerar distintos tipos de expresiones 

como nombres propios, si cumplen la funci6n de nombrar 

(de acuerdo con la tesis (T2)) y a extraer conclusiones 

ontol6gicas a partir de las características de tales 

expresiones (i.e., tesis (T3)). Es a esto, a lo que llamo 

el supuesto semántico-ontol6gico. 

Los términos: nombre propio, objeto, nombre 

de funci6n y funci6n, son términos sui géneris, acuñados 

por Frege para prop6sitos específicos en su teoría. En 

ocasiones, parece que Frege pretende que su terminología 

capture algo del significado ordinario que poseen las 

expresiones llamadas "nombres propios" y "objeto" aunque 

evidentemente no sean sin6nirnas del todo con sus términos 

técnicos. Respecto de los términos fregeanos nombre de 

funci6n y funci6n trata en realidad de darles un signi

ficado mucho más preciso del que tenían en el lenguaje 

matemático que se usaba en su época. En estos casos, 

Frege también construye una nueva terminología, con una 

nueva connotaci6n o significación, especialmente por lo 

que concierne al término función corno veremos en el cap~ 

tulo V de este trabajo. 

En este apartado reconsiderar~, después 

de ocuparme de algunas dificultades gue encuentro en re-
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11 

laci6n a estas cuatro categorías, qué es lo que la te~mi 
nología de Frege captura de lo que entendemos por estcps 

1 

términos (nombre propio y objeto) en el lenguaje coti9ia 

no. Debido a cuestiones de presentaci6n, dejaré de l~do 

por el momento el análisis de las oraciones declaratiJas 

que Frege considera también como nombres propios. Me• 

ocuparé de ellas en el capítulo III y por tanto, las : 

conclusiones que podamos extraer en este apartado ace~1 ca 
de qué tanto recupera Frege de lo que se entiende por 

nombre propio en los lenguajes cotidianos, serán par ia 

les. 1 

El punto de partida de Frege no es s6lo ~l 

lenguaje ordinario, sino también el lenguaje de las m~te 
máticas. ~ne ahi que, valga la redundancia, los princi~ios 
que rigen a las cuatro categorías operen en ambos. LJ 
categoría de nombre propio, a diferencia de la de nonilire de 

1 

funci6n, incluye a todas las expresiones que cumplan ~a 

funci6n de nombrar objetos. Frege entiende la palabra 

objeto en su "sentido más amplio" 1 de ahí que sean objietos: 

un instante, un individuo, un sentido, lo verdadero, lp 

falso, etc. Así como la noci6n de nombre propio es ex~raor-
1 

dinariamente amplia, también lo es la categoría de obj
1

¡eto. 2 

Por lo que concierne a las categoría de 

nombre de funci6n y funci6n, es muy importante señalari 

en este momento, que Frege nunca dice qué es una funciFn; 

pero en cambio, sí da criterios semánticos y sintácticl.~ s 

para definir nombre de funci6n, y caracterizar de una ¡anera 

'1 

1 

1. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n"pp¡.6 

2. Me ocuparé del argumento fregeano que permite exten 
su ca tegór.!a de nombre propio hasta las oraciones d 
rativas que posean un valor veritativo determinado 

.· ·/~'tc.<5~:;0~~y:>,JJ:.~I, ~):>,él.X:~<~º.~:.~/.'> . ; 
. ' ·~.' 



vaga, su contraparte ontol6gica.1 

El término nombre propio se caracteriza, según Frege, 

como sigue: 

.. ·.nombre propio J.és aquel7 cuya denotaci6n es, 
por lo ta n to, un determinado objeto (entendien 
do esta palabra en su sentido más amplio.¿: .. ~ 
La designación de un objeto particular puede, a 
su vez, estar formada por varias palabrasJ7 . . J 
En mérito a la brevedad, llamaremos nombres pro
pios a tales designaciones.2 
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Ahora bien, todo nombre propio fregeano cumple la con

dici6n que yo he formulado en términos de (C) : 

(C) un término a nombra un objeto ~ s6lo si a es un norn.prop. 

Frege obtiene la condici6n (C) abstrayéndola del uso de los 

nombres propios del lenguaje cotidiano. En él, los nombres se em

plean habitualmente para nombrar individuos, ciudades, etc; son 

expresiones simples que no describen a los individuos que nombran~ 

A estas expresiones simples las llamo "nombres propios para-

digmáticos 11
• La expresi6n 11 nombre propio" tiene un sentido 

estrecho en el lenguaje ordinario si se le compara con el uso 

que hace Frege de esta expresi6n. En los lenguajes cotidianos 

la expresi6n "nombre propio" es paralela a la que yo llamo 

"nombre paradigmático" en cambio, la categoría fregeana de 

nombre propio incluye no s6lo a los "nombres paradigmáticos" 

sino a toda expresión que cumpla (C). Frege distingue los 

nombres propios del lenguaje ordinario, i.e. los paradigm~

ticos, del resto de las expresiones que puedan "estar for

madas por varias palabras" y cumplan (C}, .llamando a los pri

meros nombres prop ios genuinos (abreviaré~ de aqu1 en ade

lante) y a los restantes, simplemente nombres propios en caso 

de que nombren objetos, o nombres si nombran cosas distintas 

a objetos (funciones, por ejemplo) . 

1. En el capítulo -V

funci6n y funci6n. 

me ocuparé especialmente de nombre de 

;i¿\' ·-_:' ·'"'' 2 • · ~á:it9·n~éÍ8~~r;seiiiA!iM~0&ii9ÍC~eLi1.1~,r~g~1~fi~804er~i\Il~~~P1ge_ .· ·<:···:YJ;~~ 
·~~>. . ... , . · .'conveniente.· em~le_a;r,.·;e .~AJ:'.~~~o . design_ador · . .... .• .. k~:: 

• .. ' ' '" .-' : .. -.- .• , :'ü··-- .,,,, • _.,_,,, ~ "c... ·- -- -\·~~ "'"' :•;•_,-· ·'· --· .-.-- "' .-,.,- ... ,,--., ,'ó,\ •. : ---=._:,.-;.-:.;,, .......... ,~ .,., ¡ ~-·-·:·,_.-,,--¡,~;.. "J.:«.' --·.:: :·'¡¡·-->¡ -, ·. :.::1·i~'r_;;:-."·-~·'.-~;\-).:.:.:·:;~f"'{~\:,,_~ 
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Bajo la cla_s i:t; icaci6n grama tica.l coJ:;"J:;" iente, "Arist6teles" 

es un nombre propio, mientras gue "e 1 disc !pulo de Pla t6n" 

no lo es. En la semántica fregeana, en cambio, estas expresiones 

se incluyen bajo la categoría de nombre propio puesto que tanto 

una corno la otra denotan a un objeto determinado gue, en este 

caso se entiende es uno y el mismo, pero bien pueden aceptar

se simplemente como nombres propios aún cuando el individuo al 

gue nombran fuese en cada caso distinto. 
El correlato ontol6gico de la categor1a de nombre propio, 

i.e., objeto , lo caracteriza Frege mediante dos criterios, al 

primero lo 1-lamo "linguístico "en tanto que al segundo "ontol6gico'! 

El primer criterio se basa en el supuesto sem~ntico-ontol6 

gico que formulo de la siguiente manera: 
(SSO) a toda expresi6n semánticamente incompleta, corre~ 

pande un denotado de igual naturaleza; a toda expre 
si6n semánticamente completa corresponde corno deno
tado una er1tidad comp~eta -- ( i .e. un objeto) 

Las nociones completo e incompleto, son intuitivas y poco 

caracterizadas. Un análisis cuidadoso de ellas muestra que, pe 

se a su aparente claridad, poseen en realidad una vague?ad 

asombrosa .. Frege nunca define qué es completo o qué es incom

pleto; para introducir sus nociones, apela en gran medida a 

la intuición y a la capacidad perceptiva del lector. 

1.2 Las nociones de completo e incompleto. 

Frege introduce por primera vez su noci6n de incompleto o 

insaturado en su artículo "Function and Concept". En ese trabajo 

presenta a consideraci6n del lector las siguientes expresiones 

funcionales: 

(i) "2.13+1" 

( ii) "2 • 2 3 + 2" 

(iii) "2.4 3+4" 

de estas expresiones funcionales podemos pasar a aquéllas que 

" ... generalmente tenernos en mente, expresiones en las 
cuales el número se indica de manera indefinida mediante 
la letra .X n 1 

~ ;. . '.~·. ' .. 
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esto es, podemos obtener (iv) 

(iv) "2.x3 +x" 

la expresi6n (iv) representa la estructura sintáctica que po

seen en común (i), (ii) y (iii) • De esta estructura, formada 

de seis signos, podernos obtener una más básica: 

..._ '· 
(iv') "2.( ) 3+ ( )" 

En (iv'} los paréntesis sirven para ilustrar los dos 

lugares que han quedado vacíos, una vez que hemos suprimido 

las dos figuraciones de x de los seis signos con los que ori

ginalmente contábamos. Ahora bien, al comparar las expresi6n 

(~ con la (iv'), se muestra intuitiva y perceptualmente, que 

(iv'') es sintácticamente incornolei;.a con respecto a (~. Cabe 
acla~ar aqu1 que empleando este metodo, podernos rnds~ar la in-

completez de cualquier expresi6n funcional. Con esta comparaci6n, 

Frege ilustra lo que entiende por incompleto o no saturado para 

el caso de expresiones linguísticas. De acuerdo con el (SSO),la 

completud o incompletud de las expresiones, se proyecta en las en

tidades que nombran. Así,el lector puede entrever lo que es "com

pleto" o "incompleto" para entidades. En términQ.._)5 ontol6gicos, 

las entidades completas son objetos y las incompletas funciones. 
Frege se guía claramente por sus criterios linguisticos 

para clasificar a algo como un objeto. En ocasiones emplea 

el SSO (de aquí e n adelante abreviaré así el supuesto sernán 

tico ontol6gico) de manera categ6rica para descubrir que al

go es un objeto. Un buen ejemplo de ello es el siguiente: 

Un enunciado no contiene lugares vacíos, 
por tanto, debe considerarse corno objeto 
a aquéllo a lo que se refiera. 1 

En otras ocasiones, Frege recurre a otro criterio que 

es mucho más conocido por los estudiosos. A este criterio más 

general lo llamo el criterio de "exclusi6n onto16gica". Este 

criterio nos dice que un objeto es todo aquello que queda ex-

clu!do del "reí.no" de las funciones • En otras palabras, · aque.llas .. _ .. , . 
• " . , - <" '. '. '·:;:,(':/'.-.:-;-:-¡~':\','\·. :.~',">- ---~:~·:<,,.- .. \ .. ." >·,:_>:).~<:::~·;;·,;"':-~:r:.C':(·_¡,'C·' ,'",·) .... -;;'."'.~!,~¡;~ 

~ .. i..t;__._';_:L.~.·.J._:,:·.·)::,;_·.~.·.;·~.· •. 'f:, .. :'.·:í.. 1 ·'.,:_'.i·~·~-~-~-.~,,.':_..~:~-~t~íi~t~:~-~~-~~·...;.: ~.· .. ¡·~~-~-~:¡_;·.~.;,.-:_.~ ."·.:·::;,::-<:; ·: ': . . , .'-:·/; ... ·" · ·· ,._. ··:. 
~ . ' J~ .. (''"i·';·-:. ·-·· .(" '·, ;·· • . ..· ·i:: .. -.. ;'!." ··. . .•.• ·:·.-··y 

¡,;~¿·;_.;::~;.;:;~\:.<>>a 1':. gék¡tmadJ!j.,¡cj9,~~~lílel4nc,¡1i·ii-ri·,.~end··:canc•wt::.~·;·~¡..f~,3i , · ':•':···· _,. ·· ·.·; ;;;.;· .. ·. ··:'<;''/Vi}~;·;,;<,'.hft 
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entidades que conforman la ontologia f regeana y que no sean 

funciones,-·son objetos. Frege formula explícitament~ esta 

caracterizaci6n como sigue: 
Un objeto es todo aquello que no sea una 
funci6n, de tal suerte que la expresi6n 
que lo denote no contiene ningún lugar 
vac'.i.o. 1 ·-' 

En resumc..Jl, todo lo que Frege proporci~na para carac

terizar de manera general su categoría ontol6gica objeto, es 

por una parte el criterio linguístico categórico que mencioné 

en la página anterior; y por la otra el criterio de exclusi6n 

ontológica. Este segundo criterio, dicho sea brevemente, pro

viene a su vez de uno linguistica puesto que para contrastar 

lo que no sea función que luego resultará en objeto, es ne

cesario primero caracterizar lo que sea una funci6n y hasta 

donde sé, la única vía que nos permite caracterizar a algo 

corno una función es un nombre de funci6n. Por esta raz6n, 

sostengo que Et)- criterio de exclusi6n ontol6gica, depende en 

última instancia de que contemos con un criterio linguistica 

que caracterice a lo que es una funci6n~ esto es, depende de 

un criterio linguístico. 2 De aquí que bajo mi interpretaci6n, 

la ontología freg~na se intuye de su semántica y que las 

categorías semánticas resulten prioritarias con respecto a las 

ontol6gicas. 

1.3. Interrelaci6n de ~as categor'.i.as. 

Nombre propio, objeto, nombre de funci6n y funci6n, son 

términos interdependientes. La caracterizaci6n del primero 

lleva a la del s~undo; estas dos, a su vez, caracterizan 

nombre de función y, finalmente, esta última caracteriza a 

funci6n. Analizaremos ahora la interdependencia que encuentro. 

Iniciamos la caracterizaci6n de la categoría de nombre 

propio asumiendo (C) 

(C) un término a nombra un objeto ~ s6lo si a es un nombre 
propio 

1. Frege, Gottlo b "Function and Concept" pp.32 
.·. ·:·-,:.t ,:.~:,.~,~ C::.f~_.,;•_,i;ege, .... c:;c,.~t:l()b .:~Function ._·and,:,.eoncept~-·?p~·-24>·· 

.. -~~ ~: 

·. . 
;,~:.p~ .. ~:~'.-:~::-~·?:':-')5: ;}[ ';, .'~:::: <\;i: <:; .,:-, ~ .- ~ ~\>: :. . .:,~~' :· -.;-.:.::-. ·,-.;-

..... , 

·' .::·._;;.:-';:«~·: -~·¿"-;~~,-,,'.·>'· 
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al hacerlo, no s6lo se caracteriza la categoría de nombre propio 

sino que también se obtiene el criterio linguístico que define 

a la categoría de objeto. 

Caracterizado linguísticarnente objeto, gracias a (C) y 

al SSO, sabernos que toda expresi6n que denote un objeto, debe 

ser una expresi6n completa, sin huecos. Esto nos lleva a intuir 

que hay expresiones no completas, y nuevamente, ernplea~do el 

SSO, podemos intuir que estas expresiones incompletas denotan 

a algo incompleto. Así, e 1 criterio linguístico que permite 

dar un paso hacia la categoría de objeto, mediante este razo

namiento, perrn~ también dar un paso hacia la categoría de 

lo que no es objeto, i.e., de lo incompleto. 

Una vez que se infiere que hay expresiones incompletas, 

con denotados de la misma naturaleza, lo que Frege hace es, 

darles alguna etiqueta a estas categorías. Dado que nos ha 

mostrado que las expresiones funcionales son incompletas, 

a estas corresponde la categoría linguística de nombre de 

funci6n y a la categoría semántica de los 

nombres de funci6n , les corresponde la categoría ontol6gica 

de funci6n. 

Nuevamente, si lo deseamos, a partir de este punto, i.e., 

luego de haber caracterizado la noci6n de objeto, empleando el 

par.alelo semá~co ontológico y la condición (C) , podernos de

finir la categoría semántica nombre propio.Cerramos así la 

terminología fregeana en un círculo, aunque no del todo per

fe~to por las aclaraciones antes hechas. 

La exposici6n que he presentado sobre las categorías se

mánticas y las ontol6gicas que Frege postul6, proporciona a mi 

parecer, una guía suficientemente clara y breve del coraz6n de 

su doctrina. Quisiera resumir ahora trés puntos que a mi juicio 

son interesantes acerca de la presentaci6n que acabo de hacer. 

Primero, considerar interrelacionadas a las categor1as, 

permite tener una vioi6n más clara del papel que cada una de 
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ellas desempeña en la teoría. Segundo,desde esta perspectiva, 

es claro que la relación entre las categorías,es en sí misma 

mucho más nítida que la caracterizaci6n independiente de cada 

una de ellas. En ocasiones, los fil6sofos prefieren en cambio 

estudiar cada categoría de manera un tanto aislada, lo cual 

tiene sus ventajas metodológicas, pero conlleva el riesgo de 

que se distorsionen las nociones, si se las-desentraña de su 

marco conceptual, i.e.,si se pierde de vista el papel que 

juegan en la semántica fregeana. Tercero, desde esta perspec

tiva, resulta fácil ver cómo no s6lo se intuye la ontología, 

sino también cómo se desprende de manera natural' del lenguaje, 

en otras palabras, se vé con toda claridad las razones por las 

que sostengo la tesis (T3) enunciada al principio del trabajo. 

Finalmente,es importante subrayar que la noci6n de 

función es el eslabón más débil de la cadena formada por las 

cuatro categorías:nombre propio, nombre de funci6n,objeto y fun~. 

ci6n. Frege nos advierte en repetidas ocasiones que sus "defi

niciones" sobre estas categorías, no pretenden más que orien

tar al lector1 . Pero, con toda seguridad no advirtió que su c~ 
tegoría de función era la rn~s oscura y quizás la que impide a 

Frege, definir satisfactoriamente las restantes, dada la ínti

ma relaci6n que guardan todas entre si. 

1.4. Dificultades en la caracterizaci6n de nombre propio. 

Frege asume que una característica de

finitoria de la .categoría de nombre propio, es (C): 

(C) un térmiho a nombra un objeto x s6lo si 
~es un nombre propio. 

La característica (C) , como la formulé, 

no implica que todo nombre propio denote un objeto, pues 

' ---------
l. Cfr. Frege, Gottlob "On Concept and Object"pp.43 Supra 

y tamb i~n "On Function and Concept" pp. 32 Supra• 

·.· 
. '-' .. ,_ ·--·-, 



s6lo proporciona una condición suficiente. Por esta razón, 

(C) no resulta de manera alguna una buena definici6n. Por 

tanto, es deseable mejorarla, sobre todo si contamos con 

apoyos textuales que nos permitan reformular (C) en térmi

nos de condicion es necesarias y suficientes, de la siguien 

te manera: 

(C*) un término a nombra Ún objeto X si y sólo si 
a es un nombre propio. 
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Es interesante notar que en formulaciones descuidadas, 

Frege afirma a veces (C*) . Por ejemplo, en su artículo 

"Sobre el sentido y la denotaci6n" nos dice que un nombre 

propio es aquella expresión compuesta de uno o varios 

signos, que denota a un determinado objeto1 . En el mismo 

artículo, por otra parte, impone a su Begriffsschrift (len 

guaje perfecto) corno condici6n de adecuaci6n que: 

.•. toda expresi6n construida como un nombre 
propio, de manera gramatical.mente correcta 
a partir de símbolos ya introducidos, debe 
rá designar un objeto¡ y no será introducI 
do como nombre propio, ningún nuevo signo; 
sin que se le haya dado denotaci6n. 2 

Así, par~ que tenemos elementos de juicio que nos 

permiten obtener una definici6n adecuada de nombre propio 

como {C*) . Sin embargo, aunque (C*) es una reformulaci6n 

deseable, es por otra parte conflictiva, y en el peor de 

los casos, contradictoria. 

La contradicción surge si uno acepta (C*) como def ini

ci6n de la categoría de nombre propio y desea aceptar también 

el principio PII de la semántica de Frege que A. Church for

mula 3 . Aclaremos ahora la contradicci6n sin perder de vista 

( C*) . 

l. Cfr. cita 2 de la página 8 de este apartado 

2. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" p19 

3. Church, Alonzo Introduction to Maternathical Logic. pp.8-9 
m~s adelante enunciare·1os cuatro principios y me ocuparé 

, ;''!·~(;:'{\·; :; d,e, .c6JY1o ,:funcip~an para .. él~9'1Jll8p,ta~>que ··las ,9_.1,:~ciones., qec::;l;et-~ '. .~;:> · 
\"'·\rativas que tienen valor veritatiyo, .son segG.n Frege, nombres,< 

,;";;_,~,J;;'tLf~?P~~'" ~;.e,•' ; _, ·>··~>.:.'.;-.L ' -· - ' ' ;.,,,,, .. , ,_. _, ~-. .: ;¡,,; .• > •. ¡ - < ·'' ;.,,;.; •·•'• ',.; e; <:' ,h·>' .. · • ,,;;,<;,::!h;,,_,;.f, 
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Frege reconoce que hay expresiones que considera 

nombres propios y que carecen de denotaci6n. En los lengua

jes na tura les, hay ll_Qmbres propios genuinos como "Odisea" 

-por tomar un ejemplo del propio Frege- que no refieren, y 

que cuando figuran en un nombre propio complejo, como por 

ejemplo en: 

"Odisea fue arrojado a las costas de Itaca 
mientras se encontraba profundamente dor
mido" 

hacen que ese nombre complejo carezca también de denotaci6n. 

Esta tesis constituye el segundo de los cuatro principios de 

la semántica fregeana que A. Church reconstruye de la siguien 

te manera: 

(PII) Cuando un nombre constituyente de un nombre 
comQ__Yesto no tiene denotaci6n, el nombre 
comR_E esto tampoco la tiene. 

En res~, el principio (PII) y algunos apoyos tex 

tuales, nos permiten afirmar que no todo nombre propio 

nombra; en tanto que (C*) fundamentada también por textos 

de Frege)niega lo anterior, y no s6lo eso, sino que con

tradice el principio (PII) de su semántica. 

Parece que Frege formu16 (C*) sin hacerse cargo de la 

contradicción. Obviamente aunque siempre es deseable obtener 

- las mejores definiciones, no podernos retener (C*) a costa 

de una contradicción en los principios que rigen la semán

tica fregeana, por tanto es necesario desecharla en favor 

de (C) • 

Sin embargo, además de que (C) es una definici6n insu 

ficiente, plantea dos problemas. El primero concierne al 

hecho de que aceptar nombres propios sin referencia, se su

ci tan problemas en el cálculo lógico. El segundo se des

prende de la soluci6n que Frege da al primero. 

Frege advirtió con nitidez los problemas que sucitan 

los términos singulares que no refieren, y los previno impo

niendo a su lenguaje ideal la condición de que todo nombre 

propio que se utilice,aenote y en caso contrario, que se 

le proporcione alguna denotaci6n. (Cfr .mi cita 2 pág .16) 



Obviamente, esta soluci6n sirve s6lo para un le~guaje 

artificial. Las convenciones que rigen el lenguaje natural 

están dadas; s6lo podemos legislar a voluntad, en los len

guajes artificiales 

1.5. Nombres pro)?io·s· Li:·egeanos·: análisis de M.Dummett. 

En ese caso, es lamentable que Frege solucione el 

problema de los nombres propios sin referencia s6io para 
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sti lenguaje formalizad9, e incluya a estos "con referen

cia asegurada" y a aquellos de los lenguajes naturales, bajo 

una y la misma categoría. En un lenguaje can6nico, podemos 

estipular las condiciones de adecuaci6n.: no así en el lengua

je ordinario. Así su sem~ntica resulta desalentadora en este 

aspecto, puesto que aunque sus principios semánticos se 

aplican tanto al lenguaje natural como al matern~tico, sus 

"criterios" para determinar qué característica debe cumplir 

alguna expresi6n para caer bajo la categoría de nombre propio 
no se aplican de la misma manera. Quizás estas son las ra

zones por las que. Dummett expresa una queja contra Frege: 

Lfrege] ... se content6 con permitir que 
toda la distinci6n entre nombre propio 
y expresiones de otro tipo, dependiese 
del reconocimiento intuitivo, guiado 
simplemente por las pruebas más ingenuas.1 

Lo que en este punto podernos concluir, es gue Frege 

se mostr6 vacilante entre (C) y (C*) y que pese a sus esfuer-

zos ninguna de las dos resulta realmente satisfactoriaa(C*)contradj 

otras tesis fre~eanas y (C) s6lo establece condiciones suficiente 

Antes de analizar la problemática en torno a las defi

niciones de las categorías de funci6n y nombre de funci6n, 

con las que finalizo este a~a~tado, considerar~ la interpre 

taci6n de Michael Dumrnett acerca de la manera en la que 

Frege caracteriza su categoría de nombre propio. 

Dummett no plantea la alternativa de definir esta cate

goríá empleando (C*) interpreta la definici6n fregeana usa~ 

do simplemente (C) . De acuerdo con Dummett, Frege admite co 

l. Dununett, Michael Frege Philosophy of Language pp.54 



mo nombre propio a toda expresi6n en la que figure el ar

tículo definido "el" seguido de un sustantivo, de forma 

tal que "el x" funcione como sujeto 16gico Así, por ejem

plo "el lucero matutino", "el x tal que x es caballo", 

etc., son nombres propios.Ahora bien, aunque Durnrnett 

toma este criterio corno decisivo, advierte al mismo tie~ 

po que este criterio mediante el cual se distingue a 

aquéllas expresiones que son nombres propios de las que no 

lo son, no es suficiente. Dumrnett nos advierte que en realidad 

Frege es demasiado generoso con sus criterios para clasi

ficar algo corno nombre propio. Es claro ver que esta 

característica no resulta exhaustiva, dado que Frege admi-

te por ejemplo, oraciones declarativas en las que no 

figura necesariamente el artículo definido, ni tienen la 

forma de una descripci6n definida. Por ejemplo, 

Rosa baila asombrosamente esta temporada 

es un nombre propio, eomo veremos más adelante. 

E/ problema de no contar con una def inici6n adecuada 

de la categoría de nombre propio no se aprecia en toda su 

magnitud, si se olvida que esta categoría está intimamente 

relacionada con la categoría de Objeto. Bajo esta conside

raci6n, Durranett pone el dedo en la llaga y nos dice que: 

... es natural sospechar que si se usan criterios 
"gramaticales" tan generales, deberán admitirse 
todo tipo de expresiones como nombre propio, de 
las cuales sería no s6lo filos6f icarnente ten
dencioso, sino claramente absurdo, decir que 
nombran objetos. 1 

Para mostrar las consecuencias de la ca~acterizaci6n 

~eficiente de la categoría de nombre propio Dununett for

mula un ingenioso ejemplo, empleando el SSO y algunas e~ 

presiones que Frege admite sin lugar a dudas como nombres. 

p.70 
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nombren distintos objetos. Que nombran objetos se desprende del 

(SSO) y de que las expresiones {a) y (b) son nombres propios. Que 

las entidades son distintas, se infiere por transposici6n de la 

ley de Leibniz, de la iQ.9.iscernibilidad de los idénticos, según 

la cual: si dos cosas son idénticas, tienen las mismas propiedades; 

y su transposici6n diría: si dos cosas no tienen las mismas propie

dades, entonces no son idénticas. Dado que el sentido común permite 

sostener plausiblemente g_y.e alguien puede conocer al asesino, sin 

saber cuál es su identidad, se sigue que la entidad nombrada por 

(a) tiene la propiedad de ser conocida,como conocemos a cual-

quier otro objeto, mientras que (b} no posee esta propiedad. Así 

los supuestos fregeanos desdoblarían a las personas en dos entida 

des, la persona misma y su !'fantasta" esto es, la identidad de ella: 

La relevancia del trabajo de Dummett sobre esta 

categoría, re side no s6lo en su crítica, sino en el meri

torio esfuerzo que lleva a cabo por remediar las def icien

cias fregeanas. Ante esta situaci6n Dummettintenta dar 

un criterio que permita caracterizar nombre propio mante

níendose dentro de las tesis de Frege. 

No intento presentar en detalle la elaboración de 

la semántica dentro de la línea de Frege que realiza Dununett. 

Pero tampoco deseo que pase desapercibida su importancia. 

Dummett considera que el lugar en donde debernos buscar las 

características definitorias de la categoría de nombre propio 

es en la noción de sentido 2de un nombre propio, porque 

1. 
2. 

Durnmett Michael Frege Philosophy of Language pp.70 
En el siguiente capitulo me ocuparé de la noci6n de sentido 

.. 9\J~ l)()r .ªJl:orci 4e!:icu.i(iadamen:tf3:ica,;,élStf:!fizo ... c::orno. lq.qu~;.uno 
· ~C1.P,ta .·cuando .~nt:~pde una e.xP;resi6n.. ·: .· ·. .. :,· ·. •·.. . , :.' >.·>. · . 



de acuerdo con su interpretación acerca de qué es lo que 

permite a Frege formular su categoría de nombre propio, 

nos dice: 

Una expresi6n pertenece a la categoría áe 
nombre propio, por un rasgo de su sentido; 
y debemos ser capaces de decir con qué 
aspecto de su sentido se conecta ese rasgo. 1 

-21-

Sin embargo, a pesar de esta declaraci6n explíci~á, 

Dummett, como buen conocedor de Frege, sabe que la noci6n 

de sentido es bastante escurridiza. La noci6n de sentido 

tal como la formula Frege en la mayoría de sus trabajos, 

a excepci6n de su artículo "Thought", es poco caracteri

zada. Por otra parte, no hay criterios de identidad para 

esta noci6n, hasta donde sé, Frege no proporciona crite

rios que nos permitan establecer, por ejemplo, bajo qué 

condiciones dos sentidos son idénticos. Quizás debido a 

consideraciones de este tipo, cuando DUI11ffiett acomete su 

tarea de análi sis que lleva a cabo mediante cuidadosos 

estudios de c6mo operan los nombres propios, tanto en la 

16gica deductiva como en los lenguajes cotidianos, de

clara que: 

••• en qué consiste en general el sentido de un 
nombre propio, es algo que deberíamos pregun
tarnos; pero no es ahora ese el problema de 
nuestra investigaci6n, sino meramente estable 
cer que dentro de los lenguajes naturales -
que usarnos normalemente, podemos distinguir 
los nombres propios, refiriendonos a ciertos 
ras os mu sim les y evidentes de su uso. 2 
el subrayado es m o) 

La tarea de dar una definici6n rigurosa o por lo menos 

más precisa de la categoría de nombre propio no es tarea fá

cil, Quizas a ello se deba que Dummett -corno Frege- nos su

giera "distinguir" de entre la gran variedad de expresiones 

a aquellas que son nombres propios "refiriéndonos a ciertos 

1. Dummett, Michael 

2. Dumrnett, Michael 

·i'·· ··' 

.r': .. 

Frege Philosophy of Language p.55 

Frege Philosophy of Language p.59 Supra 

• 
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rasgos muy simples y evidentes de su uso". Para ser justos 

con Dummett, él a diferencia de Frege, trata de precisar un 

poco más estos rasgos de uso de los nombres propios, pues 

no sólo se contenta con los rasgos más evidentes y simples, 

sino que: 

La asignaci6n de una expresi6n a la 
categorfa de nombre propio, debe de 
pender s6lo de los rasgos más gene= 
rales de su uso. 1 

Abordar el estudio de la caracterizaci6n de los nombres 

propios de esta manera, muestra dos aspectos interesantes: 

uno metodol6gico y otro, íntimamente relacionado con su tesis 

acerca de que el sentido de un nombre propio, es el lugar ade

cuado para buscar los criterios que lo definan. 

El aspecto metodol6gico muestra una práctica común y 

válida, entre la gente que trabaja 16gica. Cuando los lógi

cos definen por ejemplo alguna conectiva sentencial,d~garaos 

"Y", lo que el 16gico hace es busca~ los rasgos más generales 

de su uso, dej ando fuera algunos otros. En este caso, se 

define "Y" en términos de conjunci6n, y la carga temporal 

con la que a ve ces empleamos "Y" queda fuera de la definición 

semántica del conectivo. Así por ejemplo el "significado" 

que muestra el conectivo "Y" en oraciones como: 

María se embaraz6 y se cas6 

es distinto al significado de "Y" en oraciones como: 

María es alta y pe] irroja 

En suma, los matices de significado de esta conectiva sente~ 

cial no se recuperan totalmente en la definici6n semántica. 

Probablemente, algo similar suceda cuando busquemos los rasgos 

más generales del uso de los nombres propios. 

Por otro lado, buscar la definici6n de la categoría de 

los nombres propios a través de los rasgos más generales de 

su uso, vincula de manera muy directa la tesis de Dumrnett 

de que en el sentido del nombre propio debemos buscar los 

, 1. Dummett, Michael ,, :~~;9.~ ~hilosophy ~f L~ngua?e );> ~,'5:.~, Sup:,ra,, ,. (iF;,: , :::<,>'i5i 
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criterios que lo definan. Si el sentido fregeano es lo 

que entendemos vagamente por "significado", el uso de 

las expresiones muestra de alguna manera el significa

do que poseen. Hay una conexi6n estrecha entre el uso 

y el significado de las expresiones, y no resultaría 

extraño por tanto, que estudiar el uso de las expresio 

nes arroje luz sobre su sentido. 

Por lo tanto, Durnrnett debe dar cuenta de la 

noci6n de sentido de los nombres propios. La interpreta

ci6n de Dummett sobre este tópico fregeano la trataré en 

el capítulo dedicado a la distinci6n entre sentido y re

ferencia con más detalle. 

Finalmente, es importante advertir que la crí

tica de Dummett a la noci6n f regeana de nombre propio 

incide de manera muy importante en dos cuestiones: por 

una parte, muestra la vaguedad en la que descansa la ca

tegoría; por la otra, nos advierte que no s61o debemos 

sospechar filos6f icamente de la semántica de los nombres 

propios, sino también de la múltiple y antiintuitiva 

ontología que general. Pero agregaría yo, la ontología 

es sospechosa si realmente hay una tesis lo suficiente

mente fuerte, no s6 lo un paraleo entre semántica y on

tología, y si contamos con algún criterio que permita 

caracterizarla. 

Pasemos ahora a considerar las categoría de 

objeto.Presentaré la caracterizaci6n que hace Frege de esta 

categoría tratando de apegarme lo más posible a sus doctri

nas y al mismo tiempo presentaré también la interpretaci6n 

que ofregé M. Durrunettr mostrando una dificultad qu~ encuentro 

en su interpretaci6n. 

He dicho reiteradamente que, los criterios lingu!sticos 

dan lugar a la ontología, o en sentido más estricto, permiten 

intuir la ontología fregeana. Es ahora interesante notar hasta 

' ' ', '.,\¡¡, ·:;,~·~~~:~;::::~·){/ ;~ \ .' '.<·,\:~; 'e,~~'~.;¡ • 
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dónde puede Frege caracterizar coherentemente su ontología mediante 

ellos. 

Dumnett interpreta la relaci6n entre nanbre propio y objeto 

de manera tal que hay una "correspondencia" entre ellos, pero 

además agrega una interpretacirn en ténninos m::idales: 

Ahora bien, el uso de Frege del ténnino 
cntológico "Cbjeto" es estrictarrente co
rrelativo a su uso del ténnino linguísti 
a:> "narore propio", sea lo que fuere el
denotado de un nanbre propio, es un 
objeto; y decir que algo es un objeto, 
es decir que hay o al rrenos puede haber, 
un nanbre propio que lo denote. 1 
(el subrayado es m!o) 

En esa página, al mrrgen, Durrmett sólo cita un poco rnás arriba 

del texto transcrito, el trabajo de Frege titulado "Cb Sense and 

Bedeutung" (Sobre el sentido y la denotacié.n) -SB 41-42 en ncrrencla 

tura de Dunmett. Sin embargo, no hay en este articulo de Frege 

texto alguno que se le parezca, ni tanpoco algún pasaje del que se 

pueda extraer la cita anterior. Por otra parte, Frege rnisrro advierte 

en "Sobre el sentido y la denotación"2 que 

" .•• lo que entiendo por objeto, puerle ser anali 
zado con Ii'\ayor exactitlrl sólamente en cxnexión
cm el concepto y la relaci6n. Reservarti§ este 
tema para otro art!culo" 
(el subrayado es núo) 3 

El texto mis s:imilar a la formulaci6n de Durrrrett es el pfilrafo 

ya conocido de "Functic:n and Ccncept", pero, en ese texto Frege es 

categórico y no dice nada parecido a "o al rrenos puede hal::er", cito: 

l. Dumett, Michael Frege, Philosc:phy of Language pp. 55 

2. Frege, Gottloo "Sd:lre el Sentido y la Denotaciál"pp.11 
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Un objeto es todo aquello que no sea una 
fW1ción, de tal suerte que la expresión 
que lo denote no contiene ningún lugar 
vacío. 1 

Probablerrente hasta el m:::rrento, pueda parecerle al lector 

que una tarea exegética de los textos resulte poco atractiva. Sin 

anbargo el agregado de Dumrett resulta realrrente interesante, pues 

cano rrostraré inmediatarrente, parece solucionar un problerra a Frege. 

Para poner talas las cartas sobre la rresa, s6lo falta agregar 

que Dunmett no argurrenta en favor de su interpretacioo, es decir 

no nos dá ninguna razón por la cual introduzca o sería deseable 

introducir el "o al menos puede haber". 

Es interesante notar que si se hace una lectura cuidadosa de 

la cita de Durrrnett, se obtiene la conclusifu de que, según Frege, 

pcx'iemos decir que algo es un objeto aunque no posea un nanbre que 

lo denote • En otras palabras, no es claro cáro de la posibilidad 

de que haya un nanbre propio para x , se siga que x es un objeto. 

Evidentemente poderros decir que algo es un objeto -al rrenos as! 

parece- aunque no haya un ncrnbre propio que lo denote, puesto que 

si ~ no es una funcioo, entonces es tm objeto, pero afirmar esta 

tesis es muy distinto a afi.nnar gue algo es un objeto de la manera 

cano lo presenta Dl.Irtlrett. Las razones por las que cuestiono la 

interpretacién de Dumrett son dos: (a) Frege nunca se expres6 

en estos téoninos y (b) necesitarros argurentar mucho más, para nos . -
trar cáro se seguiría la conclusioo de que x es un objeto, dado 

caro única premisa que "pueda haber un ncrrbre que lo denote". La 

son casos de funcién , y es por exclusioo cntológica que pcdem'.)s 
definir oojeto 

l. Frege, Gottlob "Functicn arx3. Calcept" pp. 32 

. : . . : .. 
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raz6n de peso es realr.ente (b), pues cumpliendo este requisito uno puede 

desechar (a). 

Sin embargo, si anitirros el "alnenos puede haber" que agrega 

Dumrett, se seguiría entonces que tcdo objeto tiene un nanbre propio 

que lo denote, lo cual ccntradice ciertas consideraciones intuitivas 

que el misrro Frege -ccroc> herrns visto ya- aceptaba, y centrad.ice tam-

bién hechos brutos cano el que una piedra (que no es una ñmciál ) 

sea un objeto para Frege -caro obviamente lo es- aunque carezca 

de ncxrbre propio que la"saque del closet" y la instale cánodamente 

en su mtolCXJÍa. 

Aquí hay evidentenente una dificultad y uno pcxiría anpezar 

a sospechar de los criterios fregeanos que caracterizan a algo 

caro objeto , pues cuando Frege nos dice que acepta "objetos del 

sentido canún" dentro de su categoría de objeto, uno no puede rrenos 

que asentir ccn él. Pero cuando se nos pide gue contrasterros estas 

"cosas" ccn funcicnes para verificar que de hecho lo sen, las du-

das, nuestras intuici01es, y nuestro sentido canún, empiezan a con 

fundirse. De m:xlo que, según parece, DunTrett se hizo cargo de una 

dificultad en la semántica fregeana mediante su interpretacién 

m:dal. Puesto que no hay argumento ni te>..to gue apoye la interpre-

tacifu de Durrrrett, es ccnveniente esclarecer ccn más detalle los 

problemas que surgen cuando uno trata de clarificar la nocifu fregeana 

de objeto . Para llevar a cabo esta tarea, tornaré en cmsideracirn 

la 00.vertencia de Frege, en el sentido de que pcxierros precisar la 

categoría de cbjeto s51o en relaciál a cmcepto y relacién. Espero 

que el lector rre cmca:la por el m:::m:nto, sin más aclaracimes que 

cmcepto y relacirn sm casos de funcirn, y gue por carcdidad tonaré 

funcifu para precisar rojeto. 

Pcdr!arros interpretar a Frege ccm:> sostenie.rrlo des. caracteri 
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zacimes de la categoria de objeto, que son aprent.em:nte ccnplerrenta 

rias: 

(O) Si una expresirn es un ncrnbre propio (i.e. ma 
expresién sin agujeros) entcnces, si denota 
algo, denota un objeto. 

(O*) Algo es un objeto si y s6lo si, hay un nanbre 
propio (expresifu sin agujeros) que lo de
note. 

Ccrlsiderenos primero la interpretaci6n (O). De acuerdo ccn 

ella, el criterio linguístico y el (SSO) pennite caracterizar lo 

cntol6gico. 

M. Duntrett advierte que Frege usa (O) y nos dice: 

Por tanto, no es porque Frege haya decidido 
prirrero que las clases scri objetos, par lo 
que llama naribres prcpios a los términos de 
clases; sino porque los términos de clases, 
e.g., "la clase de los núrreros inpares pel'.' 
fectos", "la clase de la gente que es tan
to pintor caro poeta", etc., satisfacen sus 
criterios /son expresicnes sin agujeros, 
tanto en el lenguaje cotidiano cano en el 
lenguaje formalizado de Frege/ para ser 
nanbres propios, que él llama objetos a las 
clases. 1 

Sin errbargo, (O) establece s6larrente ccndicimes suficientes 

y no nedesarias. Para Frege, los núrreros sen objetos, y es bien sabido 

que hay más nGrreros que nanbres propios para ellos (nurrerales). Quizá 

una de las razmes por las que los núrreros serían objetos, es porque 

t.00.os pertenecen a una y la misma clase (can cierta hCIOC>CJeneida:l m

tol6gica, pu=sto que aunque Frege es m objeto no lo encc:ntrarros d€!!_ 

tro de la clase de los nGrreros ) de la cual pcdenos nanbrar y de hecho 

te."1aros nO"Mres propios para un gran núrcero de sus elerrentos, luego 

entmces, algunos de sus elerrentos scn objetos. Pero, ¿qué es lo qu: 

1. Di.mrett, Michael Frege, Philosq:>hy of Language pp. 70 

·- :, ;·; ' . . . ' . . ' -~ ' ' 
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que tcdos éstos sean elementos de esa clase? y lq\É es lo que pernú.te 

que los elerrentos (si lo sai) no nanbrados sean objetos? Parece que 

lo no nanbrado es objeto por extensién, analogía o algo sim.ilar. 1 

Así, (O) no s6lo no es una definición rigurosa, sino que tarnbiffi 

parece extraña e incanpleta, puesto que deja sin resolver estas cues-

tienes. Eh suna, (O) no da cuenta de objetos del sentido canún, caro 

por ejemplo piedras, que de acuerdo crn la semántica de Frege sen 

objetos en tanto que sen distintas de las funciones, sino que tam

bién deja fuera otro tipo de entidades, mucho más preciadas para él, 

caro lo sm los núrreros que carecen de nuneral. 

Pero, no desistarros en caracterizar la nocién de objeto y 

ocupérronos de (O*) : 

(O*) Algo es un objeto si y sólo si, hay un nanbre propio 
(una expresifu sin agujeros) que lo denote 

Esta definicién es prima facie a:mpleta, lo cual la hace ncy 

atractiva para la teoría. Sin embargo, es insostenible, pues según 

(O*) , decir que algo es un d:>jeto, es decir que hay un ncrnbre 

propio que lo denote. De esto se sigue irurediatarrente que no puede 

haber más objetos que nanbres propios para ellos, lo cual es ccntra

dictorio ccn la afirrnaciál de Frege de que las clases sm objetos .2 

Fina.lrrente ma razón de peso para desechar (O*) sería que en-

tra en tensién can el aparato lógico de Frege. A Frege debemos 

la formulacién del cuantificador universal, que hoy en día aún se 

arplea en nuestras lógicas (lógicas no libres). La idea intuitiva 

que Frege recoge rre:liante el cuantificador universal, es la de que 

éste recorra tcx:los los oojetos del universo, incluyendo obv"iarrente 

l. Cfr. Apéndice 
2. Además, Frege 

de clases. 
·" '" ;,>;: '(~~~:<<·- >(>.~(;;; """,.~ .,-(:~~:.· .::_:<";~·-( ,~·¡::\ :.-<' •' . ,., '~· .. 
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objetos que carezcan de ncrnbre propio que los denote. 

Por estas coosideracianes, parece que debemos ccnforma.rnos 

coo una definicioo vaga, que proporcione sólo criterios suficientes, 

para decidir cu~do algo es o n6 un objeto. 

Tanto (O) cero:> (O*) sen definiciooes que errplean criterios 

semánticos y el Supuesto Senántico 01tológico, pero que pcdrían verse 

cano definiciooes en términos del lenguaje (sintaxis y semántica) que 

atplea Frege. Desafortunadamente sólo nos queda un últirro criterio, 

al que he dado poca .irrportancia, este es el criterio de definicién 

por exclusién 01tológica, al que rre referí en páginas anteriores. 

Este criterio nos dice que para clasificar a algo cano un 

objto basta coo contrastarlo ccn aquello que no lo es, i.e., cm ma 

funcién. Ia afirmacién de que"cbjeto es talo aquéllo que no sea una 

funcién "es prcrnetedora dada la precisién con la que se le expresa, 

y la advertencia de Frege, de que la nocién de objto resulta.precisa 

cuando usarros este criterio. Sin embargo, hasta la fecha y hasta drn 

de tengo ccnocirniento, no se sabe bien a bien qué sea l..ll1a funcirn, 

y muy a pesar de que Frege preocupado por ello hubiese escrito un 

artículo cuyo título es precisan-ente la interrogante que se mantiene 

viva: "¿Qué es una Funcién?" A esta interrogante valdría la ¡;ena 

agregar ma dificultad, cáro, de qué manera puedo -sin ser una entidad 

cnmipotente- ccotarplar ambas cosas, un ~y una funcién para decidir 

que x es un objeto? 

En resurren: aunque la caracterizacién de objeto es dable, 

por una parte rred.i.ante el criterio linguístico (O )y por la otra 

rrediante e.xclusién ootológica, no p:::xlerros enplear arr.bos a la vez para 



para decidir de una vez y c01cluyenteITEnte que un n~ro sin nurreral, o 

una piedra sin ncnbre propio sen objetos. Pues a falta de nanbre propio 

(O) no es útil, y la exclusim c:ntológica es du::losa, pues en este se-

gundo caso, tenerros que carparar esas "cosas"(núrreros y pedras) ccn 

funcicnes , de las que tenemos una caracterización casi nula, lo 

único que sabemos de ellas, es que sen los denotados por un ncrnbre de 

funcirn • Si tenerros éxito en esta errpresa, si realmente canparam:>s 

ambas cosas, entcnces tendremos derecho a inferir que los núreros 

sin nureral y las piedras sin nanbres prcpios, sm objetos fregeanos. 

As1, ne parece que las características linguísticas, no corres

pc:nden estrictamente a las características cntológicas, caro Dl:mnett 

parece sugerir, sino que únicamente se enplean para intufr, quizas 

en una pri.rrera aproximacirn, la cntología a la que hacen referencia. 

Si reaJ.nente correspcndiesen, por ejarplo, estas entidad.es extrañas 

que sm las funcicnes,que sen entidades incanpletas por naturaleza, 

debieran tedas ellas encentrar alguna expresifu 1ígu1stica que 

fuese iguaJmen te incanpleta. Pero la intuicioo, en estos terrenos, 

se toma cada vez más oscura • 

. 
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APENDICE (I): OBJETOS SIN NOMBRE PROPIO . 

... EL problema planteado en el. texto, puede 

Cómo·· justificar que hay más iol:)Jeit6s en el 

U.rii verso. que objetos nombrados. ,< \ .,; .· .; .· 
-· .,.--

';,_ 

.·,, ,.; .1: <, . ;.~-,-; :ij:>;:_~:'-r:; . 
. ·.:. ;; ... )v:< .. • .. :·•~·.•;;:;'i./,2J .... /·· 

Recuérdese que el crJ'..t~i,:-};C>¿~~})~sJ.}i.~.§§~~~.'; 

, ::m~o v~==~==o e~o;e:~:~ s:~:::,;:~~~~1®~;~~¡f ;l~~t::_ 
rio onto16gi·co sugiere lo contr,ar.:td·;>"Per-0_~ .. s~:·2·~~fiC:a
ci6n es ·:más oscur<;i. El siguiente arg1:unerito prueba, 

en base· a d.±versas tesis .fregeanq.s, lo.qU.e des~arnós· 
·justificar: 

. . 

(O} Si un concepto· toma.por argumento·algo ge 
una categoría toma a todas las entidades 
de esa categoría:y/n~dá ~ás. · 

Luego, (caso partichlar de "O") si un con
depto puede tornar un objeto como argumento, 

..... ~°'co~emtonces pued.e.:tqm~r ... a,cualquier .objeto .. 
como argumento y no .. puede tomar a ningun~ 
funci6n. (Frege 0 lla111a a .este tipo de con-

(2l 

(3J 

. ceptos, conceptbS dé. primer ni ve 1) -· ''. , ... , . 

(Premisa intui.t'.:i.V".:i·()bvia} Hay piedras ,que 
tienen nombref):z::gp:i.ó (en sentido fregeano), 
cuya inserci6n>en ;' es piedra' da lu-
gar .·a un enunc:i.adó . verdadero. 

(De .. :2, y del. cfrl.terio lingu.ístico de Frege 
~ para",o})je tos) El concepto piedra ( denotaqo 
jpor ei predicado ' · es piedra') toma aigu
;nos objetos cómo argumentos. 

-i-

1. Este argumento lo presentó Pedro Ramos ·en una r~plica 
para reemplazar un.argumento m.ío, menos concluyente, en 
un trabajo anterior. Posteriormente se formaliz6 en el 
seminario de Lógica para becarios del Insiituto de In
vestigaciones Filosóficas U:'1l-\M. 



(4) Por lo tanto (de 3), todas las piedras 

del universo son objetos, tengan o no 

nombre propio, por la raz6n de que el 

·concepto piedra se aplica a todas e.llas 1 

y·por (3l ta1 concepto toma s6lo objetos 

como argumentosr no funciones: 

(5) Pero obviamente hay piedras sin nombre; 
. :' .;'. '.· 

luego por (4) hay objetos no nombrados . 

. ( -~;._::i.j_·~·::.<\:::¡;:_ :<;:·· .·· ''L'.; .. :: ,.,2¡:;;;j;7¿:(:.:.· 
,· ;,::.~>-

. ,;:: 
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II. SENTIDO-REFERENCIA. 

2.0.Nombres propios y saturaci6n. 

En el apartado anterior presenté las cuatro cate

gorías fregeanas: nombre propio, objeto, nombre de funci6n y 

funci6n. Estudié tanto la caracterizaci6n de cada una de 

ellas y los problemas que presenta, así como la interdepen-

dencia que guardan entre sí. 

Después de hacer una revisi6n sobre los criterios 

que emplea Frege para incluir a cualquier expresi6n como 

nombre propio, uno se da cuenta de que el único criterio 

necesario con el que cuenta es, a saber, que sean expresio

nes sin huecos. Parece así que la completez o "saturaci6n" 
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de las expresiones, es el supuesto de toque de esta categoría. 

La saturaci6n se la entiende, no s6lo en el sentido de que 

se proyecte o se muestre en la expresión, i.e., que los si~ 
nos que forman al nombre como tal, configuren una expresi6n 

completa sin agujeros, sino también que aquéllo que el sig

no exprese, sea un contenido cornpleto1 . En otras palabras, la 

completez concierne no s6lo a la sintaxis, sino también a 

la semántica, entendida ésta en términos de lo que el signo 

"exprese" .Y en ocasiones "denote". 

Si ennumeramos los criterios que Frege formula, 

en sus trabajos, para incluir a una expresión dentro de la 

categoría de nombre propio, es fácil advertir que la cornple 

tez es la única condici6n necesaria, en tanto que las res

tantes, si las distinguimos claramente unas de otras, resul 

tan prescindibles e incluso pueden formularse de manera aparentemen 

te parad6j~ca como sigue: 

--------------------------------------
l. De acuerdo con la caracterizaci6n de la noci6n de sentido 

todo signo expresa su sentido. Para Frege, los sentiaos s¿n 
objetos; .Y como los nombres o~olios s~n expresiones completas, 
sus sentidos son, por tanto, en idades co~pletas. En el caso 
de las oraciones declarativas, es claro ver c6~o la co~ple
tez concierne no s61o a la expres16n (sintaxis}, sino a lo 
que ella e~presa (sentido) y a lo qu~en caso de que refiera, 
denote (obJeto} Sin embargo, una vez que introduzcamos la 
~~¡~ggYdiin~eg~l27&ny la estudiemos detenidamente, mostraré ..... 

. ., ·····. · , '.et::·'>:,.>·,·· ''.',,.interna en 1as. doctr.inl!ls fregt!anaS, cuando., . .;, 
· se caracteriza . al sentido como álgo. ~completo•- • · · ~ ·· · :''?:''~t~/! 

'..:·; . '-·.-., .>.:~.'~ ... :' ... ' . . . . · .. <, -, . ·:. • • ., •·· - :-.~~;._~'-'~_>,:-::~ 
;' ·_.·_ { > . ·.; . .;>/···,. ' .·< «:· ~.- .'/· .. ·· . - ¡.< - .;., .. ~~-'. :.: ;.~:'; -· ... i. . . . ! - ::.<iff:t-~· 



(Ca) Una expresi6n es un nombre propio si es · 

una expresi6n saturada y denota un objeto. 

Por ejemplo: 

."Gottlob Frege" 

(-Ca) Una expresi6n es un nombre propio si es 
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una expresi6n saturada y no denota un objeto. 

Por ejemplo: 

" Odieeo" 

Los estudiosos de Frege, tienden a formular (Ca) 

y (-Ca) diciendo que un nombre propio es aquella expresi6n 

que es saturada y tiene corno funci6n denotar un objeto"s~~iene 
denotado ~ Así, proporcionan una caracterización d~bil de la 

relación que guarda el nombre propio con su denotado (objeto). 

La relación entre el nombre propio y su referente, se esta

blece mediante el sentido que la expresión tenga. Más adelan

te veremos en detalle cómo se emplea la noci6n de sentido, 

"por ahora basta con saber que lo que uno capte que "exprese" 

el nombre propio sirve , entre otras cosas, para "localizar" 

el denotado del nombre propio. A mi juicio, esta forrnula

ci6n dice "entre líneas"; que un nombre propio es una expr.§:_ 

saturada y que es el "tipo de expresi6n que uno aceptaría 

o tendería a pensar que puede utilizarse para nombrar". 

Obviamente decir esto es decir muy poco, pero la idea que 

intento hacer explícita es imprescindible para conciliar no 

sólo (Ca) ·y su negaci6n, sino también la inclusión de las 

oraciones declarativas dentro de la categoría de nombre propio 

como·veremos en el apartado 3.1. del capítulo 3 titulado 

"Oraciones". 

Para salvar lo "parad6jico" , si tenernos en mente 

las consideraciones "entre líneas 'i podríamos formular una 



única condici6n que acepte tanto a (Ca) como a (-Ca) en 

términos de disyunci6n exclusiva: 

(Ca*)Una expresi6n es un nombre propio si 

es una expresi6n saturada que denota 

o no denota a algún objeto. 
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Por otra parte, Frege también admite como nombres 

propios expresiones que cumplen además de (Ca*) las condi

ciones (Cb) y (-Cb} que se formulan como sigue: 

(Cb) Una expresi6n es un nombre propio si 

es. una expresi6n saturada y su estruc

tura es simple. 

Por ejemplo: 

"Arist6teles" 

(-Cb) Una expresi6n es un nombre propio si 

es una expresi6n saturada y su estruc

tura es no simple (compleja). 

Por ejemplo: 

"L a historia de la filosofía cuenta 

que ·Arist6teles fué uno de los gran

des discípulos de Plat6n" 

Al igual que en los casos anteriores, (Cb) y su 

·negaci6n, pueden resumirse en una disyunci6n: 

(Cb*)Una expresi6n es un nombre propio, si es 

una expresi6n saturada y su estructura 

es simple o no simple (compleja)l 

l. Cfr. cita 2 de la p~gina -10-



__ e --F-inalmente-,- dos últimas características de las 

expresiones- q\le ºacepta como nombres propios son: 

(Ce) Una expresi6n es un nombre propio si 

es una expr~6n saturada y describe 

a su denotado (en caso de que denote) 

Por ejemplo: 
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"El investigador más alto del Instituto de 

Investigaciones Filos6ficas de la Universidad 

Nacional Autónoma de México" 

(-Ce) Una expresi6n es un nombre propio si 

es una expresi6n saturada y no describe 

a su denotado (en caso de que denote) 

Por ejemplo: 

"Gudelia Ramírez" 

Núevamente, podemos también en esta ocasi6:n conciliar 

(Ce) y (-Ce) en una s6la claúsula: 

(Ce*) Una expresi6n es un nombre propio si 

es una expresi6n saturada y describe o no 

describe a su denotado (en caso de que 

denote) 

--------· ----·- -

Por tanto (Ca*), (Cb*), (Ce*), evitan las contradic 

ciones¡al costo de proporcionar una caracterizaci6n extremada

mente débil de lo que cuenta como nombre propio para Frege. 

Formuladas como est~n, en el lenguaje ordinario, uno se queda 

con el sinsabor de la oscuridad y la vaguedad, pero con la impr~ 



-35-

si6n de que algo transmiten, como probablemente muchos aceptarían. 

Sin embargo, esta "informaci6n" se pierde si formalizamos cualqui~ 

ra de los ·criterios(*), dado que son de la forma: S.(P v -P)~Q 

que es lógicamente equivalente a S~Q. 1 

Así, la impresi6n que nos queda, una vez que he

mos estudiado de manera cuidadosa, las características de las 

expresiones que Frege admite como nombres propios, es que la 

categoría de nombre propio se conforma como un enorme mósaico, 

compuesto de piezas diversas: 

"Got tlob Frege", "Odisea", "El investigador. 

más alto del Instituto de .. ", "Aristóteles", 

"Gudelia Ramírez", "La historia de la filoso 

fía cuenta que .•• ", etcétera, 

que pegamos justas, gract_as a que todas ellas son expresiones 

completas o saturadas¡ y a que tenderíamos a aceptar que algunas 

y a dudar que otras, cumplirían la funci6n de nombrar. 

Frege nos dice que si la oraci6n: 

"La historia de la f ilosof1a cuenta que 

Aristóteles fué uno de los grandes dis

c1pulos de Pla t6n" 

es verdadera, entonces nombra a Lo Verdadero. Evidentemente uno 

tendría serias dudas de que esa oración nombre de la misma ma

nera en que "Got tlob Frege" lo hace¡ y no sólo eso, sino a 

dudar también de que si' nomb rara, nombraría a Lo Verdadero. 

Sin embargo, hay que recordar que uno de los supuestos que 

he considerado básicos, a saber (T2) sostiene que la noci6n 

l. Mediante el uso de reglas de inferencia, del cálculo de 
oraciones, puede mostrarse esta equivalencia. Sea S saturado, 
D denotar y NP nombre propio. Si ponemos en conjunci6n los 
criterios (Ca) y (-Ca) obtenemos: S.D-?NP & s.-D~P, que 
equivale a (S. D V S. -D) ~NP, y por dis tributividad obtenemos: 
S. (Dv-D)-..=, NP, que equivale a S ~ NP. Véase la demostraci6n 
en el apéndice 

'l •, 

; ". - ' .. >,_ / ... _,: . ".-. 
-·, ~ ;-.,.~:-, : º-> '. ::·: ~~·.:.:r.1.:;~:-":c::: ·: ·. :~.~:.: ~ ~ 

. \ 
,-. ' .. ~··.,,• ·, ... -;. ~ ..... . ·: _.· .. - . :~; 

; ' ·-- ·.·. ·~ ,_: 



de "nombrar" adquiere un carácter técnico (Cfr. la pág.1 

de este trabajo). Así, s61o nos resta explicar la inclu

sión de una de las piezas que componen este mosaico: las 

oraciones declarativas. 
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Aunque Frege c.Q_J.l.sidera que las oraciones declarati

vas son nombres propios, por cuestiones rnetodol6gicas no 

me fue posible estudiarlas en el capítulo anterior, puesto 

que para mostrar el argumento fregeano que permite exten

der la categoría de nombre propio hasta las oraciones de

clarativas, son imprescindibles dos tareas: primero, pr~ 

sentar la distinci6n entre el sentido {Sinn) y la referen

cial(Bedeutung) de cualquier expresión; segundo, presen

tar la labor que Frege lleva a cabo para admitir cierto 

tipo de oraciones como nombres propios de valores verita 

tivos, y otras simplemente como nombres propios. Me ocupa 

ré de estas cuestiones en el capítulo 3, titulado "Ora

ciones", apartados 3.1 y 3.2. 

En resumen, una vez que estudiemos la distinci6n 

sentido-referencia y su aplicación s6lo al caso de los 

nombres propios 2 , y el argumento de Frege para incluir 

T a las oraciones· declarativas dentro de la categoría, de 

nombre propio, habremos redondeado nuestro estudio de 

esta categoría y por ende, diremos algo más sobre la 

categoría ontol6gica de objeto. 

Finalmente, gracias a este estudib "redondeado", 

podré entonces llegar a·ciertas conclusiones sobre las 

consideraciones que hice en la pág 9, acerca de qué 

era lo que la termi_nología fregeana, por ejemplo el 

término "nombre propio", capturaba de lo que uno en el 

lenguaje cotidiano, entiende acerca de las expresiones 

1. Algunos filósofos traducen Bedeutung como "significado" 
porgue se apega más al Alemán. 

,,;,;:<~:1'/\f:/ .. ·;) ;2 .. y ·2'/:>tia·noci~n .d.e ,,!sentido .para;noínbres .de·• funci6n, S(!',.:traté,lyen,1.~0:v~ .';~(1 ·:: ... :.<·¡·,~- '·-·-« ·.<;'~:·::. ···,,· ·'··- -··+·'·, 
",.;' - :._. :'.: ,<·:.i;·' '\.-.i:~- -. ¡ .. _, -~:'il. 

~::i!:J'~~~~~-~> .. ,-~ .:Hj~~-:~,~.,~¿-'.~f;~.~~L'°~;;~:~;:w:·:i:~,-- ::º 
1

·'..; 0· : .<~·· ,-,. .. :~ ~ ¡,;;_·.-:;}; -º,1'~ :' :J .. .:i:, ··:-,;~:,~<<· .. :;. . ,. . .,.t, .- __ .- :-: ~;-.~~·-: .. »r .. , -.---;.-,. ~: -~~:'.~1~~~~ ·.\·-·: <,1. _ ... ,, . , ,,
1
_ .. ,+~·..,., .. ;; ,;. ;;-~ =~·;~~e::-, :_.~::.' ... · ~~--~-~.,;~;,\ ·,~.'~;·i./~.;;-~_·.;_::-~-= :.'. ;¿·¡;,_:'.~{;~~~ 
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que llamamos "nombres". Veremos tamb ien cuá:nto se apega su no

ci6n de "nombrar" a la noci6n cotidiana y al "entendimiento que 

tiene la gente de las palabras ...• " (Cf r .nota 2 pág. 2 de este 

trabajo) . 

De acuerdo con Frege, ya que las oraciones de

clarativas son expresiones saturadas, puede considerá~-

selas prima facie como nombres propios. Lo que debe 

mostrarnos entonces, es que son el tipo de expresiones 

que uno tendería a pensar que nombran. Esta es una pre

tensi6n difícil de alcanzar, dado que nuestro sentido 

común la rechaza casi ipso facto. P~o, como suele su

ceder en ocasiones en filosofía, el sentido común se re

lega en favor de una teoría rica y explicativa. Así, 

Frege sostiene que las oraciones declarativas son nombres 

propios. Su estrategia es mostrar que las oraciones 

que son verdaderas o falsas, son los nombres propios de 

La Verdad y la Falsedad respectivamente. Hecho esto, 

aquellas oraciones que no sean ni verdaderas ni falsas, 

no quedan por esa raz6n descalificadas de la categoría 

de nombre propio, ya que tanto aquellas expresiones que 

nombran lo Verdadero o· ilo Falso, como aquellas que por 

no ser ni verdaderas ni falsas no nombran valores verita 

tivos, son ambas oraciones, y considera que dado que 

algunas de las oraciones nombran, se puede aceptar que 

las oraciones son el tipo de expresiones que cumplen, 

en ocasiones, la funci6n de nombrar. Estas consideracio 

nes son del todo paralelas a las que subyacen por ejemplo, 

en el caso de expresiones, también completas , como 

"Gottlob Frege" y "Odisea", y es en gran medida la intuici6n 

de la que parte para calificarlas como nombres propios. 

Ocupémonos en lo que sigue de la distinci6n sentido

referencia. Consideraré la aplicación de esta distinci6n 

s6lo para el caso de los nombres propios y en otro capi

tulo1 me ocuparé de la aplicaci6n a los nombres de funci6n. 
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2;1. DISTINCION SENTIDO-REFERENCIA1 PARA 

NOMBRES PROPIOS. 
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Hemos dicho ya que la preocupaci6n central 

de Frege, era fundamentar.las matemáticas en la 16gica. 

Y que esta tarea conllev6, entre otras cosas, un aná

lisis conceptual del cual se desprendi6, de manera na

tural, su semántica. Veremos ahora c6mo una de sus dis 

tinciones, la más importante para sus doctrinas, surge 

ante una preocupaci6n conceptual específica del campo 

de las matemáticas, y con ello, reforzaremos la tesis 

(Tl), enunciada al priQ_5ipio del primer capítulo, y 

la manera como las-tesis (T3) y (T2) se entrelazan con 

la primera para formular la distinci6n entre sentido 

(Sinn) y referencia (8edeutung) de una expresi6n. 

La distinción sentido-referencia surge como 

respuesta a los problemas que presentaba la noci6n de 

identidad que Frege aceptaba. Para Frege, el signo 

"=" empleado por los matemáticos, no aludía meramente 

éí la noci6n ·de igualdad, si se entiende ésta en un sen 

tido más débil que el de identidad. En otras palabras, 

"=" no significaba por ejempl~ la relaci6n que se est~ 

blece en geometría entre dos tríangulos, de los que se 

dice son iguales con respecto a todas sus propiedades, 

pero numéricamente distintos. 

Para Frege, los enunciados de las matemáti

cas formulados con el signo "=" eran, en sentido estric 

to, enunciados de identidad. Lo que resultaba impres-

1. Como el lector habrá podido advertir, uso "referencia" 
"referente","denotado" y "denotaci6n" como sin6nizoos 
en favor de una redacci6n más fluida y sin perjuicio 
en la interpretaci6n de las doctrinas fregeanas. 



cindible esclarecer era, entonces, acerca de qué 

cosa se aceptaba esta identidad. Frege expresa su 

noci6n de identidad en los siguientes términos: 

·'Empleo esta palabra LFiabla de la palabra 
"igualdad'.:J en el sentido de identidad, 
y entiendo "a=b" con el sentido de 
~a es lo mismo que b" o bien "a y b coin 
ciden". 1 - -

La preocupaci6n de Frege toma importancia 

sobre todo, cuando la validez de ciertas leyes de la 

matemática, depende de una concepci6n adecuada de la 

identidad, o en otras palabras, de la interpretaci6n 
' 
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que se de en las matemáticas a este signo relacional. 

En 1891, Frege escribe su articulo "Function 

·and'Concept" y en la primera· parte, dedicada a obje

tar la práctica descuidada de los matemáticos de su 

época, y a mostrar en especial a los matemáticos foE 

malistas que las nociones que empleaban eran err6neas 

debido en gran medida a que no se las def in!a clara

mente, Frege hace patente c6rno una noci6n más nítida 

de la identidad y por otra parte, una distinci6n clara 

entre el signo y lo denotado por él, permite justifi

cadamente sostener que ciertos enunciados de las mate

máticas, son verdaderos como se presupone y como de 

hecho son. Me parece que al precisar la noci6n de 

identidad, surge la necesidad de distinguir al menos, 

entre el signo y su denotado y que por esto, la iden

tidad juega un papel muy importante para el surgimiento 

de su semántica. 

1. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" 

pág. 3 no tal. 

... :·:, 
. . . . \• . . 

.. ,.J:; ~,,¿~ .. ~~~¡;:~ :,;·.;,·;::~•{;:}.·I.i;,i.; :{~; :~;/~j,~~[ii:_':h') (;f;.·~_:i,:,.:. :\.r: :_' ~-~·:: :·~~:t.;?~J-;;~~):.~:~:~~~~7~.~.:· ~'. ¡~~ 
:_·._.· .. :":·_.;_i···-_·':_:,'.~.·.;:·,: __ '..'..fi,,i.·_;~.~.;-~.: •. : .. '.' .... _: .. · - \,·-.: ! ·~<>·.. ~. . <.-".~f'"·>.:~·1,/:·.;: ~:;7':·,;,}:, 

-·, .. • __ ,~. - ·. _.,. ~-----:·- .•. ··.·. ·;· i:!'>'"·:',o.~:·.-":'O:.·.~ •,:;«·~·, ., .. ,-

Frege habla aqui de "igualdad" porque 
es una práctica establecida, leer los 
enunciados como "a=b" diciendo que"a 
es igual a b" -
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Consideremos el siguiente enunciado: 

11 x 2=4, tiene s6lo dos ra ices 11 
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Esto es verdadero porque para toda ~' si ~ toma 

como argumentos a 2 o a -2, y se eleva al cuadrado, en

tonces es verdadero que 11x 2=4 11 y no hay otros valores de 

x que verifiquen la f6rmula. 

y 

Siendo esto así, se pregunta Frege qué es aquello 

que el signo de identidad relaciona, y que hace que el 

enunciado 11 x 2=4 tiene s61o dos raíces" sea verdadero. En 

otras palabras, entre qué 'cosas" se establece la rela

ción de identidad. 

Si uno supone, como lo hacían los matemáticos for 

malistas, que·el numeral {el signo) es idéntico al nú

mero (objeto para Frege), entonces~ l+l es id~ntico 

s6lamente a 1+1 , 2 es idéntico s6lamente a 2 , y 

así sucesivamente. De esto resultaría que, a~gunos 
enunciados de identidad.del lenguaje matemático, resu!_ 

tarían falsos, cuando en realidad no lo son. Por eje~ 

plo, sería falso que: 

{vii) 1+1=2 

puesto que "1+1" es única y exclusivamente idéntico a 
11 1+1 11 y a nada más.1 

Así, uno tendría que concluír, que las afirmacio

nes elementales de la aritmética son falsas, por el hecho 

de que se asurni6, sin mayor reflexi6n, que los signos 

a la derecha e izquierda del signo de identidad, son 

idénticos a las "cosas" que se relacionan. 

Frege sabe que un argumento de este tipo, presionaba 

a los matemáticos lo suficiente, como para que se tomaran 

1. Porgue si los números son idénticos a los numerales, 
entonces 1="1" y lr2-l,porque "l" ~ "2-1" 
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la precaución de reconsiderar sus nociones básicas. 

Sin embargo, no se conforma con presentar únicamente 

esta argumentaci6n, puesto que no s6lo espera que la 

noci6n de identidad se afine lo suficiente, sino también 

que la noción que se obtenga sea precisamente aquélla 

que él aceptaba. Esto es, la identidad entendida como 

una relaci6n que una cosa guarda consigo misma~ con nada más. 

Frege reconstruye la salida que podrían prese~ 

tar los matemáticos a su objeci6n. Piensa, sin lugar 

a dudas, en qué tipo de respuesta podría él obtener, 

dado que los matemáticos formalistas no s6lo no conta

ban con la distinci6 n entre el signo y lo denotado por 

él, sino que evidentemente no la aceptaban. Así, intu

ye con claridad que los matemáticos formalistas, en los 

que él piensa ,1 podrían apelar a la noci6n de "igualdad", 

entendiéndola en un sentido mucho más débil que ~l de 

identidad. 

Ahora bien, para mostrar la manera en la que Fre 

ge argumenta por segunda ocasi6n, en favor de su dis

tinción entre signo y denotado, y en favor de la iden

tidad estricta, haremos primero un esfuerzo por. carac

terizar la noci6n de "igualdad". Desafortunadamente 

Frege no esclarece el concepto de "igualdad" antes de 

rechazarlo, pero lo presenta de tal manera que el lec

tor pueda ver su vaguedad. Me parece que un estudio un 

poco más cuidadoso de la argurnentaci6n de Frege, no 

puede conformarse con la afirmaci6n de que la noci6n de 

"igualdad" es vaga. Por tanto, me haré cargo de esta 

vaguedad e intentaré clarificarla en lo posible, tomando 

en cuenta siempre las tesis de los formalistas, i.e., 

trataré de elucidar el concepto "desde su punto de vista"~ 

1. Se trata del formalismo que él habfa atacado en 
Gruntlaaen. 

•;{ 
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El concepto de "igualdad" puede esclarecerse 

al menos de dos maneras intuitivas como sigue: 

(Ia) La igualdad se la entiende como una esp~ 

cie de"semejanza total" entre dos cosas, por ejemplo, 

cuando decimos que un triangulo es igual a otro en todos 

sus aspectos, esto es: si dos cosas son en todos sus as

pectos idénticas, pero al mismo tiempo podemos afirmar 

que son numéricamente distintas (que son dos), decimos 

entonces que son "iguales". 

Apelando a (Ia) se pueden distinguir dos figuras 

complétamente idénticas, gracias a que contamos con el 

criterio numérico que las individúa. En otras palabras, 

la "igualdad"(Ia) supone dos cosas: 

(a) semejanza total 

(b) un criterio de individuaci6n (en el caso 

de nuestro ejemplo, el criterio es numérico) 

Sin embargo, esta interpretaci6n de "igualdad" no 

r~ultaría exitosa para el caso de "1+1" y "2", porgue 

obviamente no cumplen (a) , son expresiones completamente 

distintas. Lamentablemente, s6lamente "1+1" y "1+1 11 cum 

plirían (a), pero esto nos llevaría de nuevo a la tesis 

que Frege ya ha rech_azado, esto es, a que "l+l" es 

idéntico a "1+1" y a nada más. Y es precisamente el "nada 

más" lo que ahora intentarían los formalistas desechar. 

Una manera de hacerlo, sería interpretar el signo "=" 
conforme a la noci6n (Ia) en el caso de 1+1=1+1, y supo 

ner que si "=" se ha debilitado de esta manera, podria 

hacerse lo mismo en el caso de 1+1=2. Sin embargo, este 

segundo enunciado de identidad no cumpliría con la con 

dici6n (a), la semejanza total se rompe. 



La segunda fonnulaci6n de la concepción de "igualdad" 

es como sigue: 

(Ib) la igualdad se la entiende no s6lo cerno la seme

janza total, i.e. identidad (por ejemplo: 1+1=1+1), sino también 

como la relación que guardan .entre sí dos números (mnnerales, 

expresiones númericas) cuando de cualquiera de ellos se pue:~e 

extraer el ot:rci mediante el uso de reglas operativas de la 

ari"bnética. (Por ejemplo, 2 se puede extraer de 1+1 y por ello 

se diría que está en la relación de "igualdad"). 

La formulación (Ib) es más oscura que la formulación 

anterior ( Ia) , pero sin embargo, parece ser más justa para en

frentar los pIDblernas que Frege ha presentado a los ID3.temáti-

· cos formalistas. Pues, supongamos que tenernos una expresión 

e número para los fonnalistas) "1+1" de la cual queremos extraer 

al menos otra, por ejemplo "2", de tal suerte que "1+1" y "2" 

sean en cierto sentido iguales, pero por otra parte no sean 

idénticos (porque obviamente las expresiones no lo son). 

Si este es el caso, i. e. , si extraennos un número del 

otro, entonces son "iguales" en el sentido (Ib). Así, esta noción 

presupone que: 

(e) se supongan dos cosas 

(d) que las cosas que se presuponen, se extraigan una 

de la otra. 

Cano hasta este m::mento -antes del trabajo de Friege-
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no hay una distinción clara entre m.ureral y número, y por otra 

parte es evidente que no es aceptable identificarlos, esto es, 

sostener que .1+1 es, por ejemplo idéntico a 1+1 y a nada más, parece 

que los rra:te1náticos fonr.alistas se encuentran ante una situación en la c;,ue. 
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tienen frente a sí una "cosa", en nuestro ejemplo "l+l", 

de la cual se verían obligados a extraer dos. Pero, 

aunque es deseable distinguir dos "cosas" de la expresi6n 

"1+1" y quizás pueda intul.rse, por los problemas que se 

presentan al no distinguí r entre número y numeral, que 

debieran haber dos "cQ..3aS ", no contaban con ningún cri 

terio para individuar una de la otra, y por otra parte 

no aceptarían de manera alguna, que haya cosas distintas 

a lo que ellos llamaban "números". A ojos de Frege, la 

concepci6n que tenían los matemáticos formalistas acerca 

de los números, era una especie de mezcla entre ~o qúe 

él entendía por "número "por una parte, y por otra "numeral". 

Por tanto, dado que no estarían dispuestos a aceptar 

a los números como algo distinto de los signos con los 

que se les nombra, una salida oscura para sostener que 

"1+1=2" es verdadero, sería interpretar el signo "=" 

de tal suerte que, pudiera admitirse que 11 1+1" es "=" 
no única y exclusivamente a "l+l", sino también a "2", 

a "3-1", a "5-3", etc. Obviamente la interpretaci6n 

que les podría ser úti 1, para el signo "=", es la de 

"igual" tal corno trat é de presentarla cuando hablé 

del segundo sentido oscuro en el que se le puede en

tender. 

Bajo estas consideraciones, podría decirse en

tonces que "=" es un signo que nos permite decir, por 

ejemplo, que "2" es igual pero no idéntico a "1+1", 

y a 11 5-3", y a "4-2", etc. Esta formulaci6n es vaga 

en muchos aspectos pero clara al menos en uno, no 

puede aceptarse que "1+1=2" sostenga realmente que "l+l" 

es idéntico a "2", puesto que no cuentan con una dis

tinci6n entre el signo y lo que el signo nombra, y 

obviamente en un aspecto que hoy nos resulta trivial, 

"2" no es idéntico a "1+1 ':, por lo gue concierne al menos 

a las expresiones. Así pues, esta forrnulaci6n aunque 

vaga, respondería a sus intereses, pues admitiría cierta 
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flexibilidad que permite "igualar" expresiones distintas, 

al tiempo que no se pronuncia en favor de distinguir entre 

número y numeral. 

Sin embargo, ésta forrnulaci6n< tampoco resul tarfa a 
,· ,-~,..-< . 'd ·;,. • '.<.:..::~.<:··:..: , 

decuada, pues si aceptamos , "':cdll\O' íi:i:"'eé;fe advierte- que: 
' ' - .. ' ~-; 

l+l es igual a 2, y .es igllal a 4-2, y etc .•. 

resultaría que 2 es igual a muchos otros números {entendido 

"número" corno lo hacen los formalistas), y si estó es as1, 

nos encontrarnos nuevamente ante el problema de que el enun

ciado: 

11 x 2
= 4 tiene sólo dos raíces" 

sería falso, puesto que no s6lo 2 y -2 serían rafees de 

x 2=4, ya que como hemos dicho, 2 es igual a muchos otros nú

meros y por tanto las raíces de x 2=4 son ya infinitasrpor

que infinitas expresiones númericas permiten "extraer" 2. 

En resumen, los argumentos de Frege, en favor de 

una distinci6n entre el número y el numeral, esto es entre 

el signo y su denotado, surgen de la necesidad de precisar 

la noci6n de identidad que se empleaba en matemáticas. 

Si se aceptaban las tesis formalistas que sostie

nen que número y numeral son una y la misma cosa, entonces 

expresiones como 2+1=3 sería falso; o bien si se suponía 

que número y numeral eran idénticos, pero una vez que se 

relacionan dos números mediante el signo "=", este se le 

entiende en el sentido (Ib), entonces, ser1a falso el enun 

ciado: "x2=4 tiene s6lo dos raíces". 

Las conclusiones a las que nos llevaría el 

aceptar las tesis formalistas, son obviamente inaceptables. 
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Hemos hecho suficiente hincapié en la preoc~ 

paci6n de Frege sobré ~l l~nguaje matemático, y en es 

pecial sobre los enunciados de identidad. Este preoc~ 

paci6n se v~c6 en un trabajo cuyo esfuerzo redund6 

en ~neficio de una noci6n clara de la identidad, mu 

cho más precisa gue aqu~lla que la práctica estableci 

da de los matemáticos aceptaba. Obviamente los ·enun

ciados de identidad se construyen empleando dos expre 

siones relacionadas por el signo "=". Acerca de "=" 
se ha dicho ya suficiente; respecto de las expresiones 

relacionadas por él, se apunt6 claramente que era ne

cesario distinguirlas de sus denotados. Sin embargo, 

queda aún por considerar la forma que tienen los enu~ 

ciados de identidad, a saber, enunciados de la fonna 

"a=a" ó bien de la forma "a=b". La distinci6n entre 

unos y otros, resulta interesante una vez que se obser 

va, como Frege hizo, que los primeros se cono~en siem 

pre ~ priori, en tanto que los segundos se conocen ge

neralmente ~ posteriori,esto es, siempre y cuando no 

hayamos estipulado de antemano que "a" y "b" refieren 

a uno y el mismo individuo en un dominio; y que esta 

manera de conocerlos refleja una característica de 

suma importancia: proporcionan distinto contenido 

informativo .• - Así, este distinto contenido informa 

tivo se refleja por tanto en diferentes informaciones 

acerca de la identidad que se afirma, si es verdadera. 

Por tanto, Frege quiere dar cuenta en su semántica, 

de este distinto valor cognoscitivo; es esta ahora, 

la preocupaci6n de Frege que da pié a su distinci6n 

entre sentido y referencia. 

Frege inicia su razonamiento considerando pri 

mero que ambos tipos de enunciados de identidad podr1an 

diferir al menos de dos maneras: o bien la diferencia 

entre ellos es exclusivamente notacional, i.e. "a" y "b" 
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son meras variantes gráficas; o bien la diferencia 

notacional -obvia- conlleva además una diferencia epi~ 

temol6gica. Si la diferencia de "a=b" con respecto a 

"a=a 11 es meramente notacional, porque por ejemplo, hemos 

estipulado que 11 a" y "b 11 llevan a un mismo individuo, 

entonces obviamente conoceremos la verdad -si lq es

tante del primero como del segundo enunciado, a priori. 

En cambio, si la diferencia entre ambos enunciados no 

es una diferencia exclusivamente notacional, es claro 

que conoceremos a priori la verdad de "a=a" y conocería 

mos de otra manera la verdad o falsedad que "a=b" ex

presara, puesto que para ello necesitamos extender nues 

tro conocimiento más allá del conocimiento que tenemos 

de los signos relacionados por la identidad. 

Puesto que Frege entiende 11 =11 en el sentido de 

identidad estr~cta, es claro que los enunciados de la 

forma "a=cft" se les puede leer de esa manera sin mayor 

problema. En cambio, las 

11 
••• oraciones de la forma "a=b 11 contienen 
a menudo ampliaciones muy valiosas de nues 
tro conocimiento" 1 

y no es tan obvia la justificaci6n que pueda darse de 

la identidad estricta, cuando se la formula de esta 

manera, puesto que no resulta del todo obvio que si 

"a=b" es verdadero, y si "a" difiere de "b 11 no s6lo 

corno signo, tengamos en efecto una identidad estricta, 

esto es, la identidad de una cosa consigo misma. Frege 

tiene por tanto que mostrar c6mo estas "ampliaciones 

muy valiosas de nuestio conocimiento" expresadas median 

te enunciados de la forma "a=b" pueden explicarse en 

su semántica, sin detrimento de su noci6n estricta de 

identidad. 

1. ·Frege, Gottlob "Sobre el.sentido y la denot~ci6n" pp~3 



Frege se plantea la pregunta: ¿c6mo éxplicar 

la diferencia en valor cognoscitivo de estos enuncia 

dos? y responde de la siguiente manera: Si 11a=b" fue 

se verdadero, lo sería porque tanto "a" como "b" re

fieren a una y la misma cosa. Pero, la diferencia no 

tacional entre "a 11 y "b" no expl.icar ia por sí s6la ~ 

la 11ampliaci6n de nuestro conocimiento", por tanto, 

además de la diferencia notacional, los signos deben 

diferir en la manera en que designan al objeto. Si 

esto es así, entonces "a=a" tiene distinto valor cog_ 

noscitivo que "a=b", y esto es precisamente lo que 

quería mostrarse. A esta "manera de designar al ob

jeto" Frege la llama modo de presentaci6r\.si "a" 

designa al objeto de una cierta manera distinta de la 

manera en que lo designa "b 11 (bajo e 1 supuesto de 

que ·nombren al mismo objeto) entonces "a" nos propor

ciona una "informaci6n" distinta de la que "b" nos 

proporciona. A esta "información" que expresa el s ig_ 

no, Frege la llama sentido. En otras palabras, 
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"a" tiene un sentido distinto de "b", pero ambos tér 

minos poseen la misma referencia. Así, el distinto valor 

cognoscitivo entre "a=a" y "a=b" se explica por el 

hecho de que los eQ__JJ!lciados tienen distintos sentidos 

en virtud de la diferepcia de_ sentidos entre "a" y "b". 

Después de proveer esta solución, Frege formula su dis 

tinci6n como un principio que rija su semántica: 

Es natural. pensar que con un signo, 
(un nombre, una cornbinaci6n de pala 
bras, un grafismo) está conectado,
además de lo designado por él, que 
puede llamarse la denotaci6n del signo, 
lo que yo denominaría el. sentido del 
signo. 2 

l. Hasta donde yo se, Frege se ocupa de la noci6n de 
"modo de pre s entaci6n" s6lo en "Sobre el sentido ..• " 
y más tarde la abandona. 

2. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n"pp.4-5 
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La distinci6n sentido-referencia es quizás 

la última repercusi6n de su trabajo sobre enunciados 

de identidad. Gracias a ella, Frege puede sostener 

que si un enunciado de la forma "a=b" es verdadero, 

pese a que tenga un contenido cognoscitivo difere~ 

te de los enunciados de la forma "a=a", podemos ju~ 

tificadamente afirmar que se enuncia una identidad 

estricta, esto es, la identidad de una cosa con_sigo 

misma (la identidad del denotado), al cual nombra 

mos no s6lo mediante expresiones gráficamente disti~ 

tas, sino que conllevan cada una "significados" 

también distintos. 

Pese a que la distinci6n sentido-referencia 

es sumamente plausible y tiene una importancia capi 

tal en su semántica, desafortunadamente Frege no 
" 

da criterios suficientemente claros para caracterizar 

lo que él llama sentido. 

Es bien conoci_do el repudio de Frege a las 

semánticas "psico legistas", esto es, a aqu€llas teo 

rías que caracterizaban al "significado" como si este 

fuera una imágen mental, o algo que cada hablante 

tiene "dentro de su mente" y que llevaban en algunos 

casos extremos a consecuencias absurdas o a discusio 

nes interminables. Como la noci6n de sentido reempla 

zaba en cierta manera, a es te tipo de "significados" 

Frege quiso "limpiar la" de cualquier mancha ps icolog is ta, 

y por decirlo de una manera metaf6rica, sac6 al "sig

nificado" de las mentes de los hablantes y lo convir

ti6 en algo externo y público: 

De esta manera, la imagen se distingue 
esencialmente del sentido del signo, 
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que puede ser propiedad común de 
muchos y que, en consecuencia, 
no es parte o modo de la mente 
individual. 1 

-so-

y no sólo pas6 a ser parte de las cosas externas a n~ 

sotros, sino que lo ubic6 plácidamente en su ontología, 

dándole el status de objeto; y más aún
1

existe· de_ mane 

ra independiente a nuestra voluntad o a nuestra capaci . 

dad para captarlo. En ciertas condiciones, Frege 

considera que el sentido por ejemplo de una oraci6n, 

es un pensamiento: 

.•.. el pensamiento es el sentido 
de la oraci6n .•.. 2 

y lo compara con cosas tan "reales" como por ejemplo 

con un rnart!_J.lo y establece entre ellos poca diferen 

ci~: 

Qué tan real nos parece un martillo 
comparado con un pensamiento. Qué 
tan diferente es usar un martillo 
de comunicar un pensamiento. 

y más adelante concluye : 

Los pensamientos no son irreales,pero 
su r~a]j.dad es completamente difere~ 
te de-ra de las otras cosas. 3 

Es realmente difícil caracterizar la noci6n 

fregeana de sentido pues no tenemos un criterio que 

permita por lo menos decir, cuándo dos sentidos son 

idAnticos, y no s6lo eso, sino que sentidos que uno 

supondría, serían equivalentes, para Frege no lo son. 

Por ejemplo, las expresiones 11 2411 y 11 4 2", tienen el 

mismo denotado, son equivalentes en matemáticas, y 

dado el logicismo de Frege, son también 16gicamente 

equivalentes. Sin embargo, Frege no admite que posean 

-----------------------
l. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la de no ta ci6n "pp. 9 

2. Frege, Gottlob "The though: a logical inquiry"pp.511 

3. Frege, Gottlob "The thought:a logical i nquiry "pp. 5.34-535 

·:·< 
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el mismo sentido: Quizás uno estaria tentado a pensar 

que el único motivo que hay para negar que estas expre 

siones que para Frege son 16gicamente equivalentes, 

posean el mismo sentido, es que son expresiones disti~ 

tas y que de alguna manera oscura, "presentan de disti~ 

to modo" al denotado. Sin embargo, por otra parte, 

Frege admite que expresiones distintas, como "Aristóte

les" y "el discípulo de Pla t6n" posean no s6lo el mismo 

·referente, sino también el mismo sentido. 2 

La noci6n de sentido es indudablemente, ese~ 

cial para la semántica de Frege. Sin embargo me parece 

que, la caracterizaci6n más clara que podemos obtener 

de ella, es sólo para el caso de sentido de oraciones 

declarativas, pues para el caso de sentido de nombres 

genuinos, encontraremos,como más adelante muestro 

muchas dificultade s. El caso extremo,a donde la no

ci6n de sentido se oscurece por completo, concierne 

al sentido de los nombres de funci6n. 
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Por lo que concierne a la noci6n de referencia, 

cabe simplemente señalar que, fácilmente puede confundir 

se a los denotados con los objetos, y suponer que todo 

denotado es un objeto. En otras palabras, que el conjunto 

de referentes o denotados es exactamente el mismo que. el 

de los objetos. Sin embargo, si recordamos que los nombres 

de funci6n , cuando refieren, lo hacen no a objetos sino 

a funciones, es claro que no todo referente es un objeto 

y que por tanto, el conjunto de los referentes, contiene 
\ 

al de los objetos. As1, los referentes son entidades, 

ya sea completas (objetos) o incompletas (funciones, conceE 

to, relaci6n) . 

1. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.29 

2. Me ocuparé en el cap.IV , de la discusión que hay entre 
la interpretaci6n estándar de la semántica fregeana, que 
sostien e que el sentido de un npg es el sentido de la 
descripción asociada al nombre. Por el momento, simple 
mente., tomo es~ac .. interp~etaci6n. · -
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2.2. Principios de la sem~ntica de Frege. 

Alonzo Church, en su libro Introduction to Mathe

matical Logic, se ocupa de reconstruir de manera clara 

los principios que rigen la semántica fregeana. Frege 

no los formula de manera explícita, por tanto me ocup~ 

ré de dar los apoyos textuales para ellos. La formulaci6n 

de Church es como sigue: 

(PI} Si dos expresiones tienen el mismo sentido, 

tienen la misma denotación (siempre y cuan 

do no carezcan de ella} 

(PII} 

(PIII) 

(PIV) 

Cuando un nombre constituyente de un nombre 

compuesto no tiene denotación, el nombre com 

puesto tampoco la tiene. 

Cuando en un nombre compuesto se reemplaza 

uno de sus nombres constituyentes, por otro 

de la misma denotación, no se altera la de

notación del nombre propio compuesto (siem 

pre que tenga una denotación.) 

Cuando en un nombre compuesto se reemplaza 

uno de sus nombres constituyentes, por otro 

del mismo sentido, el sentido del nombre 

propio compuesto no cambia. 

Lo que el principio (PI) establece es que, un sen 

tido tiene siempre una única denotaci6n, en el caso de 

que la expresi6n a la que corresponde el sentido, denote. 
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La univocidad del sentido se puede inferir fácil

mente de la siguiente cita: 

La conexión normal entre un signo, su sentido 
y su denotación, es de tal tipo que al signo 
corresponde un sentido determinado, y a éste 
fál sentidq,7 a su vez, una denotación deter
minada, mientras que a una· denotación dada 
(un objeto) , no corresponde sólamente un 
único signo. 1 

El razonamiento que nos llevaría a formular (PI) 

es muy simple. Si a un sentido corresponde una deno

tación determinada, en caso de que el signo denote, 

es obvio que si dos sentidos son idénticos, tendrán 

entonces la misma denotación. 

Este principio lo utiliza Frege en su análisis 

sobre las oraciones declarativas, que presentaré más 

adelante en el capítulo 3. 

En los principios (PII),(PIII) y (PIV), se formu

la una distinción entre nombre propio y nombre propio 

compuesto. Aunque ya hemos utilizado con anterioridad es 

ta terminología, conviene recordar ahora que un nombre 

propio simplíciter, puede ser por.ejemplo, lo aue Frege 

llama un nombre propio genuino, como:. 

"Aristóteles","Odiseo",etc. Mientras que un nombre 

propio compuesto bien podría ser una oración declara 

tiva, o una descripción definida. Más adelante veremos 

con mayor claridad la distinción, cuando me ocupe de 

estos t6picos en el capítulo 3. 

El principio (PII) a diÍerencia de los principios 

(PIII) y (PIV), concierne al nombre propio compuesto 

como totalidad, en otras palabras, a las consecuencias 

que pueden extraerse acerca del nombre propio compuesto, 

1. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotación"pp.6 
Cabe aclarar aqu!, que en este texto 
Frege no considera los nombres de funci6n, 
por esta raz6n nos dice que el denotado 

:·.,\:·~~ ,,µn> .. objeto •. ·.· 
,«;<~~·.:~:.::..O:\:;:·>:·:i;\<:,:..: ' ;. '··~·. ·:· .. .,;·, ·. < 
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dependiendo de las caracter!sticas del nombre propio 

genuino, que figure como _ cor!_iJ29ne~_!:g. . ·de la ora 

ción. Mientras que los principios (PIII) y (PIV) alu 

den a los nombres propios inmersos en el nombre propio 

compuesto. 

Podemos encontrar la formulación implícita del 

principio (PII) en la siguiente cita: 

¿Es posible que una oración tenga sólo sen
tido pero no denotaci6n? Sin duda, se puede 
suponer que tales oraciones existen, así 
corno hay partes de oraciones que tienen sen 
tido pero no denotaci6n. Las oraciones que
contienen nombres propios sin denotación son 
de este tipo. 1 

Hemos visto ya, con cierto detalle cuando nos 

ocupábamos de los criterios (Ca) y (-Ca), que Frege 

admite nombres propios, denoten o no lo hagan, i.e. 

acepta (ca*), y que infiere que la oración: 

"Odiseo fu~ arrojado a las costas de Itaca 

mientras se encontraba profundamente dor

mido." 

carece de denotaci6n, dado que el nombre propio 

"Odiseo", que figura en el nombre propio compuesto, 

carece de denotaci6n: 

" ..• puesto que es dudoso que el nombre "Odisea" 
que figura en ella denote, es tambi~n dudoso 
.que la oración tenga denotaci6n" 2 

!.., .. -··· 

La formulación del principio (PIII) se encuentra 

en los textos de Frege corno sigue: 

l. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n"pp.10 

2. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n"pp.10 Infra. 



Supongamos por el momento que la oración 
tiene una denotaci6n. Si reemplazamos una 
palabra /un nombre propio/ de la oración, 
por otra que tiene la misma denotaci6n 
pero diferente sentido, esta sustitución 
no puede afectar la denotación de la 
oración. 1 

Es importante notar que el principio (PIII) .es

tablece sólo que, si la sustitución de un nombre por 

otro se hace sobre la base de que los nombres inter

sustituídos tengan la misma denotación, la denotación 

del nombre compuesto no cambia, pero esto obviamente 

no asegura que el sentido del nombre compuesto perma

nezca inalterado. Es obvio que el sentido del nombre 

compuesto puede cambiar, si recordamos que 

..• a una denotación dada no corresponde un 

único signo .• 2 

-55-

y por tanto, si podemos nombrar a un denotado mediante 

s~gnos distintos, es plausible suponer que cada signo 

pudiera conllevar sentidos distintos. 

Finalmente, para el principio (PIV) que dice 

que el sentido de una oración no cambia si sustituímos 

un nombre propio por otro del mismo sentido,enc·ontra

rnos un apoyo textual muy escueto: 

..•. sólo el sentido de los componentes y no 
su denotación, es relevante para el sentido 
de la oración. 3 

Debido a que· los ej ernplos que verifican el uso de 

este principio, presuponen el uso de la teoría de Frege 

sobre el contexto indirecto que tratar~ más adelante, nos 

restringiremos por el momento s6lo a este apoyo textual. 

1. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" pp.10 

2 • Ib id • pp • 6 
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APENDICE (II) EL CRITERIO DE SATURACION. 

(Cb*) y 

Demostración de que los criterios (Ca*), 

(Ca*} 

. (Cb*). 

Si una expresi6n es saturada y 
denota o no denota un objeto, 
es un nombre propio . 

Si una expresi6n es saturada y 
su estructura es simple o no 
es simple~ es un nombre propio. 

(Ce;!;). Si una expresi6n es saturada y. 
· .describe o no describe. al .obje · · 

to que denota (si denota), es
un nombre propio. 

qué tienen la misma forma 16gica: 

S. (P V -P)~Q 

s·e pueden sirnpl.ifi·car eliminando la disyunci6n que figura 

en ellos, esto es, son 16gicamente equivalentes a: 

S~Q 

DEMOSTRACION: 

• • • 

(1) (S.(Pv -P),_..Q 

(2) -(S. (P v -P))vQ (Ir,¡pficaci6n material, 1) 

(3) -sv·-(P v -P) v Q (De Morgan, 2) 
. _ ... ;, 

(4) ~s v (-,~ . P} v Q (De Morgan y doble neg. ,3) 

(5) -S V Q 

(6) s~ Q 

* Pero, una contradicci6n que· 
forma parte como disyunto d 
una disyunci6n dada, puede 
suprimirse de la misma1 por 
la ley: 

( (P. -P) vQ) = Q 
(De 4 por la ley) 

(Implicaci6n material, 5) 

Como s6lo se utilizaron 
valencias en la prueba: 

Por transitividad. 



III. ORACIONES. 

3.0 El problema de las oraciones: primera aproximaci6n. 

De acuerdo con la tesis (Tl), la semán

tica de Frege es unificada, de ah! que expresiones 

del lenguaje cotid~ano como: 

"La historia de la filosofía cuenta que 
Aristóteles fué el disc1pulo de Plat6n 11 

o bien expresiones del lenguaje matemático como: 

"1+1=2" 

"x2=4 tiene s6lo dos ra!ces 11 

las considere corno oraciones, o de manera más precisa, 

como nombres propios complejos. 

La funci6n de "nombrar" que desempeñan cier 

tas expresiones del lenguaje cotidiano, a las que llam~ 

rnos "nombres propios 11
, es la que Frege trata de recoger 

en su semántica (Cfr. tesis (T2)pl) De manera paralela, 

así como hay 11 nombres propios" en el lenguaje ordinario, 

los hay también en su semántica. En el lenguaje cotidi~ 

no, aceptarnos lo que 11.arné "nombres propios paradigmáti

cos" en virtud de que son expresiones que por lo general 

cumplen esta funci6n. En la semántica de Frege, €1 admi

te ciertas expresiones a las que llama nombres propios 

porque generalmente cumplen,también, la funci6n.de nom

brar. Ahora bien, así como hay "nombres propios" en los 

lenguajes naturales, de los cuales es dudoso que realme!!_ 

te nombren, en la semántica de Frege hay, por ejemplo, 

nombres complejos, de los cuales sería dudoso que nombr~ 

ran. Por ejemplo es dudoso que nombre realmente algo: 

"Odisea fue arrojado a las costas de 
Itaca mientras dormía profundamente." 
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Sin embargo, pese a que es dudoso, en el caso de los 

lenguajes naturales, que por ejemplo, "Odiseo" nombre 

algo, no por ello dejamos de considerarlo un nombre pro 

pio. En realidad consideramos que "Odisea" es un nombre 

propio, porque es el tipo de expresi6n que uno tendería 

a pensar'que nombra, o quizás porque es muy semejante a 

otras expresiones, de las cuales uno no tendria lugar a 

duda de que nombran, como por ejemplo: "Gottlob Frege". 

Así, uno acepta en los lenguajes cotidianos, como nombres 

propios a: "Ulises ", "Edipo", etc., por un cierto para

lel i srno que uno intuye, con aquellas expresiones que en 

realidad nombran. 

Las consideraciones que le sirven a Frege 

para proponer su tesis de que las oraciones son nombres 

propios, son completamente paralelas a las que hacemos 

en los lenguajes naturales. Así como tomamos de punto 

de partida los "nombres propios paradigmáticos" para 

incluír en los lenguajes naturales, aqu~llas expresio-

nes similares a las primeras, como nombres propios, pese 

a que es dudoso que nombren; Frege toma como punto de 

partida a ciertas oraciones declarativas que nombran~ 

para incluír como nombres propios a todas las demás ora 

ciones, de las que es dudoso suponer que nombren. En otras 

palabras, as1 como pensamos que "Odiseo","Ulises", etc. 

son el tipo de expresiones que aceptaríamos como nombres 

propios en los lenguajes naturales; si algunas de las 

oraciones nombran, tenderíamos a pensar que las oraciones 

son el tipo de expresiones que podr1amos clasificar como 

nombres propios.Finalmente, de la misma manera en que 

Frege ha conclu!do que los nombres propios -nombres genui

nos y descripciones- son expresiones que denotan o no un 

objeto; concluiría que las oraciones son expresiones que 

tambien nombran o l'L9 un objeto. 
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Esta última conclusi6n es parte de lo que esta 

blece el antecedente de la condici6n (Ca*) : 

(Ca*) Si una expresi6n es saturada_y~enota o 

no un objeto, entonces es un.nombre propio. 

y restaría s6lo mostrar que se cumple la otra parte del 
. . 

antecedente, a saber, que es una expresi6n sin agujeros 

(sat~rada) • Y esto es fácil de mostrar puesto que hemos vis 

to ya que las oraciones son expresiones completas o satura 
' . -

das. En resumen, el antecedente de (Ca*) está formado 

por una conjunci6n; por una parte la característica de 

saturaci6n y por la otra la disyunci6n (denota o no denota). 

Es conveniente por tanto, considerar como hi

pótesis de trabajo que las oraciones son expresiones sa

turadas y mostrar que adem~~ la otra parte del antecede~ 

te se cumple. Esta segunda parte del antecedente semos

trará una vez que presentemos el argumento de Frege para 

probar que hay cierto tipo de oraciones que realmente 

denotan (nombran) . 

Las oraciones declarativas, que son o bien verd~ 

deras o bien falsas, cumplen la funci6n de "nombrar" pues, 

a ojos de Frege, guardan el mismo tipo de relaci6n con 

su denotado, que la relaci6n que guardan los "nombres pro 

pios paradigm~ticos" e incluso las nombres propios genuinos, 

con los objetos que denotan. 

La tesis de que los denotados de las ·oraciones 

que tienen alguno de los dos valores veritativos, son lo 

Verdadero o Lo Falso, es la tesis fregeana que más extrañe 

za ha causado a los fil6sofos. Thornas M.Simpson se ocupa es~ 



cialmente de ella en dos artículos: "Dos Problemas en 

la doctrina de Frege" y "Oraciones, nombres propios y 

valores veritativos en la teoria de Frege". Se debe 

a Simpson una brillante reconstrucci6n de lo que Frege 
llama su "conjetura "en favor de su tesis de que las 

oraciones declarativas, si son verdaderas o falsas, 

denotan valor~ veritativos. Me ocuparé primero de 

presentar el argumento fregeano que permite extender 

su categoría de nombre propio hasta este tipo de ora

ciones declarativas, para exponer más tarde, el cuid~ 

doso análisis que hace Frege, de otras oraciones que 

a su juicio, no son nomb'res propios de valores verita 

tivos. Me ocupare' de esto último en el apartado 3.2 •. 

3.1. Oraciones declarativas como nombres propios. 
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Sirnpson reconstruye de la siguiente manera 

el a~gumento que usa Frege para incluir a las oraciones 

en la categoría de no m bre propio. Si una oraci6n fuese 

un nombre propio, ser1a un nombre propio compuesto. 

Ahora bien, si es un nombre propio compuesto, deberá 

poseer un denotado. La pregunta inmediata que se hace 

Frege es, ¿cuál es el objeto denotado por las oraciones? 

y la sorprendente respuesta de Frege es: un valor verita 

tivo. Las razones que aduce para pensar que los valores 

veritativos son los denotados de· las oraciones, es que 

no podernos presci_ndir de la denotaci6n, cuando nos preo 

cupamos por el valor veritativo de una oración: 

"Pero ¿por qué queremos que todo nombre 
propL_p tenga no solamente un sentido, 
sino también una denotaci6n?¿Por qué el 
pensamiento solo LSentido;J no nos resulta 
suficiente? Porque, y en la medida en que, 
nos interesa el valor veritativo .r. .. J 
Es la búsqueda de la verdad, lo que nos 
conduce del sentido a la denotaci6n."1 

1. Gottlob, Frege "Sobre el sentido y la denotaci6n•pp.11 
;-;--: 
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Como el lector podrá evidentemente apreciar, 

las razones que Frege hace explícitas, para juzgar que 

Lo Verdadero o Lo Falso son los denotados de las oracio-

11.e:s declarativas11 que sean verdaderas o fal.sas, son muy 

oscuras. Estas razones nos parecerán ~egurarnente poco 

intuitivas y nos dejan un sabor a inconformidad. Sin e~ 

bargo Frege esta preparado, y presenta un argumento en 

favor de su tesis~ como sigue: 

Si las oraciones son nombres propios, deben 

tener un denotado, y el denotado será un valor veritativo. 

Frege pone a prueba su hip6tesis mostrando que las oracio 

nes satisfacen los principios (PII) y (PIII) que todo 

nombre propio cumple. Es decir, si las oraciones denotan 

valores de verdad, es natural suponer que su relaci6n con 

tales objetos1 obedecerá a los principios generales que 

rigen la conexi6n entre nombres propios compuestos y sus 

denotados. Esta consideraci6n suministra una "vía experi

mental" para poner a pr~a la conjetura sobre la deno

taci6n de las oraciones. Simpson hace explicita esta 

estrategia, reformulando (PII)y el (PIII) para el caso de 

oraciones, sustituyendo nombre propio· compuesto por "oraci6n" 

y denotado (en los casos pertinentes) por "valor veritativo", 

como sigue: 

(PII') Cuando un nombre constituyente de una 

oraci6n no tiene denotaci6n, la oraci6n 

no tiene valor de verdad. 

(PIII') Cuando un nombre cons.tituyente de una 

oraci6n se reemplaza por otro de la misma 

denotaci6n, el valor de verdad no cambia 

(siempre y cuando no carezca de ~l) 

1. Frege considera , como vere~s más adelante, que los 
valores veritativos son objetos. 

' . ~ \. ' .. 
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Aplicaremos ahora los principios (PII') 

y (PIII') a las oraciones (viii) y (ix) para mostrar que 

se cumplen:" 

(viii) 11 0diseo fué arrojado a las.costas 

de Itaca ,mi.entras se~~hcont.raba 
·profundamente dorrriiao.11

/. ,: 
. , ·\> .'·'.:';.· .;- . 

El nombre propio compuesto (viii) no tiene 

valor de verdad, porque su nombre constituyente "Odiseo" 

carece de denotaci6n. En otras palabras, si el nombre con~ 

tituyente de una oraci6n no denota, entonces la oraci6n 

que lo contiene, tampoco. Es importante advertir que, 

no por ello, la oración (viii) carece de sentido, sino sim 

plemente de denotación. P.F. Strawson acepta con Frege 

esta tesis intuitiva, i.e. si una oraci6n no tiene valor 

veritativo no implica que carezca de sentido. 1 

(ix) "La estrella yespert±na tiene 8,000km 

de díametro" 

Si eri el nombre propio compuesto (ix)reemplaza 

mos el. nombre constituyente "la estrella vespertina" por 

el nombre "la estrella matutina", y ambos nombres consti

tuyentes denotan a uno y el mismo objeto, entonces la de

notaci6n, o de acuerdo con (PIII') el valor· de verdad, no 

se altera. 

En resumen, dado que los principios (PII) y 

_JPIII) reformulados por Simpson en (PII') y (PIII') se apli 

can a las oraciones declarativas, Frege concluye de ello, 

que Lo Verdadéro y Lo Falso, son objetos denotados por este 

tipo de oraciones. Finalmente, así corno infiere Frege acer

ca de las oraciones declarativas,gue son verdaderas o falsas, 

que denotan valores veritativos porque guardan con éstos el 

mismo tipo de relaci6n que guardan los nombres propios con 

sus denotados; infiere también que así como los denotados 

de los nombres propios son objetos, lo que las oraciones denotan 
--------------- - ---



,_,..,, 

-62-

son objetos. 

El razonamiento que le permite caracte 

rizar a lo Verdadero y a lo Falso como objetos es muy 

simple. Hemos dicho ya que la completez concierne no 

s6lo a la sintaxis de la expresion, esto es, se afirma de 

una expresi6n sin agujeros; y al sentido que el signo 

expresa, o. sea, transmite un sentido1 completo; sino 

también al denotado, y un denotado completo es un·objeto. 

Dado que la completez se "proyecta" de 

esta manera, del hecho de que las oraciones declarativas 

(verdaderas o falsas) son expresiones sintácticamente y 

semánticamente completas, es fácil inferir que su denota 

do también lo es. La inferencia se refuerza apelando 

por una parte al criterio categ6rico que Frege emplea 

en ocasiones para caracterizar a algo corno objeto: 

Un enunciado ¡:ü.na oraci61l7 no con 
tiene lugares vaci6s, por tanto 
debe· considerarse como objeto a aque 
llo a lo que se refiera. 2 -
(el subrayado es mío) 

y por la otra, al supuesto que llamé semántico ontol6gico, 

implicito en su semántica, y que formulé anteriormente de 

la siguiente manera: 

(SSO)A toda expresi6n semánticamente incom
pleta, corresponqe un denotado de igual 
n aturaleza; a toda expresi6n semánti
camente completa corresponde como deno 
tado un individuo determinado.(i.e. uñ 
objeto) 

l. Frege sostiene que por lo ~eneral -el sentido de las ora
ciones declarativas es elpensamiento 11 que expresan. No 
entiende "pensamiento" como un proceso mental subjetivo, 
sino como una entidad externa, no irreal, pero cuya reali 
dad no es "menor" sino distinta a la de un martillo por -
ejemplo. Cfr. "The Thought: a logical inquiry" pp.534-535. 

2. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.32 



Bajo estas consideraciones, Frege se 

ve llevado a concluir que : 

Pero aquello a lo que un enunciado 
füna oraci6n7 refiere, es un valor 
veritativo. Por tanto, los dos valo 
res veritativos son objetos. 1 
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y para asombro de muchos, Frege considera que está últi 

ma conclusi6n es del todo natural y nada sorprendente: 

Estos dos objetos fLo Verdadero y Lo 
Falsq] son reconocidos, aunque sea 
táci tamente, por todo aquel que 
juzga algo como verdadero, inclusive 
pbr el esc€ptico. 
(el subrayado es mío) 2 

Espero que esta presentaci6n de Simpson 

sobre el argumV1 to de Frege para inclufr a las oraciones 

declarativas como nombres propios,sea lo suficientemente 

clara y permita al lector advertir ahora que, si este ar 

gumento es concluyente , Frege prob6 que ciertas expre

siones a las que llamarnos comúnmente "oraciones" nombran, 

y que por esa raz6n caen bajo la categoría de nombre pro

pio en su semántica. Por otra parte, si ciertas oraciones 

nombran, podemos entonces estar tentados a pensar, en ge

neral que las oraciones son el tipo de expresiones que 

estaríamos dispuestos a aceptar corno nombres. Así,el segu~ 
do conyunto del antecedente de (~a*), i.e. "denota o no" 
queda establecido. 

Como el lector habrá podido advertir 

también, en el transcurso de esta exposici6n he aludido 

rei ter adamen te a otras "oraciones" que no son nombres 

propios ni de la verdad ni de la falsedad. Frege realizó 

un análisis cuidadoso para mostrar no s6lo cuáles son las 

1. Frege, Got tlob "Function and Concept" pp. 32 

2. Frege , Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" pp.11 

.,-.. ·.,·, , ,:,.,_ ... ,. 



"btras" oraciones sino por qué motivo estas "otras" 

mraciones no pueden ser los nombres propios de los 

valores veritativos. Presentar~ este estudio en el 

~iguiente apartado. 

Finalmente, deseo anticipar al lector que 
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el argumento fregeano que permite incluir a las ora

ciones declarativas , verdaderas o falsas, corno nom

fires propios de la verdad y la falsedad, no es concl~ 

~ente por lo que concierne al hecho de que sean pre~ 

cisarnente Lo Verdadero y Lo Falso, los denotadbs de 

esas expresiones. Thornas M. Sirnpson, en su articulo 

"Oraciones, nombres propios y valores veritativos en 

la Teoría de Frege" muestra que el argumento de Frege 

no es decisivo. La objeci6n de Sirnpson y otras con

sideraciones que deseo hacer sobre la funci6n de 

"nombrar" que es te tip o de nombres propios cumplen, . 

las presentaré en el apartado 3.4 de este capitulo. 



3.2. Contextos indirectos, claúsulas subordinadas 

y oraciones. 

En 3 .1. hemos vis to que la distinci6n 

sentido-referencia se aplica a las oraciones declara-. 

tivas. El sentido de una oraci6n es el pensamiento que 

ella expresa, según afirma Frege en su artículo "Sobre 

el sentido y 1.a denotaci6n 11
, aunque más adelante en su 

artículo posterior titulado "The Thought: a logical in 

quiry", precisa esta tesis y nos dice que: 

Sin pretender dar una def inici6n, 
llamo pensamiento a algo acerca 
de lo cual surge la pregunta sobre 
la verdad. Así, atribuyo lo que es 
falso a un pensamiento de la misma 
manera que lo que es verdadero. Por 
tanto puedo decir que: el pensamien 
to es el sentido de la oraci6n, sin 
querer por ello decir que el sentido 
de toda oración es un pensamiento. 1 
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El vinculo entre el sentido y su preoc~ 

paci6n por la búsqueda de la verdad, permite a Frege 

considerar que los denotados de las oraciones declara

tivas, que son o bien verdaderas o bien falsas, son los 

valores veritativos como ya hemos visto. 

Sin embargo, no hemos aclarado aún, por 

qué motivo Frege considera s6lo las oraciones declarati

vas, y no las que tuvieran otros mdos, por ejemplo, las 

interrogativas, et.e f Frege no se preocupa demasiado por 

otros tipos de modos e n los que pueden formularse las 

oraciones, debido quizás en gran medida al hecho de que 

trata de formular una semántica unificada. Esto es, su 

l. Frege, Gottlob "The Thought: a logical inquiry" pp.511 
2. M§s adelante vereMos que estos modos, generalmente con 

tienen un indicador indefinido, que i~pide que la deno 
... •. •... . . ta.ci6n sea un valor veritativo.Po.r otra parte, 6rde nes, .. · .. 
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semántica se aplica al lenguaje matemático y al ordinario, 

yºpuE:fiftó-que effcierto sentido el leng.uaje matemático 

ti~~~-'J?ri.l"nacÍ.a sobre el ordinario, es el lenguaje matemá-

. ticO·ei !'q\.le de alguna manera: acota el tipo de expresiones 

-que fia'ri_-de"analizarse. En el lenguaje matemático los enun 
. ... :.·· ... , ' 

ciados de id en ti dad, por ejemplo, ti ene una forma indica ti 

va, ningún teorema o axioma, se formula en términos distin 

tos a los declarativos. 

Evidentemente, cuando Frege presenta su 

análisis de oraciones, considera a éstas dentro de los 

lenguajes cotidianos; pero pese a que en ellos encontra

rnos distintos modos gramaticales, por las consideraciones 

arriba apuntadas no s61o no opta por otros modos dis-

tintos del indicativo, sino que dado su rigor matemático, 

desecha también otros contextos, como por ejemplo el 

literario: 

Por ejemplo, al escuchar un poema 
épico, aparte de la belleza del lenguaje, 
s6lo nos atraen el sentido de las oracio
nes, las imágenes y los sentimientos 
que suscitan. Al preguntar por la verdad 
abandonaríamos el goce estético, sustittl
yéndolo por una actitud científica. De 
ahí que nos resulte indiferente, por 
ejemplo, que el nombre "Odiseo" tenga o 
no denotación, mientras consideremos el 
poema como una obra de arte. Es la bús
queda de la verdad lo gue nos conduce del 
sentido a la denotaci6n.1 

En suma, estas serían las razones por las 

cuales Frege se ocupa s6lo de las oraciones declarativas, 

y s6lo de los contextos "informativos" excluyendo los me

taf6ricos, literarios, poéticos, etc. Sin embargo, aún 

bajo estas acotaciones, Frege advierte agudamente que su 

noci6n de sentido debe precis§rsele, al menos en lo que 

l. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotación" pp.11 



concierne a la manera como se la puede usar. Para 

Frege, el sentido no siempre cjli.~ú:aa.-ra.-misma relaci6n 

con respecto al signo. Bajo condiciones habituales, 

el eigno expresa su sentido idéhot~-uha entidad; pero 

en ocasiones esta "conexi6n normafn l>se rompe, de tal 
- -
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manera que el signo deno_ta no su derotado habitual,siro su sen-
.. - .· : .. , ~ ~ ., 

tido. As1, el sentidopuéde;desempeñar el papel dé 

denotado. Cuando esto último sucede, Frege nos dice 

que tenernos un con texto indirecto. El recurso notacio 

nal que Frege usa para distinguir un contexto indirecto 

del directo 

segurd.o caso. 

es el uso de comillas simples para el 

Cuando las palabras se usan de manera 

habitual, de lo que uno pretende hablar es de su deno

taci6n. En cambio, si uno pretende hablar acerca del 

sentido de las palabras, lo que sucede es que la expr~ 

si6n se encuentra en un contexto indirecto: 

Para expresar brevemente lo anterior 
diremos: en el discurso indirecto, 
las palabras son usadas indirectamente 
o tienen denotaci6n indirecta. Distin
guirnos así la denotación habitual de 
la denotaci6n indirecta de una palabra, 
y su sentido habitual de su sentido in
directo. Por lo tanto, la denotación-
indirecta de una palabra es su sentido 
habitual. 2 
(los subrayados son cursivas en el texto 
original) 

De esta ~anera, Frege establece debido 

a una excepci6n en el comportamiento del sentido, una di~ 

tinci6n entre contextos: directo e indirecto. Eecha esta 

clistircíor., Frege r-asa a corsiderar a:).1.iellas oraciores que cort iere n 

a su va otras, i .e ., cr::::ciores que c:-,rt: ie ren cz-aciores su~i:cC:as. 

1. Cfr. apartado 2.2. p. 53 nota l. 

2. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" pp.6 
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De acuerdo con Frege,· 1os cortextos i n:lirect os 

se generan cuarrlo una palabra que figura en una oración 

subordinada, cae baj o e.l alcal1CÉ= dE: ye_:ri]:)os corno: creer, 
imaginar, pe ns ar:; -deC!i?:'Cque):.,et:ci.~·.,_·,;~:ff.·~~e.~ J)() propo?:'cio na 

ure defi ración a~_: .. ib,>q_Ué e~\ün~;8ort:~~*E'~ 'i_fx:i.i.~e:c±(), .simp1~ 
mert e lo ej ·ernpii.ii~~'::'.( ·_ ¿cj~id~r~ ~é ;e>t; t~)rl: 6<10~ .• siguie n 

tes casos: 
·.:·.' .. >:, ;-•, 

:::t~' .. :ú>·· :·,/.' ~ .. - '. ·~:: '."',-. .. . ~ .. \. .'· :;~ :;:. ., ' ... :: ... 

. J\.l.~J"l 1-~JÚ?.~~'%i~J~st'a. . llov ie n:lo 11 

.,. : , . ~ --~'···'3:{;~:r'o'.--:_~<. - .. , 

·J~~-~-9:i.)\'§'~~(J:pe ahora está lloviendo. 

En el primer ej emplo, los grarña:t: icos emplean co

millas pa?:'a citar las palabras de la persona que habla. De 

acuerdo con Frege este primer caso es el de un cortexto 

directo. En el segun::lo ejemplo, en cambio, el cortexto es 

irrlirecto puesto que la expresión "ahora está lloviendo" 

cae baj o el alcance del verbo "decir" ['dij o quf{J . En otras 

palabras, los verbos aluden al corte ni.do de la oración 

completa. 
. ··_;' .. ,' ,· ,,• 

En la clasificaci'.é>'J1'~~~~at:i.cal · corrie rt e, las 
... . : .. , .. ·r.:<\,: ;. _, ·. < ... ;~-:.-.:·:.::~·,:_~ .. _,,_,,,.;:J:l-~,!~:<;-.--. ·:.: -:: ... ·; 

oraciones que estan. cort eru.das .en otra, se las llama 

oracio res sÚ.bórdinadas • Fre"gJ por su parte -aunque en 

oca si o ne s las llama t'aJnbiÉ: n ~sí- prefiere referirse a 

ellas como ~raúsulc:ls subordinadas . A la oración que co _!! 

tiene a estas Claus\ilas subordinadas, la llama oraci'o n 

principal, al compuesto de ambas oración cornplej a • 

. ,·_ 
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Un ejemplo de oraci6n compleja que contiene 

11111a claúsula suborainada, es el siguiente: 

(x) Quien descubri6 lá fórina e1íptica de las 

6rbitas de los plánetas, muri6 en la miseria. 

En la oraci6n (x) Frege distingue corno subordi 

nada a la expresi6n: "Quien descubri6 la forma elíptica de 

las 6rbitas de los planetas". (En la clasificaci6n gramatical 

usual: subordinada nominativa). Las subordinadas pueden ser: 

Nominales: se construyen empleando las expre

s,iones "quien", "el cual", etc. En ocasiones se las interpr~ 

ta como si fuesen condicionales1 ; por ejemplo en la oraci6n: 

"Quien toca brea se mancha" 

. go al sujeto. 

- - ~ ~:·.\'.:~>',! 

Adjétf.Y;~{és;:"'150n ,:ag\.l~llé:lS ·que atribuyen al 

Po~· · ~B''~~~'i."6'!; 1i.~~~~~"j}~': @'f.:t6"~3fíx/L .. ·,:.r 
- .':.¿·-:-: ···;·:>_-.,;," ~ -:,·.! .- ... _··:-.~:::·.:·._._ ··~.:·.:·.'_ :' '··"' 

. ·-~'i~)-~ --; ', ·- ·' -~- -~- ''.:::·~··:_ -: ·:··.:t ~ ::~~-- : 
. .--~ - . --- :;-,.- ~ ·-· :: ' . . . 

1 • ~ ,'. -~ - - • 

"La raíz cuadrada de c\¡ci.~r8:qJe es menor 

que cero" 

la expres i6n "que es menor que cero" funge como claúsula ad 
jetival, y esto es evidente cuando se la parafrasea así: 

" .....•. negativa de cuatro" 

Adverbiales: se construyen empleando expresi~ 

nes como: "donde", "cuando", "en cualquier momento", etc. 

Estas claúsulas corresponden en cierta medida 

a la clasificación gramatical de: "sustantivo", "adjetivo" y 

•adverbio". Esta caracterización sirve ahora para presentar 

las razones por las que ciertas oraciones no son nombres pro

pios de valores veritativos. 

Gottlob "Sobre el sentido. y la denotaci6n"pp.l9 
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Veamos ahora la manera como Frege pone a 

prueba la hip6tes is -según la cual: 

-L()~' 8enotados de las oraciones declara ti-
- 'Vas;> que son verdaderas o falsas' son sus 

- · V'alqres_:veri ta ti vos. 

Para ello, Frege supone que las oraciones 

son nombres propios y, obviamente deben cumplir los prin

cipios semánticos de su teoría. Si trata de mostrar cuál 

es el denotado y supone es un valor veritativo, entonces es 

te denotado debe comportarse como los denotados de los 

nombres propios. Por tanto, las oraciones deben cumplir 

(PIII) Cuando en un nombre compuesto se 

reemplaza uno de sus nombres cons 

tituyentes, por otro de la misma 

denotaci6n, no se altera la deno 

taci6n del no:mbre propio compuesto 

(siempre que tenga denotaci6n) . 

Así, la hip6tesis aunada al principio (PIII) 

se _formulan de la siguiente manera: si el denotado de las 

oraciones es su valor veritativo, entonces éste no debe 

cambiar si se sustituye una claúsula subordinada por otra 

del mismo denotado, i.e., del mismo valor veritativo. 

Pero aunque parece del todo plausible que 

sea así, Frege considera sinembargo un aparente contraejem - -
plo, según el cual: si se sustituyese una claúsula subor-

, d;Lnada por otra de igual denotación i .e. de igual valor 

veritativo, el denotado de la oraci6n total, i.e. el valor 

veritativo de la oración total, cambiaría. El aparente 

contraejemplo se presenta cuando consideramos oraciones 

que contienen claúsulas subordinadas en contextos indirectos 

como la siguiente: 
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(xi) Copérnico creía que las órbitas de 

los planetas soh circulares. 

En ,éste ejemplo, el -con texto indirecto es 

evidente por el hecho, de que éla cláú§u·la subpfdiÍi~da: 

(xi') las 6rb itas de los planetas' son 

circulares 

está precedida por la expr~s i6n "cre1a que" y por tanto cae 

bajo el alcance del verbo "creer". Ahora bien, consideremos 

la oración 

(xi' ') · el universo está en expansi6n 

tanto (xi') como (xi' ') son, v'erdaderas y es de suponerse que 

de acuerdo con la formulaci6n hecha en la página anterior, 

a partir de la hip6tesis y el principio (PIII) , si sustituímos 

la subordinada (xi') por la (xi'') en la oraci6n (xi), el 

valor veritativo de la oraci6n completa (que se supone es 

el denotado) no debe cambiar. Sin embargo, aunque (xi'') 

tiene el mismo valor veritativo que (xi') la sustitución 

puede no llevarse a cabo salva veritate, por la sencilla 

raz6n de que,como señala Frege, la subordinada cae bajo el 

alcance del verbo "creer" y, si Copérnico no cree (xi' ') 

entonces el valor veritativo de (xi) en la que figura ahora 

(xi'') es lo falso. Por tanto, el valor veritativo de (xi) 

cambia. Sin embargo, fallas de sustituci6n de este tipo, 

no invalidan la que por ahora es una hipótesis: que el valor 

veritativo de una oración, es su denotado, debidoª a que 

Frege reinterpreta te6ricamente este tipo de contextos 

corno ahora veremos. 

Lo que la falla de sustituci6n muestra es 

que el valor veritativo de una claúsula subordinada que 

figure en un contexto indirecto, no es relevante para 
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el cumplimiento del principio (PIII), sino lo que el 

sujeto de nuestra oraci6n, efectivamente cree. Por otra 

parte, si la subordinada figura en un contexto indirecto, 

de acuerdo con la teoria de Frege, su denotado no es el 

denotado habitual, sino su sentido habitual. Así, las 

claúsulas subordinadas en contextos indirectos denotan 

sus sentidos habituales. Por tanto, el principio (PIII) 

y la hip6tesis, aplicada al caso de subordinadas- en con

textos indirectos, debieran formularse en estos términos: 

Si el denotado de las oraciones es su 

valor de verdad, entonces éste no debe 

cambiar si en una oraci6n compleja sus

tituirnos una claúsula subordinada que 

figure en contexto indirecto,(cuya de

notaci0.'1 e.s p:>r tanto su sentido habitual) 

por otra claúsula subordinada de la mis 

rna denotaci6n (i.e. del mismo sentido ha

bitual que la anterior) . 

Así pues, es plausible suponer ahora bajo 

esta reformulaci6n teórica, que en oraciones como (xi) 

podernos sustituir la subordinada (xi') por otra claúsula 

cuyo denotado (sentido habitual) sea el mismo que el de

notado de (xi'}. Y, si los sentidos de ambas fuesen idén 

ticos, Frege sostiene que, si Copérnico cree en alguno de 

ellos, obviamente creerá el otro. 

El vínculo que se establece entre la ora

ci6n principal y su subordinada, cuando esta última figura 

en contexto indirecto se debe precisamente a que la subor

dinada cae bajo el alcance -en nuestro ejemplo- del verbo 

"creer". Pero lo mismo sucede si estuviese precedida por 

alguna otra expresión gue diera lugar a un contexto 

indirecto. Ahora bien, debido a este vinculo, la subordina-
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:nada es dependiente de la oración completa, en el sentido 

de que no se las puede separar para formar dos oraciones 

imiependientes: una.con la principal y otra con la subor 

clinada~ pues si se 

(xi*) Copérnico, créfa:.c;íue. 

(xi**) Las 6rbitas de los planetas· son .circulares. 

esto se debe a que: 

Habitualmente, el sentido de una claúsula 
subordinada, no es un pensamiento, sino 
parte de un pensamiento.1 

Esta afirmaci6n de Frege lo que hace, es 

señalar que, si bien es plausible que se lleve a cabo una 

susti tuci6n salva .veri tate en contextos indirectos, corno 

vimos en la página anterior, la sus ti tuci6n s6lo garantiza 

que el denotado de la oraci6n total no se altere, pero 

debido a que "habitualmente el sentido de la subordinada 

forma parte del pensamiento de la oraci6n total" es posible 

suponer que si Copérnico cree dos oraciones, ambas con el 

mismo valor veritativo, al llevarse a cabo la sustituci6n, 

el sentido de la oraci6n total podría alterarse. Considé

rese ahora la oraci6n: . 

y la oraci6n: 

(xi''') el movimiento aparente del sol 

era producido por el movimiento 

real de la tierra. 

(xi') las 6rbi tas de los planetas son 'cir 

culares. 

Ahora bien, si en nuestra oraci6n original: 

(xi) Copérnico creía que las 6rbitas de los 

planetas son circulares. 

':··i~,~~~--::~~.~~-~---~-;-··. ' ' ,., ' " 
.. ·. ·,,. ~:· t·~··. '·:·1.: . .,:~.:< 

1. Frege~ G6ttlob "Sobre el septido y la aenotacl.6n~pp:.2 
. . "' ~. ·, ' ' 
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sustituímos la claúsula subordinada (xi') por (xi''') 

obtendríamos: 

(xi***) Copérnico creía que el movimiento 

aparente del sol era producido por 

el movimiento real de la tierra. 

que expresa obviamente un pensamiento distinto del expre

sado por nuestra oraci6n original (xi) . Por esta raz6n, 

s6lo son sustituibles, en contextos indirectos, subordina 

das con el mismo sentido habitual., y s6lo se garantiza 

que el valor veritativo de la oraci6n compuesta no se al

tere; más no su sentido (i.e. el pensamiento que expresa 

la oraci6n total) . 

Sin embargo, no s6lo 1os contextos indirectos 

hacen que las claúsulas subordinadas sean dependientes de 

la oraci6n principal. Hay otro tipo de oraciones en las que, 

las claúsulas subordinadas en contextos no indirectos, son 

dependientes de la oraci6n principal., si contienen un indi 

cador indefinido. En estos casos, el. sentido de la subordi 

nada expres~ parte de un pensamiento, y su denotaci6n no 

es un valor veritativo. Consid€rese el siguiente ejemplo: 

(x) Quien descubrió la forma elíptica de 

las órbitas planetarias, muri6 en la 

miseria·. 

La claasula subordinada: 

(x') Quien descubrió la forma el1ptica de 

las órbitas planetarias ••• 

expresa parte de un pensamiento; el pensamiento completo se 
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e::x:pJ:'."eSa ~~_lo si se consideran la claúsula subordinada 

y la oración principal .j1lnt~E>. La claúsula nominal Tx') 
posee el.iridicádor indefinido "quien". ·Debido a q\l~ 

"quién'~ ilb?ctetermina claramente su referencia, Fr~;g~é 
lo ]_:J..:irfi~·r,i{n.d.icador indefinido". ·_~::~· 

' ' .. · 

Es importante advertir en este momento, 

que el indicador nominal indefinido "quien", sirve a 

Frege para dos prop6sitos distintos. Por una parte, le 

permite formular descripciones como 

(x') Quien descubri6 la forma elíptica 

de las 6rbitas planetarias. 

que nos permiten presuponer que hay un individuo que 

es el denotado de ella. En nuestro ejemplo, su denotado 

es Kepler. Por otra parte, este indicador permite 

también formular afirmaciones universales, como.por 

ejemplo: 

(*) Quien toca brea se mancha 

que denotan,> también de manera indefinida a tbd~ indivi

duo que c\lmpla ciertas condiciones. 

Por tanto, en el ejemplo que considerábamos 

(x), su subordinada (x') no denota un valor veritativo, 

sino un objeto distinto: Kepler. La dependencia de la 

claúsula subordinada con respecto a la oraci6n principal 

hace que no naya un sujeto independiente1 que permita 

construír dos oraciones independientes. Así, el sentido 

y la denotaci6n de la claúsula subordinada que figura en 

l. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" pp.20 
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estos contextos y que contiene un indicador indefinido, 

es dependiente del sentido y la denotaci6n de la oraci6n 

completa en la que esté inmersa. Pero, aunque la denota 

ción de la oración completa puede ser un valor veritati 

vo, la denotaci6n de la subordinada es otro objeto dis

tinto. 

En resumen, las claúsulas subordinadas en 

contextos indirectos, no denotan valores veritativos, 

sino que denotan sus se ntidos habituales. Y, la sus

tituci6n salva veritate s6lo puede llevarse a cabo median 

te subordinadas que denoten el mismo sentido habitual. 

Frege supuso después que si las claúsulas 

subordinadas no figurasen en contextos indirectos, en

tonces su denotado seria un valor veritativo. Sin em

bargo, encuentra que aún eliminando los contextos in

directos, hay algunos casos en los cuales, las oracio

nes complejas contienen claúsulas subordinadas en las 

que pueden figurar indicadores indefinidos. Y, estos 

indicadores indefinidos hacen que las subordinadas de

pendan de la oración principal, y por tanto, tampoco 

estas subordinadas denotan valores veritativos. 

Una tercera hipótesis que Frege pone a 

prueba, es la de suponer que, subordinadas en contextos 

no indirectos, si no contienen un indicador indefinido, 
- ------ .. 

nombrarán entonces, un valor veri tativo. 



nar este 

nuino .• 

-7 .?-

_ ... __ 1 

La mejor manera de elimi-
----=---~'"""'----=-=-= -

indicador, es empleandouun nombre propio ge-

iCons ideremOs ahora una. .oraci6n de es te tipo: 

(xii) Napoleón, ·quien advirti6 la ame

naza en su flanco izquierdo, hizo 

retirar las tropas. 

de esta orá6ión1 podemos obtener: 

(xii ') 

(xii' ') Napol~6r{}'i{i':i() retirar las tropas. 

Bajo la suposici6n de que (xii ') y (xii' ') 

sonvérdaderas, ambas oraciones denotarían Lo Verdadero. 

Erte~ie caso, hemos formulado las dos oraciones afirma

d~~-en la oración original (xii). 
' ~-='e.--";, __ .. _'.'¡ 

Sin embargo, Frege agudamente advierte que, 

~j;-él_i;s\isti. t:U:ci6n de (xii') por cualquier otra oración del 

mismo valor veritativo, podría alterar el valor veritati

vo de la oraci6n total. Porque quizás (xii) no s6lo afirma 

(xii') y (xii' ') sino también que el hecho expresado por 

(xii' ') fué causado por el hecho expresado en (xii'). Por 

tanto la oraci6n original (xii) expresa los pensamientos 

de (xii') y (xii' ') pero añade implícitamente un pensamien 

to más complejo, del cual forman parte los pensamientos 

expresados por (xii') y (xii'') 

(xii*) Napoleón hizo retirar las tropas 

debido a que advirti6 la amenaza 

en su flanco izquierdo. 
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. Por tanto, :La subordinada (xiÍ') no es 

reemplazable por otra del mismo valor veritativo, porque 

si bien expresan -la principal y la subordinada- pensamien 

tos independientes, también expresa la subordinada parte 

de otro pensamiento y en ese caso su reemplazo alteraría 

el otro pensamiento. 

En resumen, la oración (xii) era prima facie 

el tipo de oraci6n que pudiese cumplir con el principio 

(PIII) de la semántica de Frege, por tres razones muy irn 

portantes: la oración principal y la subordinada, poseen 

un nombre propio genuino en común; ambas expresan sentidos 

independientes; ambas denotan valores veritativos. Pero 

un estudio cuidadoso de (xii) sirvi6, entre otras cosas, 

para mostrar que pueden haber otros pensamientos implíci 

tos, que de alguna manera surjan por la forma en que se 

relacionan los sentidos de la oraci6n principal y su claú 

sula subordinada. De tal suerte que, "Napole6n hizo retirar 

las tropas", dic,_:....e mucho más si se la considera inmersa 

en (xii) que si se la formula aisladamente, como hicimos 

en (xii''). 

Podría pensarse quizás, que oraciones como 

(xii) son excepciones, puesto que un contexto no indirecto 

por una parte, y la figuración de un nombre propio genuino 

común por la otra, garantizarían generalmente , que el 

reemplazo de una subordinada por otra, que tenga el mismo 

valor veritativo que la reemplazada, se llevaría a cabo 

salva veritate, lo cual, probaría que el denotado es un va

lor veritativo. Sin embargo, no se puede considerar a (xii) 

como una mera excepción, al menos por lo que concierne· a 

la característica (D*) 



(D*) la relación entre los sentidos 

de la oraci6n principal y la subor 

dinada, da lugar a pensamientos 

subsidiarios implícitos, que pueden 

cambiar el valor veritativo de la 

oraci6n completa. 

puesto que, como veremos más adelante, la característica 

(D*) se presenta también con frecuencia, cuando las ora

ciones tienen la forma de un condicional. Ni tarnpo.co 

puede considerarse que, si en una oración -como (xii)

la oraci6n principal y su subordinada poseen un nombre 

propio genuino en común, entonces al obtener dos oracio

nes independientes, la oraci6n principal sea equivalente 

a la mera conjunción de tales oraciones independientes. 

Ya vimos que (xii) implica la conjunción 

de dos oraciones independientes: (xii') y (xii' ') .• l¡>ero 

además expresa cierta relación entre ellas. Así., tene-

rnos un caso en que una claúsula subordinada (xii') tiene 

una especie de doble funci6n: por un lado, afirma un pen 

sarniento independiente implicado por la oraci6n total (x·ii), 

por el otro, expresa también parte de un pensamiento más 

complejo que podría alterarse por una sustituci6n de 

(xii') por otra oración del mismo valor veritativo. 

Hay casos semejantes al anterior, en los 

contextos indirectos. A veces, una claúsula subordinada 

tiene también una doble función: por una parte, sus pal~ 

bras tienen su denotaci6n habitual y por la otra,indirecta. 

Por ejemplo: 

(xiii) Bebel imagina que la restituci6n de 

Alsacia y Lorena, aplacaría el deseo 

de venganza por parte de Francia. 

La subordinada: 
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(xiii') La restituci6n de Alsacia y 

Lorena aplacaría el deseo de 

venganza por parte de Francia. 

f~gura, prima facie en un contexto indirecto, puesto que 

está precedida por la expresi6n "imagina que". Por 'ello, 

la denotaci6n de sus palabras es su sentido habitual. 

Sin embargo, "Bebel imagina que •. 111 la ora

ción completa, til6e también otra interpretaci6n: 

(xiii*) Bebel cree que .la restituci6n de 

Alsacia y Lorena, aplacaría el 

deseo de venganza por parte de. 

Francia. 

en conjunci6n con: 

(xiii**)La restituci6n de Alsacia y Lorena, 

no aplacaría el deseo de venganza · 

por parte de Francia. 

Por estas consideraciones Frege concluye 

que la claúsula subordinada de la oraci6n (xiii} tiene 

dos funciones: sus palabras denotan de manera indirecta 

y también de manera habitual: 

En la expresi6n del primer pensamiento, 
las palabras de la claúsula subordinada 
tienen una denotaci6n indirecta Ll.e., 
en (xiii' >J mientras que en 1a exeresi6n 
del segundo pensamiento f(xiii**)J las 
mismas palabras tienen.su denotaci6n usual.2 

Debido a que la subordinada tiene dos f uncio

nes, su denotaci6n no es únicamente un valor veritativo, 

sino tarnbi~n un sentido. As!, no se la ·puede reemplazar sin 

más, por otra del mismo valor veritativo. 
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Hasta este momento, Frege ha tratado de 

eliminar el problema que suscitan las claúsulas subor 

dinadas que contenían un indicador indefinido, supo

niendo que, si en su lugar ernpleam~s un nombre propio 

genuino, determinamos la referencia y po~emos obtener 

dos oraciones independientes. Sin embargo, tales subor 

dinadas pueden cumplir una doble funci6n respecto al 

sentido (dfs), i.e. expresar no s6lo su sentido sino 

también parte del sentido de una oraci6n compleja, i!!!_ 

plicita en la oraci6n original. Por otra parte, las 

subordinadas en ocasiones tienen también otra doble fun 

ci6n con respecto a la denotaci6n, que también se pre 

senta en subordinadas que evidentemente figuran en 

contexto indirecto (como el caso (xiii)), pero cuyas 

·palabras denotan no s6lo sus sentidos habituales, sino 

también sus denotados habituales. En ambos casos, i.e., 

(dfs) y (dfd) no hay sustitutividad salva veritate~ 

Casos como (xii) en los q~e encontramos 

la (dfs) no son únicos, ni los más evidentes. Frege so~ 

tiene que en (xii) "está s:ugerido 111 o "podría pensarse" 

que hay alguna raz6n por la cual se afirma el hecho de 

que: 

(xii'') Napoleón hizo retirar 1as tropas. 

Hay otros casos muchos m~s claros, en los que la subor 

dinada expresa un pensamiento completo y al menos parte 

de otro, de los que Fr~ge no dudar1a se establece una 

relaci6n causal. Tomemos subordinadas tales corno: 

(xv) Porque es menos denso que el agua, 

el hielo flota en el ~gua. 

1. Frege, Gottlob •sobre el sentido y la denotaci6n" pp.24 
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En la oraci6n (xv) se afirma lo siguiente: 

(xv') El hielo es menos denso que el agua. 

(xv'') Si algo es menos denso que el agua, flota en 

el agua. 

(xv' '') El hielo flota en el agua. 

pero, nos dice Frege: 

Por medio de una claúsula subordinada 
causal y la correspondiente claúsula 
principal expresamos varios pensamien 
tos que, sin embargo, no e·stán en una 
correspondencia biun1.voca con ·1as. claú
sulas originales. (el subrayado es mio) 1 

el tercer pensamiento (xv' '')está contenido en (xv'') y 

(xv' ''), pero no podríamos expresar el sentido del~ ora

ci6n completa utilizando (xv') y (xv' '') juntos, ni tampoco 

mediante (xv' ') y (xv'' '). Por esta raz6n, es evidente que 

la subordinada guarda una relaci6n de dependencia con res

pecto a la principal, y no se la puede sustituir por otra 

de igual valor veritativo, pues podr1a modificarse el valor 

veritativo de la oraci6n total. 

As!, despu~s de un prolijo an~lisis, Fr~ge . 
concluye que no siempre se puede reemplazar una subordinada 

por otra de igual valor veritativo, sin afectar la verdad 

de la oraci6n completa, en dos casos: 

"l. La cláúsula subordinada no denota un 
valor veritativo por expresar s6lo una 
parte de un pensamiento. 

2. La. c·1áusula subordinada denota un valor 
veritativo,perq no se limita a ello, sino 
que su sentido incluye, además de un pens!_ 
miento, parte de otro. 

1. Fr~ge, Gottlob "Sobre el sentido y la denotación" pp.25-26 

, ' 
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Se da el primer caso, 

a. Cuando las palabras tienen denotaci6n indirecta. 
b. Si una parte de la oraci6nes s6lo un indicador 

indefinido y no un nombre propio. 

El segundo caso , la subordinada puede ser interpr~ 
tada de doble manera, a saber, una vez con su deno
tación habitual, y otra con su denotaci6n indirecta; 
o bien, el sentido de una parte de la cláusula subor 
dinada puede ser a la vez un componente de otro pen~ 
samiento que, unido al expresado directamente en la 
cláusula subordinada, constituye el sentido total de 
la oraci6n cornple ta • " 1 

En conclusi6n, si Frege prueba que ciertas 

oraciones son nombres propios de ciertos objetos (valores 

veritativos) , de la misma manera en que ciertas expresiones 

como "Gottlob Frege" y "Arist6teles" son nombres de ciertos 

objetos (personas}, entonces, en general, las oraciones tie

nen el derecho de ser consideradas como nombres propios de 

la misma manera en que los nombres "Gottlob Frege" y "Uiises" 

tienen derecho a considerarse nombres propios. ,Aparentemen

te, esto vale para toda oraci6n completa (con o sin subordi

nada) que no forme parte de otra. Hemos visto que las subo~ 

dinadas no se comportan siempre así y analizarnos te6ricamente 

diversas excepciones. Dej~ de lado algunas adverbiales que 

Frege analiza menos, considerando al pasar, que se comportan 

corno nombres' propios de instantes, lapsos (adverbiales de 

tiempo; o corno nombres propios de lugares (adverbiales de 

lugar) • 
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3 .3 Denotaci6n: un prob1ema para oraciones. 

Hemos visto en el apartado 3.2 e1 argu

mento que Simpson reconstruye, para extender la cate

goría de nombre propio hasta las oraciones dec1arati

vas, siendo estas verdaderas o falsas. 

Sirnpson advierte claramente que esta te 

sis tiene dos aspectos: 

(d) que las oraciones son nombres 

(e) que los objetos nombrados por ellas 

son precisamente Lo Verdadero o Lo 

Falso, según sea el caso. 

De acuerdo con Simpson, Frege da como su

puesto (d). Hemos visto en el capítulo 2.Sentido y refe

rencia, que la completez de las expresiones que llamamos 

"oraciones", las hace prima facie candidatos plausibles 

para la cat~gor1a de nombre propio. Tambi~n consideramos 

la importancia de la tesis (T2) que establece que la no

ci6n de "nombrar" es esencial tanto para construir como 

para comprender la semántica de Frege. La funci6n de "nom 

brar" extendida a otros tipos de expresiones, que comtinmen 

te llamamos "oraciones", permite a Frege que los princi

pios semánticos de sus doctrinas, se aplique~ de una manera 

más general. Esto es, los principios que enumeramos en 

el apartado 2.2, se aplican no s61o a lo que nosotros lla 

roamos "nombres propios paradigmáticos",· y · a.otro tipo 

de expresiones "similares" a ellos, como por ejemplo, aqu~ 

llas de la forma "el tal y tal"; ·sino también a oraciones, 

que Frege en una primera aproximaci6n considera como nombres 

propios y de las que concluye mediante su "argumento", que 

en realidad lo son. 

. · .. : .~~ 
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Así, bajo estas consideraciones, es 

necesario por tanto, establecer la verdad de (e) . 

Para estos prop6sitos, Frege debe probar -nos dice 

Simpson- dos cosas: 

fe'J que la relaci6n de las oraciones 

aseverativas con los valores ve

ritativo~ se rige por los mismos 

principios que gobiernan la rela 

ci6n de los nombres propios con 

sus denotados, y 

/e''.7 que no existe otro tipo de enti

dades que guarden con las oracio 

nes aseverativas este tipo de re 

lación.1 

~as-

En el apartado 3.1 present~ la refor

mulaci6n que hace Simp_son de los principios fregea

nos aplicados para el caso de oraciones. En el apar

tado 3.2, se mostró el análisis de Frege sobre las 

oraciones, y con ello tambi~n, la aplicaci6n de los 

principios aludidos. Por tanto, la verdad de /.e'J 
queda establecida, sobre la base de un paralelismo. 

Esto es, la manera como funcionan los nombres propios 

con respecto a los principios de la semá:ntica de Frege, 

1. Simpson, Thomas Moro "Oraciones, nombres propios y 
valores veritativos, en la 
Teoría de Frege" pp.218 

Sirnpson advierte que sólo se cumple .fe'J, si se hace 
caso omiso de enunciados existenciales negativos del 
tipo: "no existe pegaso", en los que el enunciado es 
verdadero, si y sólo si, el sujeto gramatical carece 
de denotación. Cfr. principio (PII) del apartado 2.2. 



es par.alela a la manera en que lo hacen las oraciones 

declarativas, que sean o bien verdaderas o bien falsas • 

. Simpson hace hincapié en que Frege mostró simplemente, 

que hay un comportamiento paralelo entre· nombres propios 

y oraciones, con respecto a los denotados de los primeros 

y los valores veritativos de las segundas. Simpson infiere 

que por esta raz6n, Frege concluy6 que los valores verita 

tivos son las denotaciones de las oraciones. 

Sin embargo, un paralelismo as~ no puede 

servir como justificaci6n de una conclusi6n de tal en

vergadura, puesto que f'é'.7 es s6lo una de las dos con

diciones, que de cumplirse, harían verdadera a (e}. A 

su vez, si (e) fuese verdadera, entonces ello 

probaría el supuesto inicial (d) -que las oracio 

nes son nombres- el cual 

•.. sería insostenible, naturalmente, 
si a posteriori se mostrara que los 
principios que gobiernan los nombres 
propios, no son aplicables tambi~n 
a las oraciones. 1 

En suma, el arg~en~o de Fr~ge depende en 

gran medida, de que (e) los· objetos nombrados por las 

oraciones, sean precisamente lo Verdadero o lo Falso. 

Pero, corno Simpson muestra, la verdad de (e)se establ~ 

ce si fe 'J es verdadera tanto como de que fé' '.J lo sea. 

Que fe 'J es verdadera, se justifica sobre la base de 

un paralelisno; que ¡:e• '.J tambi~n lo sea, es algo que 

Sirnpson pone en tela de juicio, pue~to que e1 apoyo que 

Frege proporciona es insuficiente. Sobre /é''.7 nos dice 

Frege: 

1. Sirnpson, Thornas M. "Oraciones, nombres propios y valores 
veritativos en la Teor1a de Frege" 
pp.217 
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resulta dificil encontrar otra cosa 
fuera del valor veritativo, que per 
teneciera sin excepci6n a toda ora= 
ci6n y que permaneciera inalterada 
por sustituciones del tipo indicado.! 

Pero, como agudamente le señala Simpson 

••• la dificultad de imaginar otro can
didato factible, no prueba nada, y por 
lo tanto, la conclusi6n es non sequitur.2 

Aunque parezca reiterativo, es muy impor

tante señalar al lector, que la conclusi6n fregeana, 

se tambalea porque fe 'J se Jiustif ica mediante un mero 

paralelismo y fe' 'J por l~cultad de encontrar otro 

tipo de denotado • 

. una vez que Sirnpson muestra que la conclu 

si6n es un non sequitur, exhibe a los ojos de Frege, la 

posibilidad de un número infinito de candidatos, que al 

igual que los valores veritativ?s~ satisfacen los prin

cipios que rigen ·a los nombres· prop·i·os y sus denotados. 

Su argumento es como sigue. 

Aceptemos primero con Fr~ge, que Le'J es 

verdadera puesto que 

El paralelismo entre L:(PII)7-f(PIII)] y 
f(PII' >J-L" ( PIII' )7 es tan completo que 
f{PII' >Y y L1PIII' )7 parecen simples re 
formulaciones de los principios sobre -
nombres propios para el caso especial 
de las oraciones aseverativas. 3 

1. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" pp.11 

2. Simpson, 'lllomas "Oraciones, nombres propios ••• " pp.219 

3. Ibid. pp.218 La nomenclatura de los principios es m1a, 
por ello se encuentran entre corchetes. 

. :· ., -
:.,; ,;.~, ,t,;,,; ;,:::,,' ' 
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Recordemos los principios semánticos que 

ref ormula Church: 

(PII) Cuando un nombre constituyent_e de un 

nombre compuesto no tiene denotaci6n, 

el nombre compuesto tampoco la tiene. 

(PIII)Cuando en un nombre compuesto se reem 

plaza uno de sus nombres constituyen

tes, por otro de la misma denotaci6n, 

no se altera la denotación del nombre 

propio compuesto (siempre que tenga una 

denotaci6n} 

Supongamos que la oraci6n A es un nombre pro

pio compuesto. Y'· -dice Simpson-:- supongamos que el den~ 

tado de A es la clase de equivalencia de A, mod. valor 

veritativo. Esto es, la clase de todas las oraciones que 

tienen el mismo valor veritativo que A. Si la suposición 

de Simpson, acerca del denotado de A es correcta, enton

ces A debe satisfacer los principios arriba citados. 

Comencemos por el principio (PII¡) .Dada la 

manera como Simpson ha construído la denotación de A, 

entonces A satisface (PIII). En otras palabras, si el 

denotado de A es la clase de todas las oraciones que 

tienen el mismo valor veritativo que ella, entonces, si 

sustituimos en A un término por otro de la misma denota

ción, no cambiar~ e1 valor de verdad de A, lu~go entonces, 

tampoco su clase de equivalencia: 

••• la ley de Leibniz asegura que esta 
clase permanece invariable bajo las 
sustituciones de términos de igual 
denotaci6n. 1 

-------~-----~---
1. Simpson, Thomas QE_.cit. pp.219 
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.Por lo que respecta al principio (PII ), 

es satisfecho por la _oraci6n .declarativa A, dado 

que para que haya la denotaci6n de A*es condici6n nece 

saria y suficiente, que A tenga denotaci6n. En otras 

palabras, s6lo si A es verdadera o falsa, podemos con~ 

truir la clase de equiva·lencia de A mod. valor verita

tivo, que Sirnpson ha supuesto es el denotado de A. 

En palabras de Simpson: 

••. para que.exista la clase de equiva1en 
cia de una oraci6n A es condici6n necesa 
ria y suficiente· que A sea verdadera o 
falsa; por lo tanto, si un nombre consti 
tuyente de A no tiene denotaci6n, enton= 
ces (en virtud de f(PII )J) no existe su 
clase de equivalencia. 1 

En conclusi6n, la objeci6n de Simpson al 

argumento de Frege es muy fuerte puesto que muestra que 

no es concluyente la af irmaci6n de que los valores veri 

tativos son los únicos c~ndid~tos ~ denot~dod~as oracio

nes declarativas. Y ~uestra mucho más, puesto que nos 

dice Simpson~que no sólo la clase de· equivalencia· mod. 

valor veritativo de A satisface las mismas condiciones 

que los valores veritativos, sino que It=lrtiendo de ella: 

••• los posibles denotata de A son ya 
infinitos: tambi~n satisface-los prin 
cipios flPII ·.)] y f(PIII ~ l.7 la clase_ 
unitaria cuyo único elemento es la 
clase de equivalencia de A y en general, 
cualsuier miembro de la sucesi6n infinita 

\ CAJ ••• {{CA}~ ••• U.(cAU~ ••• , donde"CA" 
simboliza la clase de equivalencia de A.2 

--------------------------------
l. Simpson, 'Jbomas. Op. cit. pp. 219 

2. Ibid. pp.219 Infra. 

*· En el sentido antes definido. 
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3.4 Oraciones: una concepci6n de la noci6n de nombrar. 

La tesis poco intuitiva y extraña de que 

los valores veritativos son los denotados de las oracio 

nes declarativas -verdaderas o falsas- ha causado no p~ 

co desconcierto a los estudiosos de Frege,Pero mucho más 

extraño me parece aún, que Frege trate de llegar a ella 

mediante un argumento. 1 

El interesante estudio de Simpson muestra 

que esta sospecha está bien fundada, puesto que la evidencia 

fregeana no es concluyente. Si los denotados de una ora 

ci6n como A pueden ser infinitos, puede desecharse enton 

ces la conclusi6n de que toda oraci6n declarativa, si 

es verdadera o falsa, nombra La Verdad o La Falsedad re~ 

pectivamente. Pero, la suposici6n de que las oraciones 

son nombres propios, parece permanecer en pie. Esto es, 

si se muestra que cierto tipo de oraciones nombran, po

demos extender nuestras consideraciones de tal manera 

que aceptemos que las oraciones son el tipo de expresi~ 

nes que uno tendería a aceptar que nombran. As1, la 

tesis (T2) que formul~ en la Introducci6n.de este traba 

jo, subyace n!tidamente en la semántica fregeana, por 

lo que concierne a su importancia. 

· Estas consideraciones intuitivas, se re 

fuerzan, dado que las oraciones cumplen la condici6n n!!:_ 

cesaria de ser expresiones Jsaturadas. Hemos visto tambi~n, 

1. Al considerar "extraño" que Frege busque un argumento 
para sostener su tesis,. encontr~ que la noci6n de 
"nombrar" debiera entendérsela en su sentido t~cnico. 
De esto me ocupo precisamente en este apartado. Esta 
consideraci6n a su vez, me llevd a suponer que la 
denotacidn de las oraciones podr1a estipularse; me 
ocupo de ello en el a1.quiente apartado (3 .5) 
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que los criterios (Ca*), (Cb*) y (Ce*) son equivalentes 

a la afirmaci6n de que si una expresión es saturada e~ 

tonces es un nombre propio. 1 En suma, si las oraciones 

son expresiones saturadas y algunas de ellas (como por 

ejemplo la oraci6n A) nombran, entonces de acuerdo con 

la semántic~ de Frege, son noITibres propios. 

Sin embargo, aunque es del todo congruen

te con la semántica fregeana sostener que las oraciones 

son nombres propios, parece que Frege fué mucho má'.s co~ 

gruente con sus principios serná'.nticos, que con las consi 

deraciones intuitivas que trataba de alguna manera de 

recuperar mediante sus doctrinas. Recordemos que Frege 

nos dice: 

no podemos entendernos fuera del 
lenguaje, as! finalmente debemos 
siempre apoyarnos en el entendi
miento que tiene la gente de las 
palabras, las inflexiones y la 
construcción de oraciones, esen
cialmente en la misma manera en 
que lo hacemos nosotros. 2 
(los subrayados son m!os) 

Hemos .dicho que la suposici6n de que las 

oraciones son nombres propios "parece permanecer en pie", 

debido a que para que ello suceda, es necesario conside 

rar esta tesis· inmersa en el marco te6rico de su serná'.n

tica. En otras palabras, las oraciones son nombres propios, 

sólo si aceptamos por una parte el paralelismo entre (PII)

(PII') y (PIII)-(PIII'), y por la otra, que las oraciones 

son expresiones saturadas. Sin· embargo, r'ecu~rdese que 

los principios semánticQ_J> _aplicados a las oraciones, son 

simplemente paralelos a 1o~ principios que se aplican a 

·1. La demostraci6n de esta equivalencia puede verse en 
e1 apéndice 

2. Fr~ge, Gott1ob "On Concept and Object" pp.45 
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los nombres propios. Este paralelismo puede servir s6lo 

como una primera aproximaci6n,puesto que lo que subyace 

en él, es el hecho de que se trata de probar que las ora 

cienes también nombran. La funci6n de "nombrar" que es 

tas oraciones desempeñan, parece prima facie ser distin 

ta de la funci6n de "nombrar" que desempeñan los "nombres 

propios paradigmáticos" de los lenguajes na tura les. Así, 

parece que en el caso de las oraciones, lo que Fre~e e~ 

tiende por "nombrar" se aparta "/dJel entendimiento que 

tiene la gente de las palabras" 1 , esto es, de lo que la 

gente entiende por "nombrar" en los lenguajes naturales. 

Por tanto, si queremos sostener con Frege 

que las oraciones son nombres propios, no basta con seña 

lar que cumplen la condici6n de ser expresiones satura

das, y que algunas de ellas "nombren" entidades extralin 

guísticas, como sucede con los nombres propios; sino 

que es necesario dar contenido a la noci6n de "nombrar" 

que Frege emplea y que parece no ser la noci6n que la ge~ 

te común y corriente entiende. 

Encuentro en la estrategia de Frege un al~ 

jamiento paulatino de la nocHSn intuitiva de "nombrar". 

Frege torna primero expresiones corno "Arist6teles" que son· 

lo que he llamado "nombre propios paradigmáticos". En 

s~guida, advierte que expresiones como "Odise6" se consi 

deran también en los lenguajes naturales corno nombres. 

Esta noci6n intuitiva del "nombrar" es extendida a las 

expresiones de la forma "el tal y tal" que en el lenguaje 

ordinario se ejempl~fican corno "el discípulo de Plat6n". 

Por otra parte, en el lenguaje matemático encon~ramos e~ 

presiones como: "la raíz cuadrada de 4 que es menor que O" 
y que Frege traduce corno "nombres levemente impropios" 

en una primera aproximaci6n, esto es, esta·cl~usula adje

tival, le sirve para formar el nombre: "la ra1z cuadrada 

negativa de 4". El último ejemplo tiene tarnbi~n la forma 

Cfr. nota 2 de la página anterior. 
- ' . . ~ . 
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"el tal y tal" y por las consideraciones intuitivas, la 

noci6n de "nombrar" se extiende ahora, por tercera ocasi6n, 

para sostener que este tipo de expresiones también nombran. 

En resumen, en un primer momento expresiones 

como "Arist6teles" puesto que nombran, se las considera 

como·nombres propios; y a expresiones como "Odisea" por 

alguna similitud con la anterior, en los lenguajes natu

rales se les considera también nombres. Si tomamos a ex

presiones como "Odiseo" y"Gottlob Frege" bajo un mismo 

rubro: nombres propios, entonces diríamos que los nombres 

propios son el tipo de expresiones que cumplirían la f un
ci6n de nombrar. 

Así, Frege concluiría que la noci6n de "nombrar" 

se extiende de tal manera que abarque, no s6lo nombres 

propios paradigmáticos corno "Gottlob Frege" y "Francia", 

y expresiones de la forma "el tal y tal" sino también 

oraciones declarativas. 

Sin embargo, Frege no se ocupa de hacer una 

distinci6n entre la manera en que nombran por ejemplo: 

(xviil "Gottlob Frege" 

(xviii} "Francia" 

(xixl "La estrella vespertina" 

(xx) "Jean Paul Belmondo tiene nariz 

pequeña" 

qui2ás porque desee mantener una noci6n unificada de "nom 

brar" que se aplique a todos estos casos. Pero, o bien 

nos apoyamos en: 

•••• el entendimiento que tiene la gente de 
las palabras f . .. Jesencialmente en la misma 
manera en que lo hacernos nosotros •• 1 

y damos cuenta no s6lo de la diferencia de •matices" que 

·1. Cfr. cita 2 de la pág. 91 
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tiene la noci6n de nombrar en cada uno de los casos que 

van de (xvii) a (xx); sino tambi~n de la diferencia que 

lfray entre, :.qec_i.,r que ·~;t_L ·un·· }?;l,~neta, ·es ~dént~co a,· s~ 

%s~o 1 . ~ · qec;i.;.;i; que (µ:L;~L ~o ;f;aJ..iso __ .és . .....i.déntico a. sí m±smo: 

(xxi) La estrella matutina es (=) la es

trella vespertina. 

(xxii) Brigitte Bardot usa barba cerrada es (=) 

Jean Paul Belmondo tiene nariz pequ~ 

ña. 

O bi en, si la semántica de Frege no puede 

dar cuenta de esta diferencia de matices de la noci6n de 

"nombrar", y si, como hemos visto la noci6n de "nombrar" 

que uno entiende en lbs lenguajes naturales, se extiende 

de tal manera que se aplique tambi~n al caso de oraciones; 
-entonces, resulta evidente que esta noci6n adquiere un 

carácter t~cnico y que s6lo· así, podría pensarse que se 

trata de una noci6n unificada. 

Rulon S. Well.s en su artícul.o "Frege'~ 

Ontol.ogy", apunta en cierta manera en la misma diracci6n. 

Aunque no se dedica a indagar co~o lo hago, si la noci6n 

de "nombrar" fregeana es una noci6n que captura algo de 

lo que uno entiende por "nombrar" en los lenguajes ordi

narios, nos dice que: 

La relaci6n de denotar /que yo llamo "nom 
brai;l de la que él /'Frege:/ habla, es sim
plemente una relaci6n diferente de la rela 
ci6n que com6nrnente llamamos "denotar" -que 
se obtiene por ejemplo, entre la palabra 
"caballo" y cada caballo que ha existido o 
que existirá. 1 

Wells, Rulon S "Fr~ge's Ontol~gy" pp. 20 Supra • 

. ¡; 
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As.!, la noci6n de "nombrar" de Frege, no 

es la noci6n de "nombrar" que se establece -como apunta 

Wells- entre un nombre genérico y cada uno de los obj~ 

tos que nombra; y si como hemos visto, esta noci6n in

tuitiva se extiende hasta el caso de las oraciones; en

tonces resulta obviamente, que debiera considerársela 

como una noci6n técnica, propia de la semánti?a fregeana. 

Por otra parte, si la noci6n de ''nombrar" 

es para Frege una noci6n técnica, entonces los princi 

pios (PII'l y (PIIX'l se cumplirían, no por un parale

lismo casual, sino porque aunados a la hip6tesis de 

que los valores de verdad son los denotados de ciertas 

oraciones declarativas, establecen casos particulares 

de un principio general. 

En resumen, la tesis de que las oraciones 

declarativas son nombres propios, puede permanecer si: 

son expresiones saturadas; son el tipo de expresiones 

que nombran -entendiendo "nombrar" en sentido técnico-; 

y si cumplen los principios (PII) y (PIII) de la semán 

tica fregeana. Todas estas condiciones, como hemos 

visto, son satisfechas por las oraciones declarativas. 



3.5. Oraciones: su denotación corno una estipulaci6n. 

Si el valor veritativo de una 
oración es su denotaci6n, en
tonces todas las oraciones 
verdaderas tienen la misma de 
notaci6n y lo mismo ocurre 
con todas las oraciones falsas.1 
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Resulta ahora interesante detenernos un 

poco sobre las consideraciones que haríamos de esta ci 

ta. He dicho en el apartado anterior, que me resulta 

muy extraño que Frege intente llegar a la conclusi6n de 

que los denotados de las oraciones declarativas -si son 

verdaderas o falsas- sean precisamente Lo Verdadero o 

Lo Falso. 

La extrañeza puede surgir prima f acie por 

una parte, respecto de la naturaleza de los denotados, 

y por la otra, por el hecho de que las oraciones declar~ 

tivas nombren. Sobre esto último, hemos dicho suficien

te en el apartado anterior; acerca del denotado, conclu~ 

mas que, si nos pronunciamos en favor de considerar que 

una expresión nombra, esto no implica de manera alguna 

que nos pronunciemos en favor de la naturaleza del deno 

tado. Así corno no nos resulta "extraño" que la expresión 

" 2+2 " nombre a algo cuya naturaleza nos parezca oscura; 

no nos debiera resultar tampoco "extraño" que una oraci6n 

declarativa, si fuese verdadera, nombrara a una entidad 

tan oscura corno lo es La Verdad. 

1. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" pp.12-13 
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Hemos apuntado también en el apartado 3.1, 

que Frege encuentra completamente natural1 , que los fi-

16sofos, incluyendo a los escépticos, juzguen a La Verdad 

y a La Falsedad como objetos. Así, si es natural que e~ 

tas entidades compartan el status de objeto que tienen 

por ejemplo los individuos~ para Frege no es difícil su

poner, que haya expresiones que los nombren; de la misma 

manera en que hay expresiones de los lenguajes naturales 

que nombran a es te tipo de individuos "tangibles". 

Ahora bien, hemos visto que la conclusi6n 

de Frege no es determinante en el sentido de que las or~ 

ciones sean los nombres. propios de los valores veritativos, 

puesto que hay otros obietos que también cumplen las 

exigencias de la semántica fregeana. Por otra parte,1os posibles 

denotados -que Sirnpson ha puesto en consideraci6n- han 

sido en cierta manera, construídos ad hoc, de tal suerte 

que satisfagan los requisitos de los nombres propios. Si 

esto es así, me pregunto: ¿por qué raz6n no estipular la 

denotaci6n de las oraciones? 

Una respuesta afirmativa tendría corno ju~ 

tificaci6n por una parte, el hecho de que la noci6n de 

"nombrar" al extend~rsela hasta las oraciones declarati 

vas, ha tornado un papel te6rico; y por la otra, el hecho 

de que el argumento de Frege no es concluyente. Final

mente, un apoyo en favor de esta respuesta af irrnativa, 

lo encontrariarnos por una parte en la práctica estable

cida de los matemáticos; y por la otra, en la irnposici6n 

de Frege de que un lenguaje perfecto, debe contener s6lo 

nombres propios cuya denotaci6n este "asegurada": 

1. Cfr. nota 2 de la pág. 63 
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.•. toda expresi6n construída como un 
nombre propio, de manera gramatical
mente correcta a partir de simbolos 
ya introducidos, deberá designar un 
objeto; y no será introducido como 
nombre propio, ningún nuevo signo sin 
que se le haya dado una denotaci6n:--1 

(el subrayado es mío) 

Respecto de la práctica establecida por 

los matemáticos, podríamos decir que Frege la acepta

ría, dado que, nos dice que hay nombres propios en el 

lenguaje matemático, cuya denotaci6n sería difícil de 

establecer, a menos que se la estipule: 

Todo esto surge de una imperf ecci6n 

del lenguaje, de la que ni siquiera 
está libre el len uaje simb6lico del 
an lisis rnatem tico. Aun en ste pue 
den darse combinaciones de símbolos
que parecen denotar algo, pero que 
carecen (por lo menos hasta el mamen 
to} de toda denotaci6n, como por ejem 
plo, las series divergentes infinitas. 
Esto puede ser evitado, v.gr., median
te la estipulaci6n especial de que 
las series dive~entes infinitas han 
de denotar el n ero O. 2 
(los subrayados son m!os) 

Suele ocurrir en matemáticas, que un 

matemático advierta._, que para generalizar cierta ley al 

gebráica que se cumple en muchos casos, conviene definir 

cierto caso de un concepto de manera algo antiintuitiva. 

Pero, rige para las definiciones una libertad de estipu

laci6n¡ y en vista de la utilidad resultante, el mate-

l. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" pp.19 

2. Ibid. pp.18 Infra. 



nático puede entonces definir de la manera en que se 

confirme la Ley. Un ejemplo1 de ello es el siguiente: 

Con la idea intuitiva de potenciaci6n 

Can =a x a ••••••••.•••••• a) 

n veces 
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se cumple, en muchos casos, la ley algebráica: am _am-n 
an 

pero cuando m=n, se requeriría para su cumplimiento, que 

a 0 cam-n, siendo m=n) fuera 1, ya que el cociente del pri 

rner miembro da 1. 

Que el resultado de a 0 sea 1, no surge en 

absoluto de ninguna definici6n intuitiva de potenciaci6n; 

pero legislar así, permite asegurar el cumplimiento de 

la ley algebráica: 

En el caso de la semántica fregeana, Frege 

hubiese podido sostener que "nombrar" se le entiende de 

una manera técnica, y que es s6lo parcialmente asimila

ble al "nombrar" del lenguaje cotidiano. La utilidad 
te6rica del concepto resultante, surge de extender los princi
pios (PII') ,1PIII') y sentido-referencia, que con esta estipu 

1. Agradezco al Prof. Raúl Orayen el ejemplo que me propor 
cion6 y me ayud6 a formular, para sostener mi tesis de
que pueden estipularse los denotados de las oraciones 
en favor de una semática fregeana. 
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laci6n, abarcar!an también a las oraciones declarativas. 

Esta seria una buena raz6n en apoyo de la estipulación, 

mucho más defendible que el argur!ento con el que Freqe 

intenta apoy;u: su conjetura. 

Una última consideraci6n sobre la respue~ 

ta afirmativa, concierne al hecho de que la semántica 

fregeana es unificada, en el sentido afirmado por la 

tesis (Tl) . Como dijimos anteriormente, el lenguaje 

matemático oper6 en cierta medida, como parámetro para 

delimitai:1e1 tipo de oraciones que Frege habría de con

siderar, luego entonces, en el caso de las denotaciones, 

los criterios estipulativos que operan sobre ellas en 

el lenguaje matemático, encontrar!an en la semántica de 

Frege un lugar que podr1a resultarles ya natural. 

Por tanto, si Frege se hubiese apegado 

a la práctica común en matemáticas, aceptando que "nom

brar" conlleva un sentido técnico, no se hubiese visto 

amenazado a renunciar a los beneficios que trae la 

generalidad de su semántica, y quizás no hubiese habido 

ninguna "extrañeza" por parte de los fil6sofos acerca 

del tipo de denotados que Frege acepta para las oracio 

nes y quizás tampoco hubiese habido objeci6n en contra. 

l. Cfr. apartado 3.2. pp. 



4. NOMBRES PROPIOS GENUINOS: DISTINCION SENTIDO-REFERENCIA. 

La fuerza explicativa y el carácter innovador 

de la semántica fregeana, descansan en gran medida en la 

noci6n de sentido. Hemos visto que ella surge de manera n~ 

tural a partir de un problema específico: explicar el di~ 

tinto contenido cognoscitivo entre enunciados de identidad 

de la forma "a=- " y aquéllos de 1a forma "a=b ", cuando es-

tos últimos 

el contenido 

~onecen ~ posteriori. Frege se preocupa por 

;noscitivo, una vez que ha establecido su 

noci6n de identidad. Puesto que nos ocuparemos en este c~ 

pítulo de1 sentido de los nombres propios genuinos (abre

viaré ~) es muy útil aclarar ahora la manera como surge 

esta noci6n, para comprender posteriormente mucho mejor, 

la problemática en torno al sentido de los ~-

La noción de sentido de una expresi6n se va 

construyendo paulatinamente y cristaliza de una manera 

nítida en su articulo "Sobre el sentido y la denotaci6n". 

Frege inicia su argumentaci6n diciéndonos: 

La igualdad ¡identidaqJ da lugar a 
problemas gue incitan a la reflexión 
y que no son muy fáciles de resolver. 
¿Se trata de una relaci6n? ¿Es una 
relaci6n entre objetos o entre nombres 
o signos de objetos? En mi Begriffsschrift1 
supuse esto último. 2 

En 1879, Frege no contaba aún con su noci6n 

de sentido, y trataba de elucidar la noci6n de "identidad"; 

1. Frege se refiere a su primer libro(1879) traducido par
cialmente por Geach y M.Black, bajo el tftulo:"Begriffss 
chrift a formalized language of Pure Thought modelled uPon 
the Language of Arithmetic" 

2. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n"pp.3 



establecer acerca de qué se la _afirmaba:~csi._~,la __ rel~.

. ci6n se daba entre objetos o bie~-, · é'ittreén§mbres o · 

signos de objetos. 

En 1891, en su artículo "Function and 

Concept", advierte que la identidad que desea esta

blecer, es aquélla que una cosa guarda consigo mis

ma y con ninguna otra. Por tanto, la identidad de 

biera entend€rsela como una relaci6n entre objetos. 

Posteriormente, en un artículo no publicado sino 

hasta después de su muerte, cuyo título traducido 

al ingles es "Cornments on Sense and Meaning", que 

fue escrito muy probablemente entre los años de 

1891-1895, Frege agrega que no s6lo la relaci6n de 

identidad debiera entendérsela entre objetos, sino 

que s6lo se puede formular adecuadamente entre ellos: 

Ahora bien, hemos visto que la rela
ción de igualdad fidentidaql entre 
objetos no puede concebírsela como 
si se sostuviera también entre con
ceptos. Se sigue por tanto, que J· 
palabra "e 1 mismo" que se usa p 

designar la primera relaci6n ent~. 
objetos, no puede us~rsela adecuadQ 
mente para designar también esta -
última relaci6n. 1 

Tomando en cuenta estas consideraciones 
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y la tesis de que la identidad se establece s6lo'entre 

objetos, Frege se ve ante la necesidad de distinguir 

l. Frege, Gottlob "Cornrnents on Sense and Meaning" pp.121-122 



-103-

claramente entre el número y el numeral, a fin de 

validar ciertos enunciados matemáticos de identidad. 

Con esta distinci6n, Frege puede sostener por tanto, 

que los enunciados: 

( xxiii) "1+1=2 11 

(xxiv) "2=2" 

afirman la identidad que una cosa -el número 2- guar 

da consigo misma y con ninguna otra. El primer enun 

ciado tiene la forma "a=b 11
, en tanto que e 1 segundo 

"a=a". Aunque ambos se conocen a priori, la expr~ 

si6n (xxiii) dice algo, a diferencia de la expresi6n 

(xxiv) ~a primera puede entendérsela como: 

el número resultante de sumar dos 

veces el denotado del signo "1" 

es igual a 2. 

La expres i6n 11 l+l 11 seria equiparable a 

expresiones de la forma "el tal y tal"; en tanto que 

el signo "2" seria semejante a lo que Frege llama 

nombre propio genuino. Por tanto, ambas expresiones 

nombran al mismo objeto, pero lo hacen de manera 

distinta. 

Ahora bien, si Frege desea que la noci6n de 

identidad se aplique a objetos, para explicar por qu~ 

"1+1=2 ", deb i6 distinguir entre signo y denotado. Pero 

ahora, para explicar la diferencia entre "a=a" y "a=b", 

en el caso en el que "a=b" parece verdadero e informativo, 

hay que encontrar una diferencia expresable mediante los signos 

.,· .. ".,· .. ;. 
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que nombran a los objetos de dicha relaci6n. En 

un primer momento, distingui6 del signo a lo denotado 

por ~l, pero resta aún un elemento "informativo" que 

debe tomar su lugar; y, obviamente no será en el objeto 

mismo, sino en la manera en la que se le nombra. 

Por estas razones, podríamos pensar que 

la noci6n de sentido empieza a perfilarse en "Function 

and Concept" de una manera muy intuitiva. Sin embargo, 

en ese momento Frege no cuenta con elementos suf icien-

tes que puedan permitirle dar contenido a la noción de 

sentido. En el caso de enunciados matemáticos como {xxiii) 

y (xxiv), la distinci6n epistemol6gica entre "a=a" y 
"a=b" no es totalmente evidente, puesto que ambos se 

conocen a priori. S61 o cuando Frege considera que 

ciertos enunciados de identidad de la forma "a=b" se 

conocen a posteriori, y los formula en el lenguaje ordi 

nario, puede dar un contenido claro a la noci6n de sentido. 

El enunciado: 

(xxi) "La estrella vespertina es la estrella 
matutina 11 

le permite ahora con toda claridad cristalizar la noci6n 

de sentido~corno el contenido informativo que expresan los 

s1gnos y que a menudo representa una valiosa ampliaci6n de 

nuestro conocimiento. 

La distinci6n sentido-referencia aplicada a 

casos corno (xxi) es, prima facie comprensible. Sin embargo, 

al generalizar su aplicaci6n a todo signo, no resulta~tan 

nítidos sus concept._9S de referencia ni de sentido. 
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Si jerárquizamos en el mismo 6rden en el 

que Frege extendi6 su noci6n de nombrar, a las expre

siones que considera I'\_.9mhres propios, podríamos supo

ner que en un extremo se encuentran los nombres propios 

genuinos; inmediatamente después, las expresiones de la 

forma "el tal y tal"; y finalmente en el extremo último, 

las oraciones declarativas. Ahora bien, la noci6n de 

referencia es mucho más clara y evidente para el caso 

de nombres propios genuinos que para el caso de expresi~ 

nes de la forma "el tal y tal"; y bastan te "extraña" 

en el caso de oraciones. Por lo que concierne al sentido, 

el 6rden es inverso. El sentido de una oraci6n declara 

tiva resulta mucho más comprensible, por cuanto se le 

entiende generalmente como un pensamiento; el sentido 

de una expresi6n de la forma "el tal y tal" pareciera 

semejarse mucho más a lo que uno entiende por el senti

do de una oraci6n, aunque no es del todo evidente. 1 

Por último, el sentido de los ~es una cuesti6n ac 

tualmente en debate acerca de c6mo debe entendérsele. 

En una nota a pie de página, Frege equipara el sentido 

de un !!E9:_ con el sentido de alguna descripci6n definida 

asociada al nombre. 

Estas consideraciones nos sirven ahora 

para introducirnos en las interpretaciones que ha r~ 

cibido la noci6n de sentido en el caso de los !!E.9:.· 

l. Recuérdese por ejemplo, que Frege nos dice en "Sobre el 
sentido y la denotaci6n" (pp.17) que la cláusula nominal: 
"Quien descubri6 las 6rbitas. el1pticas de los planetas" 
expresa "parte de un pensamiento" : y que un pensamien 
to es siempre el sentido de una -
oraci6n. Aunque Frege no dice explícitamente que el sen 
tido de este tipo de expresiones es "incompleto 11 ,tampo
co es claro qué seria el sentido de una descripci6n.-
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4.1. Interpretaci6n és táridar. 

Si los nombres propios: "Estrella matutina" 

y "Estrella vespertina" poseen sentido,es plausible supo 

ner que también lo tengan los nombres propios genuinos: 

Puede admitirse quizá, que toda 
expresi6n gramaticalmente bien 
formada, que sea un nombre pro 
pio, tenga siempre un sentido~ 1 

Es ya conocida la clásica discusi6n sobre 

la interpretaci6n que ha de darse del sentido de los ~, 

y no menos conocida la cita del texto de Frege que da 

pie a la polémica: 

En el caso de los nombres propios 
genuinos como "Aristóteles", las 

· op~niones pueden diferir en lo que 
atañe al sentido. Por ejemplo, po
dría ser aceptado como tal el si
guiente: e 1 discípulo de Plat6n o 
el maestro de Alejandro el Magno. 
Quien así lo haga, adjudicará a 
la oraci6n: "Aristóteles naci6 en 
Estagira", un sentido diferente de 
quien considere que el sentido del 
nombre "Arist6teles" es: el maestro 
de Alejandro el Magno que naci6 en 
Estagira. En tanto la denotaci6n 
siga siendo la misma, estas varia
ciones del sentido pueden tolerarse, 
pero deberán evitarse en la estruc
tura te6rica de una ciencia demostra 
tiva, y no deberán aparecer en un len 
guaje perfecto. 2 

1. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" pp6 

~. ~bid. pp. 5 nota a. p~e _de página. 
,,.•,,--·-,_,.;, '.:.;·.1, -



¿C6mo entender el sentido del nombre 

propio genuino? La interpretaci6n est~ndar (abre 

~iar~ IE) sostiene que el sentido del !!E9_ correspo~ 

de con el sentido de alguna descripci6n definida 

asociada a él. 1 En otras palabras, el sentido del 

!!.ES. es el sentido de la o las descripciones asociadas 

al nombre. Si esto es así, entonces la semántica fre 

geana presenta los dos problemas siguientes. 

El primero se formula en estos términos. 
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Tornemos por ejemplo el npg "Arist6teles ", que de acuerdo 

con la semántica de Frege, coincide en sentido con el 

sentido de alguna descripci6n, por ejemplo, el de la 

descripci6n "el disc:ípulo de Plat6n". Supongamos aho 

ra que tanto el !!E9.:_ como la descripci6n definida, re

fieren a uno y el mi_smo individuo. Consideremos ense 

guida los enunciados de identidad: 

(xxv) "El discípulo de Plat6n = el discí

pulo de Platón" 

(xxvi) "Arist6teles = el discipulo de Platón". 

Ahora bien, alejándonos por un momento de 

la? tesis fregeanas, uno diría sensatamente que el enun 

ciado (xxvi) "informa" algo que no transmite el enuncia 

do {xxv) . Más aún, diríamos que (xxvi) "amplia nuestro 

conocimiento". Si esto e s así, entonces estos enunciados 

serían paralelos a los enunciados: 

(xxvii) "La estrella matutina _ la estrella 

matutina" 

(xxi)"La estrella matutina= la estrella ves 

perti na" 

1., :C:,f:r;,~, J:I~~ck, . Su san. Ph ilosophy of Log:Lcs , ...•. ,pp .f.)S .. 
:.>.'·. : ; • '•" 
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Dir!amos por tanto que as! como los enu~ 

ciados (xxvii) y (xxi) difieren en valor cognoscitivo, 

los enunciados (xxvi) y (xxvi) tambi~n difieren. Dado 

que la distinci6n sentido-referencia permite explicar 

este distinto valor cognoscitivo, es plausible suponer 

que la noci6n de sentido cumplirá la misma funci6n en 

el caso de los enunciados (xxv) y (xxvi) . 

Sin embargo, puesto que bajo la IE hemos 

asumido que el sentido del npg "Arist6teles" coincide 

con el sentido de la descripci6n - "el discípulo de 

Plat6n", no podemos apelar a la distinci6n de sentidos 

de las expresiones relacionadas por la identidad, 

para explicar el distinto valor cognoscitivo de los 

enunciados (xxv) y (xxvi) . Obviamente, se seguirían 

las mismas consecuencias con cualquier otra descripci6n 

definida usual, asociada con "Aristóteles" 1 

Una segunda dificultad que se vincula 

estrechamente a la anterior, surge de la naturaleza de 

la noci6n de sentido. Según Frege, el sentido es un 

objeto transparente 2a nuestro entendimiento, de tal 

suerte que uno puede captar cuándo dos sentidos son 

los mismos. Aceptemos por tanto, que captarnos el 

sentido de los npg. As .í pues, si "Rarnses II 11 es un npg 

y obviamente posee un sentido, y dado que el sentido 

es "transparente 11
, entonces captamos el sentido de 

"Ramses II" de la misma manera en que captamos el de 
11Arist6teles 11 o el de "La estrella vespertina". Sin 

embargo, el sentido de "Ramses II" por transparente 

que se le caracterice, parece en realidad totall'IE!llte 

o~curo; el de "Aristóteles" lo es menos, dada lainfor 

-------------------- "···-··········· ····- ··-----------· -------··--··· ··----··-··-····· 
1. 

2. 

Esta objeción es esencialmente la misma que hizo Kripke, a 
diferencia de que yo desligo el probl.ema de la "necesidad" 
a la que Kripke alude, y la formulo en t~rmis:>s intrínseca
mente fregeanos. Me ocuparé más adelante en 4.2.de ella. 
Cfr.la interpretaci6n de Dumrnett en "Frege's distinc •• "pp.131 
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maci6n que tenemos de este filósofo, si se trata del 

f il6sofo; e 1 de 11es trel la vespertina 11 se capta quizás 

sin tener ninguna informaci6n específica del referente. 

Por tanto, el sentido podr!a probablemente caracteriza~ 

se como transparente en el caso de oraciones, frases des 

criptivas y algunos nombres propios genuinos, pero es 

sumamente dudoso que todo sentido sea transparente. 

Finalmente, debido al principio (PI) que 

establece que si dos expresiones tienen el mismo senti 

do la referencia es también la misma, debiera entonces 

resultar una verdad obvia que " a es el tal y tal "J si 

los sentidos de "a" y 11 el tal y tal" son idJ~tícos~ 
uno debiera captar por tanto, la verdad obvia que expr~ 

sa el enunciado de identidad "a es el tal y tal". Así, 

la teoria fracasa, precisamente en el caso de enuncia

dos de identidad como(xxvi} que tienen distinto valor 

cognoscitivo, como aquéllos de los que daba cuenta la 

teoría mediante la noci6n de sentido. 
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4.2. Interpretación estándar: pc:>l~ica~ 

Saul Kripke, en su artículo titulado: 

"Narning and Necessity" acepta la interpretaci6n estándar. 

En ese trabajo, analiza y rechaza la semántica fregeana, 

proponiendo una nueva vía alternativa para la semántica 

de los nombres propios~ Sobre el sentido de los !!.E9_ nos 

dice: 

... en realidad, un nombre propio, adecuada 
mente usado, se defini6 simplemente como una 
descripción abreviada o encubierta. Frege es 
pecíficamente dijo que tal descripci6n pro-
porcionaba el sentido del nombre. 2 

y más adelante objeta: 

Si 'Aristóteles' significa el hombre que en
señó a Alejandro el Grande, entonces, al de
cir que "Arist6teles fué el maestro de Ale
jandro el Grande" expresaríamos una mera tau 
to logía.. . . 3 

Por su parte, M. Dumrnett trata de hacer 

plausible la noci6n de sentido para el caso de los npg 

mediante dos tareas: por una parte, rechaza la IE y por 

ende las objeciones que formul6 Kripke a Frege. El re

chazo de Dununett se debe indudablemente al tipo de pro

blemas que presenta la semántica fregeana bajo la IE. 

La segunda tarea constructiva que lleva a cabo Dununett 

para rescatar la noci6n de sentido de npg la presentar~ 

en. el apartado 4. 'J. 

1. No me ocuparé de la teoría causal de la referencia 
que elabor6 Kripke, puesto que se encuentra fuera 
del alcance de esta investigaci6n. 

2. Kripke Saúl "Naming and Necessity" pp.255 Infra. 
3. Ibid. pp.258 Supra. 
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Desafortunadamente, Durnmett no presenta.~ 

ningeín argumento que permita fundamentar su rechazo 

a la IE, pero esta desilu.si6n es menor una vez que se 

presenta la interpret~ci6n alternativa a la noción de 

sentido. Así, si no se refuta la IE, pero se propone 

otra int e rpretaci6n alternativa que resulte coherente 

con el corpus de la semántica fregeana, y no surjan 

en ella dificultades tan severas como aquéllas que 

se presentan bajo la IE; entonces, el trabajo positivo 

de Dummett, permitirá obviamente optar por una mejor 

interpretaci6n. La oposición de Dumrnett a la IE se 

muestra de manera significativa en el siguiente texto: 

El fi<ripkeJ atribuye a Frege una decla
ración expresa de que el sentido de un 
nombre propio L'§enuino.7 es siempre el 
mismo que el de alguna descripción def i 
nida, no obstante que Fre~e admiti6 que 
un nombre propio LCJenuinoj' en el uso ha 
bitual de los lenguajes naturales, pue~ 
de tener muchos sentidos diferentes aso 
ciados a él por diferentes hablantes. 
El /RripkeJ procede a lanzar un ataque 
a esta teoría. De hecho, Frege no se 
pronunci6 explícitamente sobre esto y 
es extremadamente dudoso que supusiera 
tal cosa. Es verdad que, al dar ejem
plos de sentidos posibles que pudieran 
asociarse al nombre propio /Aenuinq], 
Frege se expresó mediante descripciones 
definidas; pero esto debería considerar 
se como un mero artificio para caracte~ 
rizar brevemente la noci6n de sent~do, 
más que como una manera de sostener la 
tesis que Kripke le adjudica a Frege. 1 

Sin embargo, pese a los esfuerzos de Dununett 

por objetar la IE, no hay argumento ni respuesta a la 

l. Dummett, Michael Frege: Philosophy of Language pp.110 
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pregunta: ¿cuál es el motivo por el qué To dicho por 

Frege, debiera considerarse como "un mero artificio para 

caracte.rizar brevemente la noci6n ·.dé sentido n? 

Ante el silencio de 

Durnmett¡en este trabajo que ahora consideramos, hay 

tres cosas que podemos alegar en contra de su rechazo. 

Primero, no hay explícitamente en los tex 

tos de Frege, ninguna negación a lo que afirma la tan 

controvertida cita que incluy6 a pie de página en su 

artículo "Sobre el sentido y la denotación" 1 . Segundo, 

en esa cita, Frege usa la noci6n de sentido de npg, como 

el sentido de alguna descripci6n definida asociada al 

nombre. Tercero, no es argumento en contra de la IE, 
mostrar que el sentido del npg cambia de hablante a 

hablante; puesto que lo que Frege muestra en la cita no 

es simplemente la variabilidad en cuanto al número de 

descripciones que pudieran asociarse al nombre, sino 

esencialmente, que si bien el sentido del npg puede cam

biar de hablante a hablante, sea cual fuere el sentido 

que se le asocie al nombre, será el sentido de alguna 

descripci6n definida. 

Aunque el trabajo de Dummett sobre Frege 

ha tenido gran impacto en los últimos años, no ha podido 

-quizás a falta de un argumento contundente- erradicar 

del todo a aquellas interpretaciones estándar que desea

ba eliminar. No se han eliminado, porque el apoyo textual 

con el que cuentan es muy fuerte y quizás porque la no

ción de sentido entendida como "contenido informativo"; 

1. Cfr. Capítulo 4, apRr~ado 4.1, pAg. nota 2. 
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esto es, si se la torna tal corno aparece una vez que 

se "crlstai:i.za.i•- y se laº co-mprende mejor, -se captura 

mucho mejor apelando al sentido de las désCfipciones 

definidas que se asocien al nombre. 

Susan Haack, por ejemplo, en su libr())\ , 

Philosophy of Logics, escribe después de·. ia ~ill;i{J~~;ai6n 
del libro de Dummett lo siguiente: 

Y él /Frege;J iguala el sentido de un 
nombre propio ordinario Jgenuino.7 con 
el sentido de una descripci6n def ini
da que refiera al mismo objeto. 1 

' y, al i.gú.al que Dumrnett objeta a la semántica de Frege~irrnar 
En tanto la denotación siga siendo la misma, 
estas variaciones del sentido pueden tolerarse .. 2 

cUal responde: 

.. en vista del hecho de que una de las objeciones 
que él .L'Frege,J usa frecuentemente en contra de 
identificar el sentido de una expresi6n con la 
idea asociada, es que esto significaría que el 
sentido variaría de persona a persona, esta 
tolerancia es sorprendente. 3 

Pero, de la variabilidad de sentido no se sigue 

que el sentido sea subjetivo; puede ser que distintas personas 

elijan distintos sentidos para una y la misma palabra; pero, 

siendo estos objetivos, son comunicables y públicos,i.e. com

partibles en principio. La idea en cambio, es por definici6n, 

algo que no se puede compartir. 

:Evidenté"mente, la noci6n de sentido de los 

~es problemática. Pues o bien se acepta que está dado 

mediante el sentido de alguna descripci6n, o bien que no 

l. Haack Susan Philosophy of Logics pp. 62 Supra 
2. Freqe,, Gottlob "Sqbre el sentido y la denotación" pp.5 j. Ha~cK Susan üp.Cit. pp. 62 



es as!. Si aceptarnos lo primero, encontrarnos las difi

~Ültades que hemos presentado. Si optamos por lo segun 

do, deberíamos dar entonces alguna lectura alternativa 

a la noción de sentido para el caso de los npg que sea 

congruente con el resto de las tesis de Frege. Pienso 

que podríamos decidir en contra de la IE, por cuestiones 

te6ricas y por las consecuencias indeseables que tiene 
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la teoría. Pero esta dec~si6n debe apoyarse en la prese~ 

taci6n de alguna alternativa plausible, lo cual no es 

tarea fácil. 

Finalizaremos este apartado, considerando 

una primera aproximaci6n de interpretaci6n alternativa 

que esbozó M. Durnrnett en su libro Frege:Philosophy of 

Language y una interpretación que surge de las sugeren 

cias de Dwnrnett. Debido a que la interpretaci6n alte~ 

nativa toma mejor forma en su trabajo 11Frege's distinc 

tion between sense and reference"; y a que es ta in ter

pretac ión tiene a mi juicio, algunas dificultades, me 

ocuparé de ella en el siguiente apartado. 

Resulta interesante considerar la posibili 

dad de omitir de la semántica de Frege el esbozo teórico 

que se extrae fácilmente de la nota a pie de página de 

su artículo "Sobre el sentido y la denotación", segfin la 

cual, el sentido del ~ es el sentido de alguna de~ 

cripción definida; y reemplazarlo por otro esbozo te6ri 

co compatible con el espíritu del resto de su teorfa. 

Michael Dwnmett sostiene una tesis un tanto 

oscura acerca del sentido del ~' pues de acuerdo con 

este autor, el sentido es tal que proporciona algún cri-
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terio específico para reconocer al objeto nombrado. No 

dice--clara-mente en qué consiste ese crl.te-r.iO fmérió-s~ 
aún c~rno se expresa. Pero es obvio que no desea 

expre-se mediante alguna descripción definida: . 

..• lo que es importante acerca de la 
teoría de Frege, es que~n nombre pro 
pio, si se considera que posee un 
sentido determinado, debemos asociar 
le un criterio específico para recono 
cer un objeto dado como el referente
del nombre; el referente, si lo hay, 
es cualquier objeto que satisfaga ese 
criterio. 1 

Las sugerencias de Dununett han resultado 

altamente atractivas, porque prometen desechar las 

descripciones definidas y los problemas que ellas con

llevan. ¿C6mo interpretar esta cita de Dummett? ¿en 

qué consiste el criterio específico para reconocer un 

objeto? Dununett se mantiene en silencio. Obviamente, 

la capacidad de reconocer a un objeto como el denotado 

de algún npg depende de la subjetividad del hablante, 

y Frege no se ocup6 de la psicología de los hablantes, 

sino de proporcionar una noci6n semántica: sentido. 

Por otra parte, es plausible suponer que el "criterio 

específico" pudiese expresársele de alguna manera, au!:!_ 

que Dummett cuidadosamente trata de no emplear para e~ 

te fin ninguna descrip_ci6n definida. Sin embargo, 

es evidente que es deseable dar contenido a la idea de 

"un criterio específico" de tal suerte que se la pueda 

expresar o entender mucho mejor. 

Recientemente, algunos filósofos han tra

tado de desentrañar y esclarecer las intuiciones de 

l. Dumrnett, Michael Frege:Philosophy of Language pp.110 
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de oumrnett: -M~rk Platts en su libro Ways of Meaning, 

trata de dar forma a las sugerencias de Dummett, median 

te una metáfora, nos dice: 

La ruta a la referencia, de acuerdo 
tanto con Frege corno en ocasiones 
con Dummett, sería alguna especif i
caci6n des criptiva del objeto; un 
objeto que satisfaga esa descripción, 
será el objeto nombrado. 
{los subrayados son míos) 1 

Si la interpretaci6n de Platts fuese 

adecuada, parece que no obtendríamos realmente una in 

terpretaci6n alternativa a la interpretación estándar, 

puesto que "un criterio especifico para reconocer un 

objeto", lo traduce corno "una especificaci6n descriI2_ 

tiva". Así, Platts haría retroceder a Dununett en su 

intento de alejarse de las descripciones definidas, 

para proporcionar mediante el sentido de ellas, el 

sentido del npg. Por otra parte, Frege -hasta donde 

yo sé- jamás se expres6 en términos de "ruta a la 

referencia" aunque podría quizás leers ele as f.. Sin em 

bargo, lo importante de su noci6n de sentido, es ante 

todo que se la caracteriza como un objeto 
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fregeano y no como "una ruta", aunque bien pueda usár 

sele en ocasiones como tal. Podemos decir que la n~ 

ci6n de sentido nos sirve -en ocasiones- para determi 

nar la referencia, pero no es viable sostener que el 

sentido sea "una ruta" esto es, que sea idéntico 

a ella. Es importante recordar que -como Dummett advier 

te- no todo signo posee denotaci6n, y aunque todo signo 

inteligible posea sentido, esto "no quiere decir que al 

sentido corresponda una denotaci6n" 2 Por tanto, bajo 

l. Platts Mark Ways of Meaning pp.135 

2. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n" pp.6 



estas consideraciones, si aceptamos la tesis de que 

el se :it ido es una "ruta- a la referencia", debería 

aceptarse también que, en ocasiones, si el signo care 

ce de referente, el sentido sería una "ruta a la no 

referencia". Si esto fuera así, ¿c6mo decid.ir ;teórica 

mente cuándo un sentido es o no una "ruta a la refe-

rencia"? 
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Muy probablemente Platts tom6 en cuenta tam

bién para interpretar a Dununett, las afirmaciones que 

este último hace en su artículo "Frege' s distinction 

between sen se and ref eren ce", acerca de que la noción 

de sentido contiene un criterio identificador del 

denotado. 1 Esto es, el objeto se identifica mediante 

el concepto bajo el que cae. De ahí que Platts inter

prete correctamente a Durnmett, al sostener que el objeto 

que satisfaga el concepto , i.e., el objeto que satisfaga 

el sentido expresado por el signo, es el denotado. Sin 

embargo aauí hay una dificultad más serie,· si lo que 

se suoiere es aue el concepto es idéntico al sentido 
para Frec;:re, . ~·pll.esto que los conceptos. son, 

de acuerdb con lá~~4cictrinas fregeanas los denotados 

de las expresiori~~,'.~,~:Ceaicativas y por ende s~n entidades 

.triÓotnpletas.; en t:~ri..t.ó qtie ;e 1 sentido es un objeto. 

. . ----------------------------
1. Nos ocuparemos de este criterio en el apartado 4 .4. 
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Para poder evaluar la interpretaci6n que 

presenta M. Durronett sobre la noción de sentido, es impre~ 

cindible tratar primero de ceñir nuestra exposici6n a las 

tesis estrictas de Frege. Si bien es cierto que Frege dijo 

muy poco acerca de esta noción, y también es cierto que 

ni siquiera él mismo trat6 de definirla, podernos sin em

bargo extraer ciertas notas que nos darían una def inicif 

aproximada, lo suficientemente útil, como para evaluar 

otros intentos de interpretación. 

La noci6n de sentido desempeña el papel 

que cumplían los "significados", "connotaciones", "conceE_ 

tos", etc€tera. Pero, a diferencia de algunas teorías tra 

dicionales, este elemento no es algo mental ni subjetivo. 

La raz6n principal que tiene Frege para sostener esta 

tesis, es precisamente que el sentido que una palabra o 

una oraci6n expresa, es comunicable. En "sobre el sen

tido y la denotaci6n" Frege equipara en ocasiones, cuando 

se ocupa de las oraciones, el sentido con el pensamiento 

expresado mediante ellas. Como ya hemos dicho, Frege no 

toma "pensamiento" en el sentido habitual, corno algo s~ 

jetivo, sino corno un objeto independiente de cualquier 

ser pensante. Dummett acertadamente señala que para 

Frege: 

... Las oraciones de un lenguaje ideal 
expresarían pensamientos en virtud de 
los principios que gobiernan el uso 
de sus palabras constituyentes, prin
cipios capaces de formularse sistemá-



ticarnente. Porque el pensamiento es 
comunicable sin residuo, y porque lo 
que se comunica depende s6lo de la 
aprehensión común de los principios 
que gobiernan el lenguaje, esto es, 
aquéllo que está abierto a la obser
vación en el uso del lenguaje, sin la 
ayuda de ningun supuesto contacto en
tre mente mente, sino sólo r la 
va del lenguaje.- los subrayados 
son míos) 1 

Una última característica del sentido 

es que siendo objetivo y comunicable, se infiere que 

es transparente a nuestro entendimiento: 

Es un rasgo innegable de la noci6n 
de significado fSentidq,] -obscura 
como es- que el significado es 
transparente en el sentido de que 
si alguien adjudica Cattachefi.7 a 
dos palabras ciertossignif icados 
debe entonces saber,-cuándo esos 
significados son los mismos. 2 
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Ahor a bien, dadas estas características 

podemos decir que el sentido es aquéllo que un sujeto 

capta o entiende al usar el lenguaje de una manera com

petente. Es muy importante no confundirnos aquí entre 

la noción de sentido y la capacidad, subjetiva que cada 

hablante posee para captar el sentido de las palabras. 

De acuerdo con Frege, el sentido de 
una tal expresión es su significado; 
"captar" el sentido es una condici6n 
necesaria para entender una expresión 
cuando se la usa.3 

La función de la noción de sentido es muy 

importante dentro de la semántica de Frege. Por una parte, 

1. Michael Dummet t "Frege' s dis tinction be tween sen se and 
Reference" pp.117 

2. Michael Dummett "Frege's distinction ... " pp.131 

3. Mates, Benson "Traducción del Lenguaje Natural al .• " pp.97 
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gracias a ella Frege puede dar cuenta del contenido cog

noscitivo de enunciados de identidad de la forma "a=b" 

cuando se les conoce ~ posteriori.Estos enunciados con

tienen generalmente una ampliación de nuestro conocimien 

to, y es este contenido cognoscitivo lo que hace una di

ferencia importante con respecto a enunciados de la for

ma "a=a". Una segunda funci6n, no menos importante y 

más oscura, es la de determinar la referencia. Aqu1 es 

necesario aclarar bastante más lo que se entiende por 

"determinar la referenci a ". 

Si el sentido tuviera como funci6n la 

de determinar.de una manera efectiva la referencia, en

tonces, si captáramos el sentido de "estrella vespertina" 

y el de "estrella matutina"; deberíamos sin más, ser ca

paces de decir que el enunciado de identidad: 

"La estrella vespertina es la estrella 

matutina" 

es o no verdadero. Sin embargo, esto es absurdo. Si esto 

no es lo que se entiende por "determinar la referencia", 

¿cuál es la interpretación correcta? 

Me parece que la palabra "determinar" se 

encuentra en una situación similar a la de la palabra 

"causa". Irving Copi, en "Causal Connections: Mill's 

Methods of Experimental Inquiry" distingue tres maneras 

en las que se usa la palabra "causa". En el primer caso 

se la emplea cuando queremos tomar en cuenta las condicio

nes necesarias para que algo ocurra. Generalmente, si uno 

sabe cuáles son las condiciones necesarias para la ocurren 

cia de algo, une puede evitar fen6menos indeseables, supri 

miendo precisamente es as condiciones necesarias. Un 



-121-

segundo uso de la palabra "ca usa" es cuando se la toma en 

términos de condiciones suficientes. En estos casos, uno 

generalmente se interesa por conocer cuáles son las candi 

ciones suficientes para producir algo deseable. El ter

cer y último significado de esta palabra, no tiene que 

ver con condiciones necesarias y .suficientes, sino con 

fines prácticos y cotidianos. Este tercer uso, lo ejempli

fica Copi con el caso de un incendio, del cµal, unª 

compañfa aseguradora desea conocer la "causa"; y pof '. . 

"causa" se en tiende: 

•.. el incidente o acci6n, que en 
presencia de aquéllas condiciones 
que comúnmente están pres en tes., 
hiciera que el evento ocurriese 
o no. 1 

La compañía aseguradora, obtiene .como 

informaci6n importante, que además de las condidibnes 

necesarias y suficientes para que se produzca un incendio 

(material inflamable, oxígeno, etcétera) un cerillo 

"caus6" que se produjera el incendio. Así, el hecho de 

que el velador de la bodega hubiese descuidadamente 

arrojado un cerillo "caus6" el fuego, lo cual determina 

para fines prácticos el que la compañía aseguradora pague 

o no el seguro. 

Ahora bien, el que una palabra u oraci6n 

posea un sentido claro, transparente y objetivo; y que 

ese sentido tenga como función la de determinar la refe

rencia, esto no es equiparable a suponer que por ello, una 

vez que captamos el sentido contamos con las condiciones 

necesarias y suficientes para determinar la referencia de 

manera eficaz. Así, el sentido "determina" la referencia, 

de una manera similar, a la que el cerillo "caus6" el 

incendio. No determina por sí s6lo sino ayudado de las con

_q_i_c_i_oJl_ELs __ e_~tJ..,?_l_i_p_g_u_í,.g;_tj._c.si._s_._ 

1. Copi, Irving pp.357 



Los datos con los que cuenta quien investiga 

la "causa" de un incendio, no son más certeros y pre~ 

cisos, que los dato~ con los que cuenta un hablant~ 

para determinar la referencia de alguna palabra. As5 

como en este tercer significado de la palabra "causa~ 
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se toman en cuenta las condiciones que por lo general, 

están presentes;, para determinar la referencia mediante 

el sentido, se tcSina en cu~iita la realidad extralinguís 

tica: 

•..•. cuando se dice que el sentido 
de una pa)-abra determina su valor 
semántico freferenciaJ, se hace ba 
jo el supuesto de que la realidad
extralinguís tica se torna en cuenta. 1 

· ··~ En resumen, si alguna palabra tiene 
refereri~l:~ . esta se determina tomando en cuenta las 

condiciC>ri~~·extralingu1sticas y el sentido que exprese. 
,,. ___ -___ .. _.- ___ . __ ,.__ ---· 

Bajo estas,considerácionep podemos afiE_. 

mar que dado que el senfÍ,dc) es ci6rnii.Iiicable y transpare~ 
te, cualquier hablante 'c8mf)etend~ :a:t3 un lenguaje, capta 

el sentido pero ello no implica de II\al1era alguna que 

conozca la referencia. 

Consideremos ahora muy brevemente la 

noci6n de referencia. De acuerdo con Frege, a toda pa

labra significativa corresponde al menos un sentido .• 

en ocasiones una referencia. La referencia es aquello 

de lo que se habla, pero no todo signo que refiere lo 

hace a un objeto fregeano; puesto que, por ejemplo las 

1. Dumrnet t, Micha el "Frege' s dis tinc tion ... "pp .121 

':'".' 



• 

-123-

expresiones funcionales, o nombres de funci6n no re

fieren a objetos, sino a funciones. En el caso de las 

oraciones declarativas (nombres propios complejos) su 

referencia (si la tienen) es o bien Lo Verdadero o Lo 

Falso (objetos para Frege) ; en el caso de los términos 

singulares, si refieren, es a algún individuo determina 

do, por ejemplo, la referencia de "S6crates" es el in 

dividuo S6crates. Por tanto, los objetos en sentido 

amplio y las funciones son en ocasiones los referentes 

de los nombres. Frege considera también que el sentido 

en ocasiones desempeña el papel de referente, cuando 

la expresi6n se encuentra en un contexto indirecto. En 

resumen: Lo verdadero, Lo Falso, el sentidoobjetos físicos, 

instantes, funciones, pueden ser nombrados y por tanto 

fungir corno referencias. 1 E. D. Klemke en su artículo 

"Bergrnann and Frege' s 'Hidden Nominalism'" ennumera a 

las entidades que Frege considera corno referencias de 

la siguiente manera:2 

Referencias: 

Objetos: 

Individuos 
Números 
Valores veritativos 
Extensiones (?) 
Corre la tos de conceptos·. 

Funciones: 

Funciones matemáticas 

Caracteres: 
1 

Conceptos 
Relaciones 

l. Cfr. Orayen Raúl La Ontología de Frege Cuadernillo #3 
pp31-33 en donde presenta un listado semejante. ,~ lo que 
Frege considera corno referencias. 

2. Klemke, E. D. "Bergman and Frege's 'Hidden No ,·¡,a.lism"' 
pp. 75 

* Cfr. Apartado 2 .1 "Sentido y Referencia para nombres pro
pios~· en es te trabajo. pp .so 

: ; · .• ' ·_i.·.:· ! ·~ ... ,-· . ,.J" 
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Hemos dicho ya que podemos captar el sentido 
- - -- - -- -- -----o-o- __ --- -:e-e _-_-o-c_occ--_,-_-- e--~----=-- ---= - _---

de algQn signo, sin por e~losaber cuál es la referencia 

de esa expresi6n, si es qti~ ~n realidad refiere. De esta 

i~dependencia, se sigue fácilmente que: 

..• quien no conozca la referencia· d~ una~ 
expresi6n,n6muestra por ello, que no 
entiende o que s6lo entiende parcialmente 
la expresi6n. 1 

Bajo las consideraciones anteriores, pasaremos 

ah.()rª'·~\1a interpretaci6n de Dummett sobre el sentido 

de i<:l·~n6Inbres propios genuinos. 
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4.4.Interpretaci6n Alternativa: M. Durnrnett. 

_Me. ocuparé primero de la noción de sentido 

aplicadc3. a los nombres propios genuinos (npg) porque 

segÜn me parece, Frege proporciona una explicaci6n inde 

pendiente mediante ejemplos, para estos casos específi

cos, de lo que podría considerarse como su sentido. , 

Una segunda razón es que Dummett también dá una inter~ 

pretaci6n adicional para estos casos. 

Es bien conocido el rechazo de Dummett a la 

que he llamado Interpretaci6n estándar de la noci6n de 

sentido para los .!!1251· En el apartado 4.1 hemos visto 

cuáles son los problemas que suscita la teoria, si se 

iguala el sentido de cualquier ~ con el sentido de 

alguna descripción definida asociada al npg. Habíamos 

sugerido que si bien es deseable desechar tales problemas, 

es necesario también proporcionar una interpretaci6n al

ternativa de la noci6n de sentido y no mutilar la sern~~ 

tica fregeana suprimiéndola para estos casos problemá

ticos. Dummett retoma esta problemática y abunda en su 

respuesta en su artículo "Frege' s dis tinction between 

Sense and Reference". En este articulo, a diferencia 

de las negativas que expuso anteriormente en su libro 

"Frege: Philosophy of Language", Durnmett atenúa su re

chazo y se abre a otras posibilidades de interpretación:: 

Es esencial para la concepci6n de Frege, 
el que un nombre pueda tener el mismo 
sentido que el de una descripci6n def i
nida; pero pensar que un nombre no puede
tener ningún otro sentido, es malinterpre 
tar a Frege. La idea de que alguien pueda 
tener una capacidad de reconocer un objeto 
que no puede explicar ulteriormente, no es 



en modo alguno absurda, y sería ente
ramente incorrecto, suponer que Frege 
tuvo algún motivo para negar que una 
captaci6n de un nombre podría, en de
terminada ocasi6n, consistir en su a
sociaci6n con esa capacidad precisamente.1 
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Dummett está en lo correcto a observar que 

Frege se expresó en estos términos. Efectivamente Frege 

mismo sugiere en su ejemplo del nombre "Arist6teles" que 

las opiniones "pueden di ferir respecto a lo que a tañe 

al sen ti do. Por ejemplo, podría ser aceptado corno tal .. "2 

Del mismo pasaje de Frege, se extrae también que cuando 

alguien capta el sentido del !!.E9:_ podría captar el sentido 

de alguna descripci6n definida asociada al nombre. Anali 

cernos en lo que sigue, "aquello otro" distinto del sentido 

de alguna descripción definida, que podría tomarse como 

el sentido del ~ 

Una manera en que pondría yo la tesis de Dummett 

es la siguiente: un hablante capta el sentido de algún npg, 

y al hacerlo usa el sentido aunado a la realidad extralin

guística, para determinar la referencia. Supongamos tanto 

que el signo refiere, como que el hablante determina la 

referencia. Ahora bien, el hablante capta el sentido, re

conoce al objeto al que refiere el npg y sin embargo, no 

es capaz de explicar ulteriormente esa capacidad de recen~ 

cer al objeto. En apoyo a esta tesis, Dummett argumenta 

más adelante que, podemos captar el sentido de la palabra 

"rojo" y sin embargo ser incapaces de expresarlo en manera 

alguna. 

Ahora bien, ¿qué entiende Dummett por "la capa 

cidad de reconocer un objeto"? Me parece que así como 

1. Dummet t, Michael "Frege' s Dis tinction between Se ns e and 
Reference" pp.129 

2. Frege, Gottlob "Sob re el sentido y la denotaci6n" pp.S 
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una descripción definida nos ayuda a reconocer algún 

objeto de la realidad extralinguística, Dununett trata 

de hallar algún otro candidato que cumpla esta funci6n. 

Ese candidato es una capacidad espec1f ica del indivi

duo, de reconocer algún objeto cuando se le presenta: 

En estos términos, lo-que alguien, 
que sabe la proposici6n expresada 
mediante una oraci6n que contenga 
un nombre propio, debe tener 
bajo su perspectiva [la de Fregfi} 
no es una familiaridad con una 
manera particular de señalar o iden 
tificar al objeto, sino simplemente 
una habilidad para reconocerlo 
cuando se le presente. 1 

Dumrnett encuentra por lo menos una condici6n 

para que tenga lugar esta capacidad: (f) si S se encuentra 

ante un objeto, entonces (g) s conoce que cae bajo el conceE 

to que determina su criterio de identidad. 

Respecto a la condici6n (f ) Dununett mismo 

nos advierte que es sumamente difícil caracterizarla, 

· puesto que las condiciones bajo las cuales tiene lugar 

el reconocimiento del objeto, pueden ser muy amplias; y 

los criterios para decidir cuáles condiciones serían 

las adecuadas, son bastant __ __.e vagos. Por ejemplo, nos 

dice, conocer cuáles son las circunstancias bajo las 

cuales tiene lugar el reconocimiento de la referencia 

del nombre "Valencia", es difícil. Quizás uno reconozca 

la referencia, mediante un mapa, o viajando en un avi6n, 

o visitando la ciudad. Si esto último, quizás estando en 

1. Dummett, Michael "Frege's distinction between Sense and 

Re f ere ne e" pp .129 
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la plaza principal, o en sus avenidas, o dentro de una 

casa, etc~tera. Esta coridici6n es sin duda evidentemen 
,_' 

te vaga y difícil de precisar. Luego, ante estas im-

precisiones,_ Dummétt agrega que la capacidad de recono

cimiento sin duda-está conectada con el conocimiento 

de algún concepio b~jo el cual _cáiga é1- refer~nfe del 

!!.N· 

Respecto de esta cdriaici6n, Dununett sostiene 

que si uno conoce bajo qué_con(:epto cae un objeto deter

minado, uno es capaz en particular de detectar err_or; es to 

es, saber qué cosas se excluyen bajo ese concepto: 

•. -una tesis debida a Frege y de gran im 
portancia- ift.s quEÜ' su capacidad de reco 
nocer al objeto debe estar sujetct.a que
advierta que éste cae bajo el concepto 
que determina el criterio apropiado de 
su identidad (en nuestro ejemplo, el con 
cepto de 'ciudad'); en particular, debe-
estar dispuesto a admitir error, cuando 

al sostene~ que reconoci6 un objeto en 
cierta ocasi6n específica, puede mostrár
sele· que va en contra del criterio de iden 
tidad del objeto. 1 

En resumen, el sentido de los términos singul~ 

res simples, como lo es el caso de los npg podría ser el 

sentido de alguna descripci6n definida asociada al n129..!_ 

Pero lo que Dununett alega es que otra posible interpre 

tación del sentido de estas expresiones fuese precisarne~ 

te la capacidad de reconocer algún objeto: 

Cuando se ha satisfecho en ambos sentidos 
la atribuci6n de dicha capacidad de reco
nocimiento a cierto sujeto,no hay ya nin
guna base en principio para negar que su 

1. Michael Dummett "Frege' s distinction between Sense and 
Re ference" pp. 130 

.· '""'''".'_ , .. ,., .... :)-·.,, .. ; 
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captar el uso del nombre puede consistir 
en su habilidad para identificar su por
tador, aunque esto ya no es un asunto si~ 
ple como antes parecía. Eso sería orecisa
mente en tal caso, lo gue constituye el 
sentido gue él atribuye /attached/ al nom
bre ... 1 (los subrayados son mfos) 

De esta cita se puede por lo pronto extraer 

una lectura fuerte de la tesis de Durrunett, según la 

cual el sentido de un !!.e9_ es la captación por parte del 

hablante que usa el ~· En otras palabras, el sentido 

el algo que uno entiende, pero que-no necesariamente 

puede explicar. Aunque Duromett no abunda acerca de lo 

que entiende el por "explicar" quizás lo que intenta 

decirnos es que no es verbalizable de manera alternati 

va. En el caso del sentido de "rojo" parece no ser ver 

balizable en términos de alguna otra expresi6n linguí~ 

tica; y, por decirlo de alguna manera rnetaf6rica, Dummett 

se queda en silencio evitando verbalizar el sentido me

diante el uso de alguna expresi6n de la forma "el tal y 

tal". Así, parece que por es te tipo de consideraciones 

Dummett podría interpretarse como equiparando el sentido 

del npg con la captación y nada más. Si esta fuera una 

interpretación correcta de la tesis de Dummett, entonces 

este autor propondría como candidato alternativo a las 

descripciones, la capacidad de captar o de reconocer algún 

objeto corno el portador del nombre. Sin embargo, podría 

mas leer en el trabajo de Durnmett no una respuesta fuerte 

corno la arriba anotada, sino una especie de teoría parcial 

que ni se pronuncie en favor de las descripciones def ini

das para tornar el sentido de ellas como el de los npg; ni 

se pronuncie tampoco en favor de la "captaci6n" como can 

didato del sentido o como "lo que constituye el sentido 

del npg. Esta última lectura de Dummett, abre la puerta 

1. Dumrnett, Michael "Frege's distinction between Sense and 

·· ,.,~;.~~f:~pgT.~:>:~Y · :.~g, ''':; .i· 
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a otro tipo de candidato que de cuenta de·. ia noción 

de sentido del !!El,1 pero que no sea necesariamente 

verbali zable de alguna otra manera alternativa~ 
.. ;__, ',. ~:,..,' ;.~· 

:·::.· .:--.:~::.·.''. _ ... ' . 

La lectura fuerte que se Ei!&~rae ·de 'la .cita 

de Dummett resulta no s6lo oscura; s:Í.J() contraria' a la 

semántica fregeana. Asociar a la captaci6~ de :t11:1 n~m-. 
bre la capacidad de reconocer un. objE?ic>., ~p~~cl~~.~,l~,iig,(;!fir 

, . . , ... :· ·.s~ .· .. · .. , 'é , >< .·-. :.~~S!\ ;}·<" · 
al menos dos cosas : -, .. ~-:·~: :·: ·. -:.--- ,'"]:'. ,.'~;:-~,;~:~tf.;mr-\·:.'.~'< 0::;· .; -y:: or,'--;~.i",;:~.~:·::~ ~ - ,_,:,~r- ;·-. r ~)~: 

.·::o,'.{:>- , ·-~···~ ,-, '_·.,., ' ;, ·; :~;-,,~::/d;y__1,IJ(.:'. 
, . ·.·: ~- ,;',.. ·- ,. ~ :~ ~:f'.¿{·~{?.~;_ ---'--;-:<::-:~·,.>:'.· ::;~ ~e''.. ,. ::-'2·x::.,:~~·;~~'.'.' ,_ ... 

( h) captar el 5 er1ti~o : a~"n~ti·,jJggf.}~~:\:~~? ~ri'ten 
~-~ i:\;~:t-:'./:'.~· 

der algo 

(j) captar el sentido dé un nombre es tener 
' la capacidad de reconocer un objeto. 

En (h) dentro de la noción de "captar" es ta 

ría contenida la de tener cierta "capacidad" para reco 

nocer algo¡ tanto "cáptar" como "reconocer" son nocio

nes subjetivas, que tienen que ver con nuestras capaci 

dades epistemológicas¡ (h) agrega a esas capacidades 

la de "en tender" e 1 sentido. En tan to que ( j j lo único 

que hace es explicitar un poco más lo que es "captar" 

algo. La característica de "reconocer un objeto" está, 

corno he dicho, íntimamente ligada a la de "captar". 

Sin embargo, esta caracterización de la noción de sen

tido en términos de actitudes psicol6gicas, no es una 

caracterización fregeana. "Captar", "reconocer", "en ten 

der" son actitudes subjetivas, en tanto que el sentido 

de las expresiones, es para Frege antetodo objetivo. 

Finalmente, me parece que lo que Durnrnett 

proporciona, si no se lee su tesis en sentido fuerte, 
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es toda una explicaci6n de lo que es "captar" el sentido 
. . - - ---- - - - - - - - - - - -

que expresa un signo, pero, retomando la advertencia de 

Mates: 

"captar"~ el sentido, es una condici6n 
nece~~rié pa~a entender una expresi6n 
cuando se la usa. 1 

Sin ewbargo, no es esta capacidad subjetiva de 

los hablantes, lo que tratábamos de aclarar; sino la no

ci6n fregeana de sentido para el caso de los !!E..9"..· Más 

aún, se buscaba un candidato alternativo al sentido de 

las descripciones definidas. En resumen, si no tomamos 

la tesis fuerte de Dummett según la cual: 

Eso .{"captarJ sería precisamente en tal 
caso lo que constituye el sentido .•. 2 

pues llevaría a la noci6n fregeana de sentido al ámbito 

psicol6gico, contradiciendo la tesis de que los sentidos 

sOI1 objetos independientes de quien los capte; deberíamos 

buscar otra interpretaci6n que haga viable la tesis de 

Dumrnett y resulte coherente con la semántica de Frege. 

Asi, la otra interpretaci6n ~e la noci6n de sentido, d~ 

be permitirnos caracterizarlo como un objeto, transparen 

te a nuestro entendimiento, y además comunicable. 

Como hemos visto, Dummett busca alguna otra 

cosa distinta del sentido de las descripciones definidas, 

y es sumamente cauteloso tratando de no usar, como Frege, 

"un mero artificio para caracterizar brevemente la noci6n 

de sentido" 3 que lo comprometa con alguna expresi6n al

ternativa que provoque, al igual que las descripciones, 

problemas en la semántica de Frege. 

l. Mates, Benson "Traducción del Lenguaje ... " pp.97 
2. Dununett, Micháel "Frege's distinction ... "pp.130 
3. Dummett, Micheel "Frege: Philosophy of Language" pp.110 

· .. ·. - · •. ~ 
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Dwr_rnett sostiene que: 

La idea de que alguien pueda tener una ~~ 
pacidad de reconocer un objeto, que no pue 
de explicar frñediante alguna verbalizaci6ñ 
alternativa..] ulteriormente, no es en modo 
alguno absurda ... 1 

y ha rnos trado pla us iblemen te, cómo, de la palabra "ro jo" 

podemos captar el sentido y sin embargo no verbalizarlo 

mediante alguna expresión distinta a la expresi6n "rojo". 

Por tanto, de acuerdo con estas consideraciones, 

una lectura débil de su interpretación, sostendría no que 

el sentido es idéntico a la capacidad de captar; sino que 

el sentido es algo que uno capta y que en muchas ocasiones, 

corno es el caso de los npg que nos ocupa, no es posible explicar 

mediante alguna verbalizaci6n alternativa. Esta interpreta

ción débil permite sostener que el sentido es transparen

te, dado que puede captársele; que es un objeto externo 

a nosotros y es también comunicable. 

Podría parecer prima facie, que del hecho de 

que el sentido no pueda verbalizarse de manera alternati 

va~ en algunas ocasiones, se sigue que no es por tanto 

comunicable. Aunque Dummett no abunda en ello, y no 

considera esta posible réplica a su tesis de la no ver 

balización alternativa; es evidente que si reflexiona

mos un poco, se vería con toda claridad, que la conclu

sión de esta observación es un non sequitur. 

El sentido que un signo expresa, se expresa 

al menos mediante el mismo signo; y, si esto resultara 

ineficaz en la práctica/esto es, para cumplir los 

fines de cornunicaci6n del lenguaje, bastaría con hacer 

uso de ostensiones, gestos, etcétera mediante los cua 

les pudiera comunicarse de una mejor manera el sentido 

del signo en cuestión. 

1. Dummett, Michael "Frege' s distinction ... "pp.129 
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Así, Dummett puede sostener esta interpre 
~ -_ -- c_---

taci6ricomo una interpretación alternativa a la inte.E_ 

pretaci6n estándar, de manera totalmente compatible 

con ias tes~s fregeanas. Más aan, su cauteloso sile~ 

cio acerca de lo que ~ea este candidato distinto de 

el sentido de las descripciones definidas' abre una 

buena vía de investigación para los estudiosos. 

Como ya hemos dicho, Dununett no hace sufi 

ciente hincapié en la comunicabilidad . de la noción 

de sentido. Des.afortunadamente, en ocasiones parece 

olvidarla, pues no s6lo no explic6 un poco más c6mo 

era posible caracterizar al sentido como algo que 

uno capta aunque no sea verbalizable y sin embargo 

si se comunique, sino que omitió en algunas ocasio , 
-~-

nes Ta característica de comunicabilidad. del ... sentido. 

El primer argumento de Frege para la dis
tinci6n entre sentido y referencia, tiene, 
no· obstante, un importante defecto: no tien 
de a mostrar que el sentido de una palabra
sea una característica del lenguaje. Mues
tra, en el mejor de los casos, que cada 
hablante, si ha de asociar una referencia 
con una palabra; debe asignarle un sentido 
particular; no muestra ninguna necesidad 
de que diferentes hablantes asignen el 
mismo sentido a cualquier palabra, siempre 



que los sentidos que todos le asignen 
determinen la misma referencia. Por 
lo tanto, deja abierta la posibilidad 
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de que el sentido de una palabra no sea en 
absoluto parte de su significado, si el 
significado ha de ser algo objetivo y 
compartido por todos, como mantiene 
Frege; que, lo mismo que Frege dijo de 
las imáge nes asociadas con cada pala-
bra~ sea meramente un acompañamiento 
psicológico, o en el mejor de los casos, 
parte del mecanismo psicol6gico por me-
dio del cual un hablante asigna un 
significado a la palabra, y no un ingre 
diente genuino del significado. 1 -

Sin embargo, esto no sucede con el argumen!n 

de Frege. Decir que una palabra puede tener varios sig

nificados que distintos hablantes le otorguen, no es en 

manera alguna decir que por ello, s61o estan en la 

cabeza de cada hablante y no son comunicables. Para 

Frege, los sentidos se descubren no se crean dentro de 

la psicología de los individuos. Frege_ apunta clarame~ 

te en su artículo "The thought: a logical inquiry", al 

habl.ar •de su noci6n de "pensamiento", en tendida como 

el sentido,. que : 

Puedo reconocer un pensamiento, que otra 
gente capte al igual que yo lo hago, como 
algo independientemente de mí.2 

y más, adelante nos dice: 

La tarea de la ciencia no consiste en 
la creaci6n, sino en el descubrimiento 
de pensamientos verdaderos. 3 

Por tanto, la tarea que Durnmett deja abierta, 

es la de proporcionar algo que sirva corno el sentido de 

un ~gque aunque no sea verbalizable de manera alterna

tiva a la del mismo signo con el que se le expresa, sea 

sobre todo, comunicable. 
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En resumen, podríamos evaluar el trabajo 

de Durrunett sobr.e la interpretaci6n del sentido de .los._ 

npg , "·advirtiendo que, a diferencia de Frege 1:1º propoE: 

ciona iina explicaci6n específica de lo que ~uerita co

·mo el sentido de un ~ sino de lo que es relevante 

para cumplir la condición necesaria que nos permite 

obtener el sentido. Por otra parte, proporciona una 

respuesta parcial pero que resulta prometedora como 

una linea abierta a investigaciones posteriores. 

Dumrnett no se ocupa del sentido de iéfrnB~~·~ 
singulares complejos, como es el caso de las desdi:-ip: 

cienes definidas, quizás porque en esos terrenos la 

noci6n de sentido ha parecioo a los estudiosos un poc~ 

más clara. Esto es, el sentido de una descripci6n 

definida parece ser mucho más cercano al sentido de 

alguna oración declarativa. 

Además de las co~nsideraciones de Dummett 

que hemos ana:L~~~ª'ªº recientemente, es te . autor provee 
otra explicaci6~ :de~l-- ~~~tid~--d~l~~p~n-~i.~mpte ___ y cua.ndo 

es te figure eit alguna oraci611. NÓs ocupa~emós eI'l ~li . 

siguiente apartado de este tc5'pl.co:~ 
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4. 5 .u Sentido: __ nombres _propios. genuinos que figuran 

en oraciones . 

Analizaremos la interpretación de Dummett de 

la noción de sentido para los nombres propios compuestos 

(oraciones ·declarativas) y por ende, de la noci6n de 

sentido de los ~que figuran en las oraciones, la cual 

se· desprended~ la.primera • 

. La .in·f~:iijiet~6i6n de Dummett se basa en dos .· 

principios: 

(PDI) Lás oraciones son las unidades básicas 

.· d~·,sighifi.cado. 
:, ·: '.-!:~~·-·.:::-_~J:_<{Fr·:-·. . ··:··· . .,~. >>. ~-- :·'· 

(PD·I;~jf!;~~~~~~~~~~.~~":.··.~·.·: .. · 9v~=d=.·~.'°.~·.·por~~~~~· ~~4~ª·_·~.".¡hte las 
. , , . .-,~~:~:', ', '"i'.',c,:=:·· .•:·_. ;-\'. ~;·_?/\~~-~-, ;.• 
',"._~~~/-~:;j~:'.~:~¡'.:~}t~,;~?:·.\-~\:~.~--~- ·<""'-, -.'_'','":, :--:~ ,- ':: ·,··.~··'')\ ,_,.,·-.:~i ·, 

:· : : ·:~"~ · , :c.:··./. . - . ·, .. : é ·-.- '-~-~::~":~"-~'.~~~--,: <~J>.· ;;:_ ;.":·::t_·\:~,i~--~-,~~'.~·;>>"" 
•' {-'., ~;-i·~·, . - - --- ··-;v-.; ·--<:·.,:.;;"' -;·'· ;¡¡,,·;, 

DummE?f.f;,'.'ar{gÚy~ que pÍ'.fi1'¿j_i;Ü.b1~ :se en-
cuentran énla':~e~á~~i:.:tC::a fr~~~ana, •··~'que lar ~~md~'~{b~ de 
Frege es .. b-ivale~flt~':~:Po·r~'-tan'fó n-os'·c~i~~·-; 'i - - -- •.. c •• " 

La intuici6n f'insight.J inicial de Frege, 
fue que las oraciones desempefiaban un · 
papel primario en la teoría del signifi 
cado. Una oraci6n es el complejo linguís 
tico más pequefio que uno puede usar para
decir algo; por tanto, el significado de una 
palabra se da en términos de la contribu
ci6n que hace para determinar lo que pueda 
decirse mediante una oración que la canten 
ga. Su segunda idea es que la noción de -
verdad, juega un papel crucial en la expli 
caci6n que tenemos que dar del significado 
de una oraci6n, y por tanto, por el primer 
principio, del significado de cualquier 
expresión. 1 

l. DulT'mett, Michael "Frege's distinction .... "pp.117 
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Consideremos ahora la aplicación de estos 

principios 1?aj o la interpretación de Dummett. De acuer 

do.con Frege, el denotado de una oraci6n declarativa, 

si es verdadera o falsa, es su valor veritativo. Esto 

es, la referencia de una oración es o Lo Verdadero 

o Lo Falso.· Por otra parte, de acuerdo con Dumrnet t: 

La noci6n fregeana de referencia de 
una expresión es, esencialmente, la 
de valor semántico, entendido en el 
contexto de la semántica clásica. 1 

De esta cita se extrae inmediatamente que, 

según Dummett,. toda referencia es un valor semántico. 

Debido .. · 
- ' "'' - J : . . " ·. - ,. 

al hecho de que Durriinett. ~~trid.la la noci6ri dé)Valor. 
<'.' ~~:::~: "¡'. '/._ . : ~·. ·--' ·. 

semántico a la de' ref erén6l:~i afirinél .. que: . <' 
\>.:\'.·i/~':: '.··_::···:,;e_; -. :·:;, .-·;:1-:.----

"" ¡: -··, ''~-:;·: ·\:.\,::::> : ;:1 ,._ -

... s>e as tune qli~' ~i.,·:va. 18r.· Í5émá nt.t8'() d~ 
un predicado, es su extensi6n ~ 2 · .·. 

y toma como valor semántico de predicado freferenciv 

algo que corresponde a la categoría de objetos; en ta!!_ 

to que la tesis conocida de Frege es que l~ referencia 

de un predicado, es un concepto, que no pertenece a 

la categoría de objeto. 

1. Dtunmett, Michael "Frege's distinction .... "pp 122 

2. Ibid. pp.134. 
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Una vez que aceptamos que la referencia 

es el valor semántico, la interpretación de la noci6n 

de sentido se, obtiene fácilmente. Si el sentido 

proporciona las condiciones para determinar la refe

rencia~ paralelamente, las condiciones veritativas 

determinan el valor veritativo. Por tanto, las con

diciones veritativas de una oraci6n "desempeñan" el 

mismo papei que el sentido. 

:}:'~~,j~i'fi~'1,ii}>8bservaciones similares a las que hicimos 

en '~Jif"~:~~cii~tado 4. 3 res pee to de "determinar la referen 
•'~-·~,';,":·~·~>-/:>-e>,-·_-: -

cia"/elJ.!~el caso del sentido, pueden hacersa ahora 

, sobre ,"determinar el valor semántico" en el caso de 

l~s>condiciones veritativas. Dummett es muy cuida-

dciso s'bbre este asunto., y nos advierte que: 

Uno podría decir que el significado 
de una oraci6n, no puede, por sí 
mismo, determinar su verdad o fal
sedad, al menos en el caso general; 
por tanto, el sentido de las palabras 
puede determinar s6lo las condiciones 
para su verdad, no su valor veritati
vo; eso dependerá también de cómo es 
el mundo, i.e., de la realidad extra 
linguística. Y el valor semántico 
de una expresi6n, se explic6 de tal 
manera que los valores semánticos de 
las palabras componentes de una ora
ci6n, la determinan, juntas, como 
verdadera o falsa: cuando se dice 
que el sentido de una palabra deter
mina su valor semántico, se hace bajo 
el supuesto de que se está tomando 
en cuenta la realidad extralinguística. 1 

1. DumÍnett, Michael "Frege's distinction .••• " pp.121 



Aunque generalmente se supone que la teoría 

de Frege s~~esuelve en una 16gica bivalente, no es tan 
,. ___ .'·_-,_;._:.'_ . 

fácil ded,idir acerca de qué interpretación ha de darse, 
' -<- - '.-- -· •. -º ~ 

sobre. todo si su noci6n de sentido elucida la noci6n 

de sign.if.icado en los lenguajes naturales. Esto es, 

no es claro si para explicar la noción de significado 

requerirnos.que "toda oraci6n sea deterrninadamente falsa 

o verdadera" 1 

tas razones por las que se sostiene que la 
~ :·-·, 

sefüárit.ica Fregeana es bivalente son muy importantes. 

1?ri.rnero, Frege se preocup6 por proporcionar ciertas 

tesis semánticas para un lenguaje perfecto su Begrif fss

chrift al cual impuso corno condici6n de adecuación: 

toda expresi6n construída como un 
nombre propio de manera gramatical 
mente correcta a partir de símbolos 
ya introducidos, deberá designar un 
objeto; y no será introducido como 
nombre propio ningún nuevo signo sin 
que se le haya dado una denotaci6n. 2 

Si es ta condici6n de adecU.áción es sátrsfé

cha, entonces toda oraci6n será determinadamente ver

dadera o falsa. Un seg(irid.a\f~z6h para aceptar que la 
" ·' -•.•. ~-·-·:.~-- ···~;·:.,',· _- ·:-··" :~-'· -:.-··_ ', .,.-./ . ::. ,· ~-1.--' :., .. . ·:;_ - ' '. 

semántica fregeana ~s #i.,\r~iknte,·. riic:licél en,\.e:l hecho de 

que Frege s6lo admite: '.• ( '" 
.\--'~.<--

Por el valo~r ·ver ita ti vo de una oraci6n 
enti~ndo ·.la c.ircunstancia de que sea 
verdaCl.e'H\'io::.falsa. No hay otros valores 
·· ver,ifiifi'vos aparte de estos. 3 

Sin embargo, aunque la noción fregeana de 

sentido pueda entendérsela en términos de condiciones 

l. Dummett, Michael "Frege's distinction ... 11 n!:'.>121 
2. Frege, Gottlob "Sobre el sentido ... " pp.19 
3. Frege,Op.cit. pp.11 
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verit ativas, resulta interesante preguntarse si su 

noci6n es unificada, esto es, si se aplica tanto a 

las oraciones de su Begriffsschrift como a oraciones 

del lenguaje natural como: 

"Odiseo fué arrojado a las costas de Itaca 
mtentras se encontraba profundamente dor
mido" 

de las cuales nos dice Frege que: 

" .. El pensamient;.o fSentidoJ sigue siendo el 
mismo, tenga o no el nombre 'Odiseo' una 
denotaci6n" 1 
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Y si aceptaramos que la noci6n de sentido se 

aplica tanto a expresiones que refieran como aquellas 
que no lo hagan, entonces si el sentido es idéntico a 

las condiciones veritativas, parece que habría que admitir 

que en algunos casos habría condiciones veritativas sin 
valores veritativos. 

Además de las consideraciones intuitivas anteriores, 

acerca de si la noci6n de sentido se traduce en tér-

minos de condiciones veritativas y . una 

semántica bivalente, nos dice Dummett que: 

La semántica clásica puede ser rechazada 
/ ..• /más radicalmente, puede ser recha
zada incluso para un lenguaje que use 
s6lo formas f regeanas de composici6n ora 
cional, por quienes niegan que toda ora~ 
ci6n así formada, deba ser determinada

mente verdadera o falsa. 3 

De ah! que, no parece ser una cuesti6n to

talmente decidida, si la semántica de Frege es reduc~ 

ble a una semántica que emplea una 16gica bivalente. 

1. Frege, Gottlob "Sobre el sentido y la denotaci6n"pp 11 
2. Michael Dununett "Frege's distinction .•• "pp121 

' 1 
. \ 
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Me parece que tanto la noci6n de sentido 

ñe Frege, corno la de condiciones veritativas de Dumrnett, 

son nociones demasiado fuertes. En otras palabras, 

la noci6n de condiciones veritativas, aunadas a la rea 

Iidad extralinguística, permiten prima facie deter-

minar si una oraci6n es verdadera o falsa. Sin embargo creo que 

Ia noci6n intuitiva de significado, de lo que uno en-

tiende cuando se emite una oraci6n, aunado a c6mo es 

el mundo, en muchas ocasiones no permiten determinar 

si la oraci6n es o no verdadera. 

Aunque no es muy claro cuál es la exigencia 

que conlleva la noci6n de condiciones veritativas, pa

reciera ser que, si uno cuenta con las condiciones 

veritativas y la realidad extralinguística, tal y como 

habitualmente se entiende en 16gica "condici6n veri ta

tiva", la referencia quedaría realmente determinada. 

En otras palabras, como Dummett ha dicho, el significado 

o sentido por sí s6lo no determina el valor veritativo 

sino una vez que se ha tomado en cuenta la realidad 

extralinguística. Esta exigencia de considerar la rea 

lidad extralinguística hace que la interpretaci6n 

encuentre algunos obstáculos. 

La noci6n de condiciones de verdad, está 

estrechamente ligada a la de "contenido informativo". 

Frege alude reiteradamente al "contenido informativo" 

de los enunciados de identidad que le interesa explicar, 

esto es, a los enunciados de identidad que se conocen 

~ f)9Steriori. Su noci6n de sentido, explica el contenido 

informativo de tales enunciados. Por estas razones, 

Dwnmett sostiene que: 



... es plausible decir que captamos la 
informaci6n que transmite una oraci6n, 
s6lo en el caso en que conozcamos lo 
que es necesario para establecerla 
como verdadera. Esta claro, por tanto, 
que puede construirse un argumento para 
lelo, para la distinci6n entre sentido-
y referencia, en términos de lo que se 
nos exi3e ara reconocer como verdadero 
un enunciado de identidad .... / Aqu 
por supuesto, existe un problema para 
una teoría del significado, como la de 
Frege, que se resuelve en una semántica 
clásica, bivalente. No toda oraci6n tiene 
un sentido tal que seamos capaces, inclu
so en principio, de reconocerla como ver
dadera, teniendo en cuenta que sea verda
dera. 1 (los subrayados son míos) 
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Estas observaciones de Dununett, son sintom~ticas 

de que la noci6n de sentido entendida como condiciones 

de verdad, aplicada a los lenguajes naturales, parece 

ser demasiado fuerte; dado como dije, que conlleva 

una exigencia: la de determinar la referencia, o valor 

semántico de la oraci6n. 

Al advertir esta dificultad para su interpreta

ción de sentido corno condiciones de verdad, Dummett in

tenta aclararun poco más su tesis. 

Así, nos dice que puesto que los sentidos 

de algunas expresiones, no pueden darse en términos de 

nuestros medios de reconocer como verdaderas las oracio

nes en las que se expresan: 

... más bien deben darse de tal modo que 
captemos qué condici6n debe satisfacerse 
para que tal oraci6n sea verdadera, inde
pendientemente, al menos en parte, de si 
somos capaces de reconocer aquella condici6n 
como dada o no.2 

1. Dumrnet t, Michae 1 "Frege '.s distinction ... "pp .132 
2. Ibid. ppl32-133 
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Sin embargo, el vínculo que.hay entre condi

ciones de verdad y valores veritativos parece ser lo 

suficientemente fuerte como para sostener que dadas cier 

tas condiciones veritativas y una realidad extralinguís

tica, el valor de verdad queda determinado. Y como el 

mismo Durnmet t sostiene, no es plausible para Frege, exi

gir qu~ dado un sentido podamos, determinar un referente. 

Quizás son estas condiciones extralinguísticas las que 

acometen la tarea más árdua de determinar la referencia, 

ayudadas claro está, de la noci6n de sentido. Pero, en 

ocasiones, aún captando el sentido no podemos pedir 

auxilio a las condiciones extralinguísticas para deter

minar la referencia. 

Supongamos, como Durnmett hace, que debilita

mos nuestro captar las condiciones veritativas a captar 

"qué condici6n debiera satisfacerse" para que la ora

ción sea verdadera. Esto es, no buscamos las condicio

nes veritativas en un sentido fuerte, sino algo al menos 

que cumpla de alguna manera, el mismo cometido que cum

plen las condiciones de verdad, normalmente, en cualquier 

lógica clásica. Los casos difíciles de resolver, se 

presentarían cuando en alguna oración figurase o bien 

un nombre propio que no refiere, o bien un nombre pro

pio hist6rico; esto es, el nombre de algún individuo, 

del cual no tenemos casi ninguna información y que no 

podríamos hallarlo dentro de la realidad extralinguís

tica hoy por hoy. El primer caso se ejemplifca con la 

oraci6n: 

"Odisea fué arrojado a las costas de Itaca 
mientras dormía profundamente" 

Aquí, podrían suceder dos cosas. En unlenguaje 

formalizado, utilizar la convenci6n de adecuaci6n fregeana, 

e introducir el nombre una vez que hayamos estipulado su 



referencia. Incluso quizás para el hab}·.:l cotid_!ana 

podríamos hallar algún otro recurso para encontrar 

las condiciones ver~tativas de alguna oraci6ri, ac~ 

dir quizás a la inforrnaci6n que tengamos acerca de 

"Odisea", etcétera. Sin embargo, el segundo caso no 

es tan fácil de resolver. Considérese la oraci6n: 

"Rarnses II tuvo poca descendencia" 

evidentemente captamos el sentido que expresa, pero 

no tenemos la menor idea de cuáles debieran ser las 

condiciones veritativas que hicieran verdadero o fal 

so lo que afirma esta oraci6n. 
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V. NOMBRES DE FUNCION Y FUNCIONES. 

5.0. Problemática en torno a las funciones: 

primera aproximaci6n. 
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Corno advertí al inicio de este trabajo, 

tomé para su elaboraci6n tres tesis básicas: 

{T1) La semántica de Frege es unificada. 

( T2) La noción de "nombrar" es técnica 

(T3) La ontología se intuye de la semántica. 

Es muy importante señalar que Frege cuen-

ta no sólo con estas ideas directrices para configurar 

sus tesis semánticas, sino también con dos elementos bá

sicos que no define: lo saturado y lo no saturado. Estas 

dos nociones desempeñan un papel crucial, aunadas al 

Supuesto Semántico Ontol6gico (SSO) para construir las 

cuatro categorías fregeanas de las que ya nos hemos ocupado. 

Bajo estas consideraciones, podremos ahora hacernos cargo 

del estudio de la categoría de nombre de funci6n y su con

traparte ontológica: función. 

Cuando consideramos la categoría de nombre 

propio vimos cómo, Frege parte de ciertas intuiciones del uso 

de estas expresiones en el lenguaje natural, y las extien-

de de tal suerte que las expresiones que caen bajo esta ca 

tegoría son,además de los nombres de los lenguajes natura

les, las oraciones, frases denotativas, etcétera. Como con 

secuencia, la noci6n de "nombrar" del lenguaje cotidiano 

toma, en la semántica fregeana una nueva forma, y se la en 

tiende ya en su sentido técnico. 
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Sin embargo, para constru!r la categoría 

c2nombre de funci6n, Frege no procede al igual que en 

el.caso de la categoría de nombre propio. Toma las expre 

s:ic:ies que los matemáticos de su época llamaban "funcio

nes." y subsume a aquellas expresiones que en el lenguaje 

natural llamamos "predicados" bajo la categoría de nombre 

de funci6n. Por tanto, en este caso, al igual que cuando 

seocupa de esclarecer la noci6n de identidad, sus intere 

ses matemáticos hacen que el·lenguaje natural sea parcial 

mente subsumido a las intuiciones y reglas de uso del len 

g:¡:a.je matemático. 

En la tradici6n, se sostenía que los pr~ 

dicados "expresaban", "connotaban" conceptos o propieda

des. Frege reinterpreta esta relaci6n entre el predica 

do y lo que llamaban "concepto" o propiedad, sos teniendo 

que la relación que guardan, es la de "denotación' '. En 

otras palabras, para Frege los predicados "nombran" o 

denotan conceptos. Vemos aquí c6mo la tesis (T2) se 

aplica claramente: Frege extiende una vez más la noción 

clave de su semántica, la de "nombrar". 

No s6lo la nueva noci6n de "nombrar" sir 

ve a Frege para sus prop6sitos de englobar bajo una misma 

categoría a los predicados y a lo que él llama "nombre de 

funci6n"; sino también el haber introducido como denotados 

de las oraciones declarativas a los objetos Lo Verdadero 

y Lo Falso. Por tanto, bajo estas tesis semánticas, lo 

que Frege hace es encontrar cierto para.lelismo entre las 

expresiones que hoy llamamos "expresiones funcionales" y 

los predicados del lenguaje natural. El paralelismo mues 

tra que ambos tipos de expresiones poseen las mismas ca-
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racterística sintácticas y semánticas. De este paraleli~ 

rno resulta evidente que en ambos tipos de expres~ones: 

(k) Hay huecos .a llenar.(Són no saturadas 

en el sentido sintáctico-semántico) 

(m) llenados los huecos adecuadamente con 

términos singul.ares, se obtiene un 

nombre propio . 1 

(xxviii*) 11 +2."• 
( xix*) 11 es 

Las expresiones (xxviii*) y ·(xix*) hacen 

patente que su sintaxis es incompleta. Por lo que toca a 

s_u contenido, es to es, a lo que "expresan", es evidente 

que•ta.~ién resulta incompleto. Por tanto, el paralelis-

m(>. sil'lfá:ctico y semántico es total. 

l. En el análisis habitual los predicados no cumplen (m) 
porque "saturados" se convierten en oraciones. Pero 
recuérdese que para Frege las oraciones son nombres. 
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Frege clasifica a las funciones, de acuer 

do con el número de lugares de argumentos que contengan. 

Expresiones corno (xxviii) y (xix) contienen s6lo un lugar 

de argumento, y ambas currplen la condici6n (k). Esto es, tienen 

un lugar de argumento reemplazable por el nombre de algún 

objeto. De ahí que ambos tipos de expresiones tornen por 

argumentos, objetos. Lo que falta ahora por mostrar es 

que ambas expresiones curnplen (r.i) • 

Sustituyamos la variable "x" que figura 

en. (x:X:Vi.i.:f) y (xix) por un nombre de objeto: 

( xxviii * *) "2+2" 

(xix**) "la silla es verde" 

Concluída ~§~~ .9pen::a<;:i6n, ambas expresi~ 
nes se transforman en expres_:i;C)tl'e;~<completas, en nombres 

propios . De acuer do CqrF'ki,~§-~¿;·>cxxviii * *} nombra al 

número 4 (Cfr.~partaao·2.ff".·'~n'>cuanto a la expresi6n 

(xix**}, apelando a la tesis de que las oraciones de

claratiyas,{si son verdaderas o· falsas) nombran, entonces 

(xix**} si es verdadera, nombra Lo Verdadero. Por tanto, 

Frege concluye que ambos tipos de expresiones caen bajo 

la categoría de nombre de Funci6n. Nos ocuparemos más ade 

lante de los denotados de expresiones como (xxviii*) y 

(xix*) . 

De esta manera, Frege amplía la noci6n 

de .funci6n, una vez que cons~dera que no s6lo las expr~ 

siones funcionales sino también las expresiones predica 

tivas caen bajo la misma categoría. 



5: 1. Laººhcfción ~de "función" fregeana: contras taci6n 

con otras nociones alternativas. 
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·Pese a que Frege. e;·c.~•i~~-'dos'1 'á.i:t.ículos: 

"Function and Concept" y "Wha t is a L:F'\.iticti.on? '' en lós 

que uno desearia encontrar una c~r~cterízaci6n de lo 

que sea una función, no se cuenta desafortunadamente. 

con elloJcomo veremos más adelante. Sin embargo es 

importante aclarar que la concepción moderna de aquéllo 

que sea una función, no es la concepción Fregeana. Tam

poco la explicación que se da en el Análisis Clásico o 

la definición de funci6n en Teoría de Conjuntos, se ade 

cJa a la noción fregeana de función. 

La noción de función se introduce al 

lectór g.¿heralmente ej emplif icándo la. Se nos dice: 

Supongamos que Juan tiene sólo un 
padre. Por tanto, s6lo el nombre de 
una persona puede colocarse al final 
de la frase:"Juan es hijo de ...... " 
Así pues, si "Juan es hijo del señor 
Pérez" es cierto, entonces "Juan es 
hijo del señor Lopéz","Juan es hijo 
del señor García", etc~tera, son pro 
posiciones falsas. Si pensamos en -
la relación "es hijo de" como un con 
junto de pares ordenados, vemos que
s6lo podemos tener un par ordenado 
con un primer componente dado. 1 
(el subrayado es mío) 

entonces se obtiene una definición general como sigue: 

Una función es una relaci6n en la que 
no hay dos pares ordenados diferentes 
que tengan el mismo primer componente.2 

l. Arbogast, G.et al Gráficas,relaciones y funciones. pp.76 

2 . Ib id . pp. 7 7 



De acuerdo con la concepci6n moderna, 

las funciones son un tipo de relaciones, a saber son 

aquél las i:-~lé3.'ci.ohes qüe cp11 tienen pares 

ordenados t~1es que no hay dos pares or-

denados ·diferentes que tenga?}< el mismo primer coro po 

nente. De acuerdo con Frege en cambio, las funcio

nes no son un caso de relaciones, sino a la inversa, 

la relaci6n es un tipo de funcü5h; a saber., es una 
. " ' . 

funci6n de dos o más argumerit.os, que sólo toma corno 

valor, valores veri tativos. (Véase el cuadro de la 

siguiente página) • 

" •.. llamamos a tales funciones 
de dos argumentos, relaciones" 1 
(los subrayados son mios) 
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La discrepancia entre la.noci6n de función 

Fregeana y cualquier otra noción, sea del Análisis Clásico, 

o sea: una definici6n en términos de Teoría de Conjuntos, 

podrá aclararse mucho más una vez que examinemos cómo 

surge la noci6n de funci6n en Frege. Por el momento, 

podríamos contrastar grosso modo lo siguiente. Dado el 

SSO, las expresiones.>funcionales, i. e. los nombres de fun

ción tienen "natur~lrn~hte, algo que responde a ellas en las 
-. 

funciones mismas"·. 2, esto es_, un denotado que es una entidad 

no saturada. Para Frege por tanto las funciones son cierto 

tipo de entid.ades no identificables con la extensi6n de la 
- 3 ~ ····-·--"'··- -

funci6n, mientr~s·que en la··actualidad las funciones son 

extensione~?JC:p'rijuntos·.- Cie ·.bá.~és''Yb};cieiiados} . 
--- -,- -~, 1 

Comenzaremos la presentación considerando 

primero s6lo funciones de un sólo argumento. 

l. Frege, Gsttlob "On Concept and Object" pp.39 
2. Frege, Gattlob "í·;"hat is a Function" pp.115 
3. z:e ocupo de identidad de funciones en 5. 5 
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verdadera la 
funci6n. 
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simple*(no 
fiqura "=") 
pueden f i
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¡ 
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! 
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objeto y nombre 
de funci6n a la 
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* Las palabras: +Homogeneas~ Í-Ieterogeneas·; 
··simples'~ ·compuesto"; NO las 

emplea Frege. Yo las utilizo 
para facilitar la exposición .. 

• 

l ..... 
Vl 
w 
l 
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_ EJp_tu1tq _de part,ida d~ 1,p._ca.:r::act<:_rizaci6n 

fregeana de función, es averiguar qué es lo que el ma terná 

tico entiende ·por ella. y estud.:i.a- .c19s respü~i:>.1:ª§ :P<:>s:L.bles. 
_•,,:,·.;·, 

La pr5-mer á . d1' . el las. sos t Íen e (jucú . 3\;·~: ;::.;:~\.':. '!te:. 
·unél:ftinc1ón'_aei x·~s •·-G:~;~;/r;~~~g~"~~:i.·ª-ii;~~t~ -
mática que contiene la•/retrá x~· una·· f6r 
mula que eón tiene la Te frá x -( l) 

Sin embargo, rechaza esta caracterizaci6n 

dado que confunde expresiones con denotados y esta confu

sión corno ya hemos visto en el apartado 2.1. llevaría al 

ansurdo de negar que la expresi6n 11 1+1=2" sea verdadera. 

De manera similar, esta caracterizaci6n de funci6n, dice 

Frege, llevaría a sostener que: 

·.~. 

~;.<~·~;t¿p; -:~· " J", ' '"···· ., ' . , '. 
-> Y:;, . . /O';.·!~~:-é~ .. ;-~.~v ···:,~_ ~·-.~~ ~ ~~~{f~.'!<-~~;·,-_- _-_ 

la expresión -c.Xxx}¡t·;::~~·-;·,·üria~fhnc:i6rt de x 1 ··en ·tan to que la 

expresi6n {x~~i1 ) ~·~~Í-~\~Ühá-~Ürt6iÓh dé 2 ... 
' '. '-· ·~ ;:?:·· .:·-

--~.:e:;.•~,:_)_~ ~)ic~"-:,c~~' ••. 1:Sci'-:_,"~~"':.::'1:.=·:: . .::';;;.:~;,·:~. ··· · .. -· 
.. · 
,-: ·, 

semánticas de Frege, ia'éxpfe!Si6n (xxxi) es una expresión 

completa, por tanto es un nombre propio y su denotado es 

un objeto, esto es el nfimero 18, en tanto que el denotad6 

de (xxx) por figurar en la expresi6n una variable enton

ces quizás denotaría un número pero de rn·anera indeterrnin~ 

da, no corno lo hacen las expresiones completas. Pero debido 

a que los números son objetos y Frege piensa que las fun

ciones no son objetos Frege desecha tarrbién esta respuesta. 

l. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.21 



De acuerdo con.Frege, considerar que 

la esencia de las funciones es precisamente el ser no 

saturadas, permite por una parte comprender por qué 

_ motivo .. se_acepta que (xxxii), (xxxiii) y ( xxxiv) exhiben 

la misma funci6n, aún cuando en realidad denoten dis 

tinto::;,_11úfl\eros; y permite también, entender por qué 

funciones. como (xxxii} y (xxxvi) de las que dirían 

los matemáticos dan como resultado el mismo número, 

son en realidad distinta~ 1: 

-

(.c_·•.xx ____ ,·_·_xx __ -_._·.·_·_·_ .• ·_xx·:·_·.·.·.·_ •• -.·.-.· .• •.v··J;··--···.:·.·._ .. ·.·.·.·.: .. · .. ~-·.· .. ·.: ___ ·,·.•.·.•-.·.·.·.·._··))·_._·· .. ····.·._._;_,_··;:~.-_'._-~--.·_,,_._._._:.;_:_. __ 24~;_;f,r_1_-,_:_nt_: •. _._:_·:·.·.1··_ .• '.:_.· .•• -.. -.·_ ... ·_:.:_•.·_.·.··~--···.·.•.-_ •.• _._._._-_:_-.-_._._ ••• _ •• _._· ... i;·.-.>: .· .. ._,._., ce .... ._,,_.__ •••• ,_... • . . : ~ .. --. . :,-~(·~-~i1i~'.~~ ·. ·~l~~k 11 : . ·-

liP r1c>p~l,t'.i0i~ ri J:~ ',Jk:'~r ei e, 
permiti6 

_· ·~~:~{~~{-~(:_~-: ... ·:~~·-·~ ·~:,_ -,~·;' .;~-~;~-~ .. -:~:~i-'.:-: ~::'~-,~_,;-~ . '~;;·' -. 
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muy impor~ante en est::'.morrten.to-a.dl_(lrar·~como el título de 

señalar Yé:!, a11c>r~,< qué' uha funci6n no es el resultado de 

la funci6l1,.,e~-~6 es, 3 no es la funci6n "expresada" por 

{x}{_xii} -~(-.J><:xx~i) ; puesto que estas expresiones completas 
- • -- "· ~-, .-·--- -,.-_.- -, • .C,'i';;--=7';-""""'-':'-""'-T-= ·-.~,o-":;' __ ,o;-'- __ • -

soh par.3.'Fr~ge, nombres propios y denotan objetos, en e~ 
~ -- - '. -. 

te caso, el objeto 4. Dado que los resultados son n6meros 

y los números objetos, y la funci6n es todo aquello dis

tinto de un objeto, el resultado de una funci6n no es la 

funci6n. 

l. Al obtener las expresiones no saturadas (xxxii*) y 
(xxxvi*) a partir de.(xxxii) y (xxxvi), es claro que 
las expresiones no saturadas norr.bran distintas funciones, 
que ni siquiera dan los 1nismos valort:s para touos sus 

ª {9.\18~.ntos .• : ¡;' 
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Es por UJ'la º¡::>~J::"t:~ el SSO fregeano y por la 

otra la reflexi6n que incita la respuesta acerca de los 

denotados de (xxx) y (xxxi), lo que mueve a Frege a buscar 

un elemento en común entre· (xxx) y (xxxi), dado que (xxxi) 

puede verse "exhibe 1Tu. misn1a 11 funci6n que (xxx) . s6lo que 
/,<·.~::~ ·.i ·. ~ 

aplicada a un nó.n1éFó'part·icúlar. Por tanto 
ejemplifica J..as ~s:(gi.ii~ri~es expresiones funcionales: 

·· {t~~t~l~ll~~l~~W;t:;?· 
.. · ... -.. ~: e:··'.~ './:~~F. ~'.;:: ... :;. ~~~i: : ;:,·:¡ ¿~~, -.· /':.::·.-~ :,~ ,.~·,: ·. , ~ :;. ~; ·_'\-~~ . 

y dado gue ééJ:bS /fJ'.i,~it.Ji·~\,~:ib.,Il·iÚi•• misma fímcilií>:P.,ró con 
-e- '~:-;·:~ - -~-,~;;;:__;.;:_-"·!-,: -;:_:;:. :_.,_~·~":e·'-·~: ~._,;.:-,_-, -• -~-:----.= -

distintos. ·argUÍllentOs °'.(1;•4.;.s)' ; la. rií~heréi d~ refr.esent~r~ a la 

. ::~i;;~~~l~~~~t~t~~~~~~i~~~it~1!~~~[~1tt~fil~;~~~1~f ::~-
.. ',--· .. ,·: ' '.: ·"'~··"''~· ·._ - .·'- ·-~ ·: .... ':• 

'/:~. ·~->-: :·: ;~· e:.•' -~ • :>:,~:, 

. ; c'.~~.xv.<.· .. ) .. ''2. ·3 +: ~:;. ,,': ;i·· 

----- -- . ·-- . ':·~·;.·:~_ . - ---

; ·::;;:··:~· .. -_.-;'(';~~!_::·:>~ -·:: ~:~~--::,< ·.":·:.·.:; : ... \ :'-_,:'. :._ /·: :··' 

representa a la funci6n~ Por .ot'~~ pa~t:, 

.... no .I'ertenece a la función, 
sino que se le agrega a la fun 
ci6n, para formar un todo comple 
to; pues la funci6n por sí misma 
debe llamarsela incompleta, que 
necesita saturarse, o "insaturada". 
Y en este re~pecto las funciones 
·difieren fundamentalmente de los 
números. 1 

Es importante advertir que esta "complemen 

taci6n" a la que alude Frege, se cumple sólo en el plano 

linguístico (semántico y sintáctico) y que en sentido e~ 

tricbo, cuando una expresi6n funcional se satura mediante 

el nombre de un objeto, ello no lleva también en lo oGto-

16gico, a "formar un todo.completo" como veremos m~s adelan 

te en el apartado 5.4 

Frege, Gottlob flFunctión 'and concepf.tt pp. 24 
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Por otra parte, una funci6n fregeana 

no es idéntica a su extens~6n. Por dos motivos, porque 

las extenSioti~~ delas funciones en general, son objetos 

caso de conceptos (funciones proposicio

nales) no podemos identificar a la funci6n con su extensi6n. 

La raz6n es simple, si los predicados "animal con riñ6n 11 

y "animal con coraz6n 11 son coextensivos (i.e., tienen 

la misma extensi6n, se aplican exactamente a los mismos 

objetos) y el criterio de identidad de funciones fuese 

extensional, entonces deberíamos concluír que ambos 

son la misma funci6n, lo cual obviamente es falso, puesto 

que los conceptos expresados son distintos. Quiz~s, Frege 

cuente pgr estas razones con algdn criterio intensional 

·para . ide~t~ficar funciones : 1 

: ,'::~·/::·.t.~_-.. :;.· ... ~:,,.·f ·"·' 

. e••,:, 'Hefric)~:.:(fi:6h:ó ·.·.anteriormente,. •que 'nos res-

.trifi~{l:°'í~~()§ --·co~~AP.i:~ii~::·Ícj'hizo al··iniciar· su ~ti~~~~~aci6n
a funcion~~···8ol1.,iiri·''~,~ló li.igar de argumento. :p~~a:~E:nto~ ahora · -·::v~!~(~~iJ~~.,~~l~jJ~~r~,=~~:::~~1ento frégéinó'1-ffilfdones 

a la que llama nombre de funci6n y la otra a la que llama 

signo de a rqume n to, es to es, e 1 numera 1 "l 11 que figuraba 

repetido; podemos reflexionar y darnos cuenta de que &sta 

no es la única m~nera de dividir a la expresi6n (xxxii) • 

l. Me ocupo de esto en el apartado 5.5 
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Se la puede dividir tambi~n de las 

sigu.:i.entesmaneras: 

~- - - ' - ,· - .· 

aplicada al ,n'2~·;~!~:)o_·_bf~11 fap_licada 'al exponencial 
·_'..:,:=·: ·~ '.:·.·:]:i; ~-:~~:{.~:-~;:. ' :-. :~--~~'~ 

" 3 " 

( xxxviii) "2 ··1-'-:" + 1" 

{:). ·.. ::·:o:;:±~áE> aún; no s6lo se puede dividir a 

cualqúiel: :exprªs;i6n funcional de distintas maneras, sino 

que \Jná:~~ez qBH ée eliminan los signos de argumento de 

el'ia,_.pS,&ríai(>_s\lrgir ambigüedades. Por ejemplo, en 

-·.-· .. ---_--- 3 
~·Jxxxv)~ 2 . '-- + _ 11 

\· .. }·.·.· 
·_,,_ , .. 

,: :~< ·.:_ ;:.,:··:.>-

los 1 tig~res··· q.··_u. -.~c,11.:'a.· .. ''fi ... ~q~iid.aciq lil:)r~i;;, pueden- l·lenarse o 
• . .•. , • • • • -"· !.-<>-'" ,, . • ' -. ' ' ::~~'.' •• ,·,:: >' !_...... ; . . . . . . . 

~;it~~~~~E;~~!f ~~~ti~lJ~~~l~~~%if~E::~::~ ~:::ª:::. 
-- - cqu~c'°rl0-~-~J?~rmi~~ji~i~i__st:Í.J:'lg\J.'f·r.-:fa.iii8f_bnes_mo_nádicas de grado 

uno._ y ··i.u,i>C:i.e>11~~;::~·~x do~ éii<J':1rn~Htas·:· 
' -·.. . ',·'---:~ ~----~- _,,; ~ .. 

Débido a la necesidad de distinguir 
entre estos tipos de funciones se hace 
necesario el uso de nuevas variables, 
y por consiguiente Frege las utiliza 
para construir nombres de funciones, 
concibiéndolas como meros indicadores 
que s6lo sirven para señalar el grado 
de la funci6n. 1 

Por tanto, (xxxv) puede expresarse de 

dos mari~]'."éis (no empleo las variables fregeanas por como

didad0; éi¡:><) gráfica) : 

1. Orayen, _Raúl La Ontolooía de Frege. Cuad.#3 pp.23 
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5.2. Ampliaci6n de la noci6n de funci6n. 

e Corno mencionamos anteriormente, Frege 

ampli6 la nÓC.ic:5fi: de: fÜnci.6n. ·Y aunque Frege 

... aclara, en primer lugar, que este 
concepto ffunci6rJ ya ha sido ampliado 
en dos direcciones distintas: por un 
lado aumentando el número de operado
res que se utilizan para construir fun 
cienes (por ejemplo, incluyendo una -
operaci6n cuyo valor es 1 para los nú
meros racionales, y O para los irracio 
nales); por el otro lado, al extender~ 
se el número de objetos que se pueden 
utilizar como argumentos o valores de 
una funci6n (por ejemplo, cuando se in 
cluyen en aritmética los números com-
plejos y se redefinen las funciones 
usuales de modo que puedan aplicarse 
también a los números recién incorpo
rados) ..• 1 

bajo sus dOctrinas, .l:á.ampliaci6n es mayor en ambas direc· 
','-,.,', 

ciones. Por un Tádo}' ctÓnst:r:uye expresiones () nombres de 

función· que i'nc1Üy~~L ~xpré~Íones. predic~.t:i,\ra~.Ae· .los .len 

guajes na turaies ~ Pof' Óf ra pa~~~' . acepta aómcf. ·~rgUmentos 
o valores .. a~';ºul1a~-f-l,lhp?-6n,:~.,no _ci;6lo ·.··· ...... ··· ... · ... ·.· .. ·· .. . . 

• como 

, , . .,,.: ... •'.; ·;~;1~·0;.•·. ,,· ... , , J, ., . , . :· }{' '·/}';·:· , 

_ :·~·:t~~; ·~~~.º~-- '" ~~-mk~ LJf~k~º-_q-~~() , · Ta tes is de que las o.r a 

ciope.~~.deb,i%árat1,\T~s> C~i son ~erdaderas o falsas) .. nombran y 

ª:~~,~~[~~~ll;Tl~rr~~f~~~5~~!ª~::~e:~::::s {=:::i t ia·a··Frege 

(xxxviii) "x+2" 

(>:xxix) "x es verde" 

l. Orayen, Raúl La Ontología de Frege. Cuad.#3 pp.25-26 
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yconcluír que una vez que se las completa, ambas seco!!!. 

portan como nombres propios. De ahí que los predicados 

se subsuman como nombres de funci6n. Ahora bien, Frege da 

.un pa~o más y concluye que en general todos los predicados 

monádicos son nombres de función, sean simples q complejos. 

Veámós. un ejemplo complejo. 
Consideremos.el predicado "es menor que 

cuatro" simbolizá'.ndolo: 
:_ :--} -.,·;·;.·:::'· ... ,. ,, . 

,: ;- . : : :,; ' .'.<·. ·'·;:. _:-.. ,_ ~ . - ,· -.. -: ~:: __ ; -~--::'~->~_- ,:~_::/_: ~ -~ ·. ~ ...... _,' __ ·:: 
, .• -./ oc· - : . ·.' .,_ •.. · .. , ._., - .. - _. - . '"'."'~-.: 

:;)~' -~}:;;!1~/J'~;~i~~f ~;.zu;\i~:;'--·->•-- -1-_ -- •• -: ···-.•--• 

~ ' . : ' . . 

es s.intácitica y se-
' . . . . 

taffibI €11-'p¿)aeinos ob te ~~!tii~tl~!ritf Q~~~~Íf~~ttiamente, 
ner ~i{.~om:b.re de- funci6n a partir de esta ~}-{~~~~i6r1~ El 

_- proc~d.-ifA:¡~l"lJ:o á}1op:i., para c9nsiderar que t:ai-n?ieri este ti 

. ~s!~~f ~}li~i~~:n~Y~~.~~~:;~~: ... :~:~~::a .· ~:m::~~:e:::e~;:-
el.·. noffibre-.de un.objeto, corno hicimos en-los casos. (xx>cviii*) 

-y -_·c·-~_x--_---~x·_··_i··-_•_x··_'_* __ -_-•• ---_)-_.:.•_ ~ •-.• -.. ::•-¡:;.,:,··--- ------ - - · ...... . ' . -· .. -· . , ' .· ,_ . .. _,, ~ :_··~,..: .:::.~.- .. 
-'_, ·-~~ ;~·- -~º';;~;:_:,: ;~J~;'.:~.-~.~;:~:;_·;:>~- -- -

-·:·'.;··:· .·:--·.'·';"-· 

~: <.'.·::'- \~··:""~'.:- :::';_:;·~~ : _ ._:., . ., 
__ -.-(xlL.:'3 L;_4-

-----~- ;i~~fr~7r:fi)•2~z4 " 
cifi~)il L 4 w 

(~]_f.{if S L 4 • 

- ' 

' :':" .·;~< ·",'.. _.:·::~· .. ' . ·: ; --_ ' 

El ;b~suftiido' obtenido es qüe,> :fas. expresi~ 
nes {xl) a (xlii) dado que son verdaderas, ycs()n expresiones 

completas, denotan La Verdad; en tanto que debido a que 

(~liii, es falsa, denota la Falsedad. Por tanto, concluye 

Frege que todo pre dicado monádico es un nombre de funci6n. 

En otras palabras, "x+2", "x es verde':,"x es me;nor que cuatro" 

son predicados monádicos que cumplen las condiciones: 



-161-

- - =o~-=--=.- -

(k) Hay huecos a llenar. (Son no saturadas 

en el sentido sintácticó-seinántico) . 

-.. - .. _- - -

(m')Llénados los huecos adecuadamente con tér 

m':i..~os singulares, ~e Obtiene en este caso 

nombres propios de valores veritativos . 

. · Ei:;~~\.análisfs co.nduce a Frege a una def inici6n 

de concep~?'."( R:~2.o.~f?fruyamÓ~ los resultados de su análisis: 
'· ·--· -~,;:··.·!?:;:·~;· . :.~_"'.•' 

·.... · · (~)~'._.:.f~~Ó pt~dicado monádico es un nombre de 

:ftinci6ny sudenotaci6n es una funci6n 

cuyo valor es siempre un valor veritativo. 

(p) Todo predi,cado monádico denota un concepto. 

· ':P'C>r lo tanto, 
,,__ -·,"':':"' ·~_.;.._ ~~~--~~·7f:~7"~-;-:;:{-... :: .... -~:::~ ·~~--- ... ff,: • .. _ -·· •. 

Frege def fne -lo que .en tiende ia ricSC::16A >ci~:.;é"ón6~pb:> en 
.. ~-:::.:~:--::'.·:./_: ,_._,_. <. ,'.,·f'{~0 .. ~~ .:'i"~-,,:··;·,é < ,>'J, .. '-_,;;,': 

;',. ~-:_--".;-._~<<·_,::;·> <'{·-~~ -
·;?:'::.~-· --:_, __ ;~-- .-los siguíerites 

·- .. · - \ . -,'.<·;:~~~;- :.·:::::<:~-~~:·.-'? -_.>·~ .. >-;-.':': 

-~ - i'nffil;_·céC>11d~~;t.~é>º~º~~s '\.iri~·.~··fü· c:l61 .e • ', ... ; ... > . 
..... si~;fu'p .. r~ ··u~=~~··~·¿~···· ...• d·:-c::~::·:· .. ~-~·· 

hemos visto que, debido al 

SSO y a la{ tesis. s~mantÍc~s, Frege ampli6 la noci6n de 

- fun.cié511- tanto· por lo gue· resp~cta a la expresi6n funcio-
:; J •' 

.na·l.r..:; .. como a los objetos aj.:g~_;gue se ap_lica la funci6n . 

. . ·. ~~;§'.tprovey6 además' de una ~ntidad in~ompleta gue· es, 

;i:tjp.Í.amente aquéllo que llama funci6n, i .e. el denotado 

de l. nol'Tili re de funci6n. Por lo que res pecta a la expre-

s:i.6n funciona 1, e 1 nombre de funci6n, es to es la es true-

1. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.30 
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tura "esencial" de las expresiones funcionales,. le per

mitió incluír como tales a los predicados de los lengu~ 

jes naturales. La estructura, le permitió también reflexio 

nar acerca de· cómo han de llenarse los huecos, y de c6mo 

dependía de ello el considerar a alguna función corno con

teniendo a uno o más lugares de argumento. Con estas 

consideraciones ~emánticas Frege da un paso a la entolo 

gía, extendiendo la. noción de función al aceptar que 

los conceptos y l.a~ relaciones son, f~mbf€n funciones. 

· : •. · .... ~.:,'.·¡.·,:~·ji;~r · 
. ' :. ~' ;__,·,,:,·~"'2-'.· .. '..;:,;; ' 

como un tiEo &e/ f~/i~:~~'~"e~V~t,fI~E~í!ª~~&¡ti~~~:~~t::. 
la cuál .·.s~ .. ir1.6~i.u~~·f~~~ ;?f5,.«:l'óªC:~~f;.~.'.'.·9§~~~'.·i.i~nt:igk ·.~~ .. ···fun
ción .. ·ce:;l1s ídf~!Tlbs' nqévaI!\el1te' ~~1 ejeln]?i<:/t 

dis 

::::e~::s~;;~~~1;:t[!~~~,~~W~~=~::: a:u~e~e m: ~:: 1::e ~ i::ee ndtoi: nde 

que nombra'. uria :~~:Í~cicSn~ por . consideraciones par ale las 
- - . .·. "' ., -· .. .. ~-. - - -

al caso de. los' predicados monádicos, así como los predicados 

rnor.ádicos denotan conceptos y como los predicados son nombres 

de función los conceptos son funciones; si los predicados 

díadicos denotan relaciones, y si los predicados aradicos 

son norr-bres de función, entonces las relaciones son funciones. 
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5.3 Entidades no completas: funciones 

Frege caracteriz6 a lag expr~ 

sienes funcionales de la ~iguiente manera: 

'. ,.- ' 

· (q)' 1sint~9:ticamen te incompletas 

.. (r)t·d~el11áH~i.camente incompletas 

(s) };-~\.l·~'\6-'~d.eutung (de no ta dos) son 
. . -;,:.---' - \ .'' ·~-· '. . ,-··,-

,.(t) ~Yh~cie~i.t-~n completarse. 

·' 
incompletos . 
-.:·,.-·'."0-

:r.;a7 :aos pri.meras caracter1stió~~'>'han 

sido suficientemente. estudiadas en el apartádo >anterior, 
no así las··. d.Os-¿·.rt~f·:f;f~~t- -. --- .. ;_- _, .;. 

- '., \ : , e,·--~-;:>;:/·.~,:, -><•:).:::.:·-· 
"'1 -~:-.-.": -, .:':';.,: ~--·._:·: :<.··:_···.·.·.·.·.· .... · .. · ·, ·:---":.: ;_:·:.:··.·--; 

... ·: ,~~-".< ' ·:..- . - , -, - , ' ·:. _-:. 

J/'.~;:~I-5'ifg1~~ÍBs son eilfid&des incompl~ 
tas se intuy~:r?·~~i-~~~d6 'su·ssO: ;:''',º;.<.: > 

:'·". ,· \. ' .- . ' ~ 

'"-~~:·-~--:~ :e----=- .~"'...,~~-~-~--~-'~ -- - ---- .-·:· '.~·-< 

La peculiaridad de los s~gnos funcionales 
que:. aquí hemos llamado "nosaturaci611" 

~-tien-e~-- ria turalmente, algo qÜe res-p-onde 
~ella en las funciones mis~as.~ 
}el subrayado es mío) 1 

interesante indagar qué son aquéllas 

entidades o identifica, dada la importancia que 

tienen_ ~~<Su se~ál'1tica. Por otra parte I si no contamos con 

alg:ú~. C_ftt~~:i.g""qJarp que la,s identifique quizás . podamos 

caract~rizarlas de ·alguna manera, si podemos rnos trar c6mo 

st: compqrt.an <:léijtro de la teorfa. Por el momento,· pddemos 

contar con un rásgo "esencial" a estas entidades,y es el· 

hecho de que deban ser así, incompletas. Si por una parte 

tornamos seriamente la afirmaci6n de Frege arriba cif::aa·a, 

esto es su SSO y por la otra, consideramos que la '1;,6: satura 

ci6n" se refleja r.o sólo en la sintaxis y la semántica sino 

l. Frege, Gottlob "What is a Function" 115 
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tambiél'\ enla ontología; y consideramos finalmente que 

la "no satura9~6n".es necesaria: 

no todas las partes de un perisa
mi'éfft:ó''. pueden ser completas; .a'.,L'menos 
.tiria debe ser 11 insaturada" o p±:E':?di~ati 
ya, de otra manera no se juntarían •. -1 

,.,.··· . 
. '/3 .,-.. _,)··-

enton'ce;~ ;,~oJ~~Ós ,',cpmi;>p~nde r por qué la · c.3.-~i:í;e::'tig~f$:t.ica. · 
Ctr ;e~ _def.i~Ítoria o esencial de lo no, -.s.~i~_t:~,a6::.,) 

'··-· ;_ '·' .:<"·.-_\,.: ;.:,:_;.;,:~i~~-·,:. --- . -~·:.:.'~·-;-<'· - ' . . '.• -:~:_,F-< ,.-J~-' b;;: 
;'_,; : .. :.· :·:: ;~, . ' . _;-~'/''.·,·~ ' -· ·¡,_·.· ·::'..: .. ,.,c.,o:,::"_,•_-'..~--~. ;) ' .. ·:~ -.·;,;·:~~ ·,;: .. :: ·:.,. :. ' -'·. 

,;· :."~<-:; -;'• 

~:f~!~~~:~~;~.!t!:~:~i!~li!:'t!i§r~~~::.0M~.ª~rxt:.'.;:Bt.01~.0a;;c~·k~~'. .. :.;e~·sni~=.;.:.is~.Cu;;~.·.·agrue 
n~~9~f,'iet.<Jrio.es.algc)inacahado.· .· ~''.'''" · . ~·-
'tíéti1C:,' •·~·E:r_e'.gE?>On.FLmctions·" se_ Ocup~éc:l~K:~J~~~~~~i:1 '_J~'
nb .. bLs~ ae : 11 1I1saturado" comparando1a. rcoíi:J'aVh&cJ:8n/'·ae· 

· "inaC::aba'do 1' que es, obviamente la queicoJ1. mayól:" fre-

····.· 6G~ric:t±:'::r;a~a:t:ta-º-ªi:-rib uirs e ie c-omo -~1ii6'.kiiriá-,_~giJ1~:~i:ililbi1?90,·· 
a'.6,e'ri:~-~~fu~~iite señala que "inacdbado'i alu~~ ~i/·h,~C:ho· de•· 

.qti~/~~cj6'·;~~E~ en proceso, e~~º ~s, a.1g¿ :Jª~-: i'f~:·ª~J:§ en 

. a.Igdrt •rhoinénto a su té mi in(; :· · 
• "', : • ;- • <· - .- ~ • '·;. • 

En este punto, Frege irrumpiría para 
protestar, y decir que esta manera de 
hablar de "tiempo requerido","proceso" 
ºmeta", no tiene nada que ver con lo 
que ~l desea'decir. No podernos adjudi 
car ningGn sentido a oraciones como ~ 
"el seno de la funci6n ha durado cien 
años", o "la propiedad de la solubili 
dad del agua ha llevado mucho tiempo~ 
o "la relaci6n de paternidad es rá
pida"; las cuales son tan repugnantes 
para Frege como para nosotros. 3 

l. Frege, Gottlob "On Concept and Object" pp.54 
2. Coffa, Alberto "Kholes and Holes in Frege's Concepts"ppS-6 
3. Black, l·~ax "Frege On Functions" pp. 226 
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Tampoco se puede en tender a lo incompleto 

como algo a lo que le falte una parte. Nos dice Black, que 

si nos preguntamos ¿faltante de qué (parte)? tampoco ~o

dríamos responder. No es como si a una casa le falta~~ un 

pilar, o una puerta. Lo incompleto es de esa manera,Vpor 

naturaleza y ell.o no implica que carezca de algo o que 

deba pasar todavía por algún proceso. Muchos malentendidos 

acerca de la noción .. de incompleto, han surgido pr~ci.sa

rnente de la manera ;¿c)mo pre.s e'G:6 Frege esta noCiÓri/ Recuér 
'<·.:. 

" ;: - ·,_. ·, ~.. ,: . . 

Jél argumento.7 no pertence a 1~
0

.función, 
sino que se le agrega a la funci6n para 
formar un todo completo; pues la fúi1CI6n 
misma debe llamársela incompleta, que ne
cesita saturarse ... 1 
(los subrayados son míos) 

Hemos dicho que cuandc) .llenarnos. ·eT espacio 

en bl.arico en un nombre de funci6n, lá ~xpresi6~: y ia"\sintaxis 

-y ei sentido que expresa, se vuelven' ~h álgo cóm~le'tb~· Sin 

embargo, .en la ontología no se lleva a cabo un proceso sirai 

- ~lar• En un primer momento, cuando contamos con un .nor.U:>re 

de funci6n , ~ste denota a algo ontol6gicamente incompleto. 

Un segundo momento, cuando llenamos el espacio en blanco 

en la ontología sucede algo extrafio. La entidad incompleta 

con la que contábamos no resulta en ella misma completada, 

sino que, debiao a las tesis semánticas y al SSO, la expr<::_ 

si6n com[.>lnta, denota un ::>lJjeto. Es así como la función 

(entidad incornple~a).~.sE: esfuma y "surge" en su lugar otra 

entidad: un objeto~.~Este tr~nsito parece no sorprenderle a 

Frege, y ser del todo evidente que su ontología se adecué 

a las características de las expresiones con las que la de

nota: 

Tanto mejor para mí, que haya tan 
buen acuerdo entre la distinci6n 
1-insuí.stica fSo.turado-no saturado] 
y la real fobjeto-funci61}]. 2 

.. l:. frecre, Gottlob ''Function and Concf?pt:." pp. 24 .. 
· 2. ,:rrege; Gottlob itorl · cóhcépt and Obj'é,é't" pp .'45~; 



Hemos dicho que la noci6n de 

11 incompleto 11 es básica y me parece, indof inible on las 

doctrinas de Frege. Siempre que alude a ella lo hace 

advirti~ndonos que s6lo pretender dar ciertas caracte

rizaciones que permitan al lector comprender lo que 

Frege entiende por "incompleto 11
• Efectivamente, su 

noci6n es extrafia, pero mucho m&s extrafio el prdcedí~ 
: ', 

miento de "sa turaci6n 11 de norobres de funci6n por lo 

que concierne a la ontología: 

El resultado, sin embargo, da saturar una 
funci6n, no es una función saturada sino 
un objeto. Es como si un hombre dijera 
que satura una ~sponja y luego, tiene 
el leviatán en sus manos. 1 

Wil liarn Marshall, suponiendo 

que el proceso de saturaci6n sereflejara no sólo en 

el.. ~~ng.U~:j-~·2sinC> __ .tárnbién el1. 1(3.. ()ntología Fregeana, él.a 

vieF,t~ -c:Jpe·:'$.i supusiésemos que el objeto con el que 

s~ -.~a~Ü:Ea.-·-a.:;·,cJ..~ función formase parte, hecho este pr~ 
cesb,d~~ ;l~~-~fuijción,· entonces podríamos decir que: 

··El objet9, Inglaterra, por ejemplo es 
·parte de]_ .objeto complejo,· .. la capital 
-ae7 ·:i;nglater ra,- i .~e-;= Londres ;~=2-' ~:c;;~~;c--.~··.·~--
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.~·',~:_'.: .. ? 

ló c.ua1 k~lci~-l1temente es -fa.158<. ~sr·;·;J._~~, s_~:füdH.~ica. de 

Freg'~ no-:pu~-de admitir que , ''él< argll.in~#_f;¡5',, pér't~héz'c·a c3. 

la ;i\,lnci6n 11 como bien_ ha advertido; <p~rcf t~fü~~g·:é~' puede 

explicar ¿qué pasa eón la funci6n una.;vez, qfre"(''eü r{6cibre 
de funci6n se satura con un nombre de 0~~b~~t.8_¿::_i;_'~~.LL, __ 

Eri ~~~ lEi~ . and HC> l~s · ¡.¡;:.~~~~~,;.~~~14\;t;f~;I; .· 
-.. ; ." ·. ./' --- - ·- ;,-,~-,. 

··ocúpa.cfe· aclarar este proceso~.de '.'~s'á'tU:ra'.""· 
ción u que--~i~ªé d~~br ibe ~ . . . .. . .. · .. ' ' .. · .... 

: . . . . .· . . ~. - . : . .'· . . ' . 

----------~--~-----------' ' . - - . . . ; - -

1. Marshall, William "Frege' s theory 
!J?.254 Su:Jra. 

2. Ib.id .. np.25·~ En r.;::;.ras _r.3labras, c·uando se"co.,.,olet" 1 r ... a ~a :un-
ción con un ~_Ejeto,se obtiene algo de lo cuai el objetO-
rio es t:'.3.rte. 
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¿Cuál es el bedeutung de un nombre de funciün 

que ha sido.saturado? Antes de responder, permítaseme pr~ 

sel1tar5una .disiincion, elaborada por A. Coffa, entre 

(DI) O~~~aci6n evaluativa 

(DII)Operaci6n de síntesis,complejificaci6n o 

saturaci6n. 

La ~'rimera, supone u!i ·proceso .que toma una s~ 

rie. de elementos c'ornb materiá<.prima·, y _al . final de:: )ro

ceso se obtiene co, -,~Asul tado un objeto distinto de. los 

que se_ tOma,:r:-on cqmo prima. 

·Es pr:~C:}§~m~~~~elorocedimiento (DII) el 

que .. s~ ~l?f~~~~"'.;:~'.~~~~3~,]'.;~~~]_g45~--pr~~dicados~- --.cuando sattira- -

·~~:~:)Ff if ~~~;[!~~~l~~~~~t:::~:~:~::~~:::: e:::~:r::~==~ -
. _ ... _. Pero, respecto -~al d'.é.no-

tado obtenido mediante este proceso de. satura,ci6h ~Ó 
encontrámos~ótra~ cosa que un"'va;lor ver·itativo, "-Y este 

objeto_ no.se encontraba .. eritre _los CQQ§~~j:\¡y,e:nJ~~!;;; iniciales. 

Resp~ctO d~ ~~:~$#Liori~s fc~bio~~l~~ como 
"x+2 ;, , una vez que se l~s satura,· obtenernos algo distinto 

de aquéllo con lo :que: inlcia11Tlenté contábamos. Por tanto, 

en estos casos se lleva a cabo (DI)una oper~ci6ri evaluati~a. 
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Recordemos en este momento lo que dijimos 

al inicio del capítulo que nos ocupa. Para construir la 

categoría de nombre de funci6n Y· su contraparte ontol6-

9ica,_Frege parte del lenguaje matemático, y se apropia 

de las reglas de uso de estas ~xpresiones. Así, ba'.jo e~ 

ta' perspectiva, es fácil compr~nder por qué delin~'rnane 
ra casi mecánica, Frege entendía e.l pro6eso de saturación 

en .el sentido de una operac:ión eyaluatiya, óoÍ11o general

rrie:l1te sucede en matemáticas, 'y."éis~mi~ 6ori tc:>.a·~ 'félcilidad 

~~~ del }?J:óe;eso de satur'á:·ci6~·.·~,~ obtenía JI"l bhj.~fbdis
tihtó c:le····i.c,~ elémenfqs.fr~¿·. J?a:if~·<i.:l. :····:••. 

,-~¡:;>. .- ::; .~; ' " ' 
:-.:. ';<-.: ·r.· \ -:..:. ,~·:::.:·' .... _, . .· . 

~- ·.,." -.- ._,~ __ f;__:::.:::t':'_.{':,. '·'. ·.:;_..--"' : .... · 

·~ .. · .Por tant:o'i'.'~é·n. eL caso de las funcffoil~s pro-

pos i~ionále;,,', ·~~~-·c.1a.:r.ó 3.qu~- ei' i?i-·g~~~g ~{i~~· F·~e~~i iiarna de 

· .. · .. ~!9$~~i~~¿~~~~~~gj~~=~~~i!!:~~§~0';~~~%;~ÍJe~n:~:;:::c:0 ~ 
=~~~{~t3~~:I~f ~~;~i~f ;~t~~;j{,*~~~Z.'~;~;~ºu::e 0::~:c~~n ca 
~0:1a_e¡7,;¡{~'8f~~~·.t~f{~'s mat~'iJá,t:idás·;·.~\iü aceptar que la expre

si81t;·~;~·~~;~~~ªZf:c:J?6~-,~J~~pi() ·,;~.f2'••') nombra un objeto, suce 

de. e~~C::tCl.m~rite~lo mismo •. 
----'~o - -~o;-~~,; :.-c,.-~~~~i~.:{~j~~C~ ~t{:i::Eú~~±~~i~~~~:~-~-~~~~~ -~:.~C~ ~~j,~;;;t~'. ~-e'~- ~'-~-~~~-:_·_~-~-.;-~~~~~-o:-~-'-~-- _ _______ __ _ __ 

\·_; ::_;:<-.:'> ·:·- .:>_-~-~-;-~,~:~:·,:~>-~:\·>~-/-::·;.,:::_; ;-~--Sf\ -·~::::·,:·._·_ .. e __ .,_. 

·.~·.'••····· Il;Jres\.uil.<:!!1'.I'.~~!;-\ú.Il'~cfi caracterizaci6n. que 

~%~~~í~i~LcLC;¡Jt~~~~&~~i~~¡~~t~~Í~·~~~k!0~1fi~fü~~~~k~º::~~ 
· ·.tci'?P'9~~';:~~~#~*f~í~'~·~ ·~•.s.~~~J;f~;]Jf·~~"~~G·eü·~~8lá~::<·Y: \iVé,· ·¿~ido 

a ~ri:;i§ib.d~'s9'~;~:Sal'u~t.i.Jci· clésapiliece 'ante .. I"luestrós ojos 
. , .. - - . - - i . ···._ - - - . • 

·J.~S~¿arii~iéta~·- · 
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5. 4. 
-"-- _c-_c_---

Identidad de func.ioi1es ~ · 

>_ . - .:. 

La .i.d:enE:tda,~,::;1~0~0- hemos v:i.sto/ cha ·sido una 
, . . " .. .. . :F,: ...• r'e: ....• ··.g. ·e·. • .. ·.; • :.·Q: .u>i· z. :.es· 

de lás ~preocupaq:i.Ónes éeri€:d1ies ·de a en es te 

moin~nto; resulteextraño'a1 lector el título del apartado, 

puesto qúe hemos dicho ya que: 

... la relación de igualdad fldentidaq/ 
por la cual entiendo completa coinciden 
cia, identidad, s6lo puede concebfrsela 
como sosteniéndose entre objetos, no 
entre conceptos. 1 

Hemos visto también, que si dos funciones 

-dari él' ~fsíno r<::sµl tado, e"l ·resultado no puede servir como 

e riter~o>}dt3 .ia.efi.-tia'ad :ael/:flinciones ~< También dij irnos que 

• ¡~:iiiiiltililii~tif lliii!y;iii~!¿:~:~::;~~~:¡~~;::n. 
-- qu~~~l=~~-l~~~-q_ti§l_1:\.~~~~~R~~~ifa2.~¡c':t~,g·~?=B·~-~-~.~c' como es el caso de: 

• •' ,• :.:·'O •' • ; • ¡ • ',''•,• ,-? •; --, ';;,-,:;"'' ;, ~ > -:••:_;.';e· e • ::•,; '.' • < •••• •''.,':, ,:_·.·:.·,: '. 

· _ '·.'_·l'.<·~·:.o \'.~·«:--/:;.::~:·~<>: .',"· _- . 

(jJ1~>;~>· if: c~W:4~~;~~-~~ -e~;-~-~; 4 ) " 
.;~··:i:'>(·::··:. >" · ) .. · ;.; : 'r ·-\· :~~~,,'f:;·L'..~):;~~~'.:~~: ... :~·. i· ~,-/::~'. ,, ~-<,." : . <; ·~ :··,~-. ·. : 

· ·.-:;~:<k;}~:>~'. · ·:::,_ .. ;··,,·" ~ ,.<._;;:, :1·;:;;,r:;·\.~;: .. :.:,~~.; .. _->: ·-~f=,:,:~{{(~:~: -~·· 
:-::., .. .,,.. . .. . ¡ .. ·. \''.:~·:~!;' - .. , --, ..... , ' .... •" " . . , 

De ~16li'efao CO'fi, ~i ,pf(jd~Cii~i~nto .. fregeano, po-

demos 

n 

Frege ha rechazado que la identidad se so$ten 

ga entre nombres o signos de objetos. Por tanto, los nombres 

de funci6n que figuran en (xlvi) denotan cada uno a una 

función . Pero, no podemos decir que sean los denotados 

de los nornl)rc s de funci6n las entidades aue aua rdan 1 a re 
--- - J 

laci6n de identidad, puesto que la identidad se afirma sólo 

de objetos. Por tanto, no podríam0s siquiera pensar 
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en explicar esta identidad, de la misma manera en la que 

explicamos 

y aunque su 

de:··· 

. ·- . ' 

( xxi) La estrella ma tut_i~~ es lél. estrella 

vespertina. e ' • <~:<, .. . .... ·. - ····"-

Es to es ; .aunque CifÍ~fr,,~i;~~; J.;:;J~~~¡¡ 
cónténido· infotiTiaf.¡v() d.:t:f i,'eir¿ élel contenido 

:; ... ·<,·: .·i,;; ;_ :~::,.::··-

.;· ·-· ,, : .. :_:~; ~~·:,,.\J:<"_;. << -< ,):".'., ;'..,;--~·~>~-t -;·· . <<--.:~'.-'.~;~~~- ·~;)/}:·.y_·'::º' -· 

··-·· -~2~;,fT'~:}~.~~l~;t'.j~2. s·-4 ~~ ····_.· 
• ºB,; • ·~;}-~'·.:· '·: _'-:;; ·~-~-·-: 

;· ·:· . -~;. ~~-,'.~·1.<·' _:·~:~<: 

.. - ·j::ii;fi~ci6n sentido referencia, para 

.f·j_~Iíl~> la identidad de los denotados 

por el signo "=", puesto 

funciones no objetos y la identi

objetos. 
\ ,}~>:>_(\i; .... _:.: (.<'.<·~.:·· '. -

,-~¡.'' ~,-~ .'·>·-:, -

~,:. J<'i Ocupémonos por un momento de las expresiones 

ref~d:i.Bh~das por el signo "=". El nombre de funci6n que _;·-;;_··'. ----;.;::.:: 

·obteinernós de cada una 'és: 

(xlviii). " 2 ..,. 4 ". 
· ci1~i-*)º~- -;;-( --.:.4} .. 

- - ~-._ .· . -- : 

>' 

1

\ #n el .é3:~artad(> ·s·~~r;:V:i.mo~; córrio la.· "esencia" o 

es úuct\ir~:~ d~· ~:e ::~~·~ti" P~~1~·d;f ;f.i~;~~ª-:~t1:.J1 ~:~···::r~ en 

~~em::~:r:~~~ti6n aunque de~oten distintos números¡ y tambi~n, 
·-----'-='00,-=-' =·-_:,,.·_;i-i;'~'=_c~-' 

... por otra parte, no encontramos una 
~ la misma funci6n en "2.1 3+1" y "4-1" 
a pesar de su idéntico valor nwnérico. 1 

Po_r tanto, podríamos pensar que, una vez que mostramos la 

''es~l1ci~" de las funciones relacionadas mediante las expre-

l. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.24 
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sienes (xlviii) y (xlvix) podríamos suponer que a pesar 

de su id6ntibo valor num6rico (si reemplazarnos la varia 

ble que figura en ambas por un mismo numeral) se trata 

de dos funciones distintas. Lo cual sería completamente 

viable si aceptamos con Frege que: 

reconocemos la funci6n en la expresi6n, 
imagiJ1ándoa esta última como separada, 
y la posibilidad de tal separaci6n, se 
sugieie por su estructura. 1 

.·uno podría pensar prima/ facie que el 

ricimbre dé f·~nc:i.~!1- ; obtenido mediante esta ·s~paraci6n a 
. . 

la que ;~iud.~ Frege, nos permite recondc~~··c; identificar 

la funci6n;y que si esto es. así1 entonces esa sería una 

raz6n>mc:is pa'.ra·· sds.te'ner:ql,l~lel·.enúnc'iado 
' - . ' . -' -.- -' . ·.',_'.<:..-~- ,-··'",· ;é .:· - , .. _ .·. ,.. .. ) 

· .• ~·'-'' ¡, ·~, , 

... ( xiv)· .••. ; ~~l~~;._?j~~~~~';;·;:;·~(x .. ~4)~ •.r.t'•. 
--., ;. ·(;.:'º' ··-- ··~-"··~¡~·~:~, ·~?~-~::y-:~·-::·7~;·'~)~:::~= ~-·,':'..:~. \; -:-" .'-,·.~;!/:<~- . 

_, '_·: .-~ '¡_ :~~-~ T· - -,~'<'.·'.-4::: .. ~-;;-:?-~~l;C~-.:~1~~"(-: -:¡ .,., , ':~,, ':-,:-~·.: 

.. · · · e .... , !i , ·.~~:": •• ,, ••. :;· •. ;;.::LS2,:i§:\;tl{ ,,.~ i• • ·• ··• -r ; · .. 
no af iiÍna. identida'd;.'de•.fún'é:::iones;. ~.;sih1; ernbargo, 'es ta· no 

sería una· ráz'6fr ·;:ir~ .sok~~,~-~i que. {~.Í;J no ·a.firma identi-

- ··da·c1~de7f:~h(::iOn~s·~~:cJ?ües¿t:ó •.~\l~ .~por otra ··parté;Frege ··nos 

diCe.:. 

Una dtférenciª; en el signo, no puede por 
sí mfs!TIC3.: s.E§].'.";l1ná. base suf iéiente para di
ferenciar las cosas significadas. 2 

- Poi tanto' er·Cri'te:tio'de~ diférenciaci6n que . ' 
uno.hubiese podido extraer dela cita#1 de la página ª!l 
teriOr, no es tal. La pregunta entonces es., por qué r~ 

z6n afirma que NO encontramos una y la misma funci6n en 

expresiones funcionales distintas y que tienen el mismo 

valor numérico, para todo valor de la variable. 

l. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.24 
2. Frege, Gottlob Op. cit. pp.22 
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Por tanto, no ]?Odenibs' ayudarnos anali 

zando los nombres de función, para explicar la iden 

tidad. afirmada en (xlv) • 

Apartémonos pc)i ,un momento de las tesis 

fiegeal1as. ¿Qué. es lo q1.l:e' los matemáticos entienden 

por un enunciado como (xlv)? 

Desde una perspectiva matemática, en gene 

ral, se diría que (*lv) enuncia una identidad de fun

cl.ones, puesto que la función: "x2-4x" toma los mismos 

·resultados pra los mismos argu.rnentos, que la funci6n 

"x(x-4) ". El cumpli:r:iien"':o de ~>ta cin'1.ici6n basta para 

que los· ffi~temáticos identifiquen ambas funciones. 

Para los matemáticos formalistas en los 

que Frege pensaba¿,. la. :furipi.6n era simplemente el résll!_ 

. fiido .y si dos. func:Í..Ones daban e 1 mismo re:3uitado, ento~ 
Ces eran idénti¿~~:: 'Frege. no puede aceptar eista•respue~ 
ta<da'aC>•que los f~ultados son números, i.e. objetos~ Por 

c_·~~9ttª~~Eª:r:j:~,-~s,i;_=l'c:{_funci6n .. es la e>.'t!=nsi6n, -Y dos f uncioes 

·. ti~·í-léfi\iJ..él.. Ínismá ~xtensi6n entonces ·se dice que es la mis

.. :tampoco puede optar f>oJ::"·~~ta .respuesta puesto 

las extensiorle~·.~;¿fe las funciones son 
... :;·· 

s6r{.:f.l.lric.iones, no es aceptá~:(~est'e?{criterio, puesto que 

si.· clb!:; funcio~es fueran c~~f~r1s'i.\.l'él.'~ serían una y la mis 
-

ma, Y'~rto dárían .cuenta en realidad del denotado , i.e., 

··. aÉ?:(·:~~{g}l.§~·p~o; ~gye; b Ien. pudiese ser ai.stinto 'en ~ada caso. 

As~, se pregunta Frege, ¿qué es lo que los 

matemáticos sos tienen en es te caso?, ¿c6rno recoger sus in 

tuiciones?, ¿c6mo hacer su respuesta congruente con su 

semántica?. 
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Si cuando se sostien~ esta identidad, los 

matemát~cos aluden o bien a los resultados o a los ran 
- * .·· . -

gos de valores, entonces estas. cosas, que son las que 

se relacionan mediante "==~'-pueden explicársela~~.·~ri· la 
_ ~emántica Fregeana. Por t.:tnt~~ 1o qµe nos <ihte,r~-~-~ an

tetodo es capturar lo ~u~~; sé'eriti.éncie cúélriac{sé·:iifirrria 

el enunciado de identidad (xfv) . 

Hemos visto que amba:· expresiones "furlc:Úona

les toman los mismos resultados para los mismos ar<;¡ume~ 

tos. Por tanto, lo que se entiende afirma el enúriC:::iado 

(xlv) no es que 

... una función¿én sentido de FregeJ es 
igual /idénticq/ a la otra, sino sólo. 
los valores de uria igu.3.les {idénticosOJ 
a la otra. 1 · (lós subrayados son ITlíos) 

y esto en realidad se traduce en una afirmaci6n general: 

Y si asr entendemos esta ecuación que se 
sostiene para cualquier argumento que 
sustituyamos por x, entonces hemos por 
tanto expresado que una igualdad fiden
tidadJ se sostiene de manera general. 
Pero también podemos decir que el ran
go de valores de la funci6n x(x-4) 2s 
igual /"idéntico.J al de la función x -4x 
y aquí tenemos una igualdad /identidaqJ 
entre rangos de valores. 
(los subrayados son míos) 2 

____ _ -_Por tanto, el sentido que -(xlv) e:i:cpresa, 

-f~;;-~~/~ft;µn.a-.afizjli¿¡ci6n general acerca se1'~<?;,{-~:aI1gos de 
yalor~s:,. · - - - - . > 

Bajo esta perspectiva cr:i:i_ciéil, .pademos ahora 
·:o··,: 

l. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.26 
2 • Ib i d • pp . 2 6 
3. Al resultado o~tenido al completar la funci6n con el 

argumento, Frege lo llar..a "el valor de una funci6n para 
un argumento" (Cfr. "Function and Concept "pp 25) 

*·Los rangos de valores son algo asf como la extensi6n de 
la funci6n. MSs adelante me ocupo de esto . 

. : . , :·,·· 
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decir que de alguna manera, si (xlv) es una afirmaci6n 

general, entonces,talcomoest~ formulada es engañosa. 

SL por otra parte, afirma una identidad de rango de va

lores, entonces (xlv) río es una expresión linguistica 

adecuada·. 

. ·~ -- ; : ·: -.··· - '~:.-.· - -

.. Los pr'oblemas<que plantea ahora (xlv) son 
•' . . 

simples, una yez ,que se acepta el argumento de Frege 

acerca .c1e_ quE:i -·· 
:''. 

·< .· < 

2 >(sé sos tiene una identidad de manera 
, " geiieri:il entre valores de .funciones. 1 

'··,'.'-.:~~,.-,.-. .,·;·~:>/(. ' 

. •• ; _~;- 1(;1.~r R.eformular lá expresión engañosa 

en t~rminos claros. 

de 

.. ~rél. •i@uk1aad [ldentidacV se sostiene de 
manera general entre valores de funciones, 
comóuna igualdad /1dentidaq7 (particular) 
viz una igualdad fldentida4.J entre rangos 
de valores ... 
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La soluci6n (I*) es anteponer un cuantifi

cado:r:_"!~~~~rsa]_ a_ _!_a ~~l2E.~s~~~--t~!~y)_ ; 

7 }ct)~cc:X> · (;:(~274k)=~;C:x~4> 
> ·_-,- -: .. _: ,_ ~-... -,~:_:-~--::/--~ ;~'._'"'-:""'~---::.r-; -.': : ~ .- -·-;: . ..;_, __ ,: . .--:- ·~-,. ~. : .. 

··--····-, .. ,-_ ---·~·- ~0;~i~:~~~'.~LiL~,:,-:~2~ .. :~:~;:.~:_'.~j:~·;:.'. ~-,~--~L~~~.~-'.< ·, ~-¡~~--~~-~ ... "°.:~-~:-:.": ... -.~---~~~~:~----:; .. ~.·,_,:o,:_._ !:.,,.: ~--~~--' 
· ::~ { ......... . ·.·. ~i'e])u~ci~.cip·· :(L) e}{!>r~s a· el xnisrno· .. sen ti do 

~i~t'~~~~~f !!i~~C ..... ";~a:!~º ~::: :~:r:f ~=ª::6~ª:e~::a ~den 
acer6'it.'d~ los valores que i. n. La manera como se puede 

lllos't.fii_f \~~~ •;(L)i~~presét el .HL ;mo Sen ti do que ( Xl V) 

;:- : f ;;_d~}"L:'.· . . n~ , - .. :•>;V;_·::. . 

• - •·.·.• '>·.; •.. e ~_;.;;r> ;_#~~~12~W;~to.k.~::4> 

es• r:~i~ii~i¿~cl8/ "i12~:t'i¡r~g~'¿\,ii;Jq\ie si lo. qu~ afÍTii,ara (xlv) 

f ues ~i:~li.J6 .di-~fl~~o ~~J'i~;''.(~f-_1~ma'ci.6n de. que los, _\7¿;_fore s de 
;;_ '.: ».'..~.<:; i; ·:. 

·1as ........ fünCiones·•· par.a··-• ... ª·f§~1llE:,'ntRs· .• : •••. i?én.~icos.1;:ú~~11:':i•d~11.ti.c.os., po-
dr~a~rn~;: ~rnpl~ai":~a,?~:~i:Wé~~···~~~fra:~i~'~~·'.-par~':G-~4éi~,~~~tr~s ión 

func.ional re la s+~~ªJ~:.~"i~':!f ~s~n() ~,; ''::;J~~~: ~j~iilplb.: 
< ;..:; . \ >~ : }- -•, :_ ' ',,... J:/;:• 

x: 2_:.4x é= :y,c:Y~4>: .. ·.··. 
"'."""'"f·.::::-·,--::>;:,- --~--~J;-_:o:t _;_-:_-,,;=-:,_.,·:;~·.;."o.~-¿,~~ =- --,-,;--.- .-- :--. 

C" • ; -. ;,,,; -·~:::t :~-~ ·:;}~.)~~,/~).\- ,:< • 

que ·aitE?ral:J~ ob~i~~~f.~.r.,·f<:) :~·Í:.itITlaclo. ~t:n el enunCiado ori-

__ g;írfaJ:~·-~Ef~''l:i:>';~~~{'~~t~ºJ!7-~§·~§[~~~.~~·~-j7c~:1vr ~L Pói5''~sl·á's~~i azo ne s : 
._.'-.. :·:.: -;.';j_-~:-t>. _,,-., '.)_;,:_~;/' .·:·~,;;~fl~~~º;/:.:":~-~~ \ ·-

· .· ).}lJ_·.'.~¿~'.{~·~ilia~: Tós dos lados ¿Ias dos 

]~~i~~~it~,~~:~~~~~:~~~~~~ i~r:~~rna 
~ <~i\~ :~,, .-·¡~·-·~~-

Ba.:H¿F;j_~~t:-Íjf.~~·r-~a de que la exP,J:.esié)n ,. ( xl V) 

. :e-~s~t~a~s,~ .•. -_ •. ·_._,·:.:.·~e.
0

x·.~-i-~.~r~·-• .. =e:_Es~' ...• 

0

1~o~'n.~e~ .• s~ .•. 

1

.!_:·:r~.ne~-·l~a~c~11.1~o·~n~~ad~a~-:s~-;d~e~~b~e_:n•·.:··.~=~~es 1.~ {~¡~~~br~a rse . 
. ' .,~.<->.·: ·.· ·:.:·-:'\·.' .. ,._: .·. \ __ .::,\-: ·, 

:~-~:::~:r:g~h1~~· 



-176-

Debido a que los rangos de valores son 

objetos para Frege, obviamente las expresiones funcio 

nales (nombres de función) no los nombrarían, habría 

por tanto que obtener una expresi6n adecuada. Una ma 

nera adecuada para nombrar objetos es empleando una 

expresi6n saturada, esto es, un nombre propio, cuan-

to mejor si es es~c:;ífico~para nombrar precisamente 

rango de valores •. A:sí., en lugar de ernple ar variables 

que generalmente':~arecen indicadores de lugares vacíos, 
' ;··~·,·:·; :._-. , _, .. 

Frege introducé'.~U:Íla;:.·11ueva notaci6n empleando voC:aie§.) 
_. . . . >-· :--~,-·:.]1>?.;~·:':'./~~;<'::-;',; :.:·,. - ·_. . . 

griegas., 
) 

- -- _:_,-" __ :-.:., ·-,. ----~->.--·;.~ .. ::-~-,:::.:_:' 

El nombre propio del rango' a~ :\ial.orés 
denota.da por. el nombre (werthv~rlaüf)· de. la función 

.(xlviii) "x2 ~4x~ 

es: 

(xlviii*) 
: -: :_-;~_:_-~_,-~~~-~<_:;_-:¿~ - =;- - ~~;~~~-;;:L·~~,~-- .· 

y el nombre déL ral}go de ~~1()J~~ de ia otra 

denotada por ·~1 nombre de f¿n,ci&rt;'.:.: 

"xc:x..:.;f))'.}i>··.·•.• 
··.-:.. - .-e-_·_;._-; -

< ·.;: ],---:'""!'--_• '\·;·,,::: :'';~,_-:::,';: ::.:.'._'. 

'.~·-~~:~'~i~~.~/-i~) -.-.. -,.~. 

J~~.;~ )i:;,¿; ~~:;,v.~J~~:.1~i2t'';:";;;',r'° ~.~~,;,·,,·~··· · ··· · · 
. ~9;§#~~R~~[.~~g1~~~·~'~"',~~.~~:i\l;¡~i,iJ:1~~~:.e[~f fes i6 n 

que capture eL'sentido':'l'deb'1eriuhciadocde ·i.dentidad'··(xlv) : 
- \,. !}:_,:;, . - ",' •. ~·" . '·;. ·t.<,.>::// : -·-..:·. ~'·; ·'.-
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que dice que el prime r rango de valores es id6ntico al 

segundo. Las vocales griegas con acentos, se comportan 

como un operador (en la primera f iguraci6n) y como va

riables ligadas en las subsecuentes figuraciones: 

De modo que los nombres de werthverlaufe 
de funciones no contienen huecos a llenar, 
y los werthverlaufe de funciones son objetos, 
aunque las funciones mismas no lo sean. Las 
extensiones de conceptos, como caso parti
cular, también son objetos, aunque los con
ceptos mismos no lo sean. 1 

' .. . " 

tiªªª ae f uri:~~~z~,~i:~ .. ;¡~~~%~~~~r,~~1f ~~~~~~~~~É~~~~~~~:e~ 
las funciones ~c1~!}6_tada~ p~J:::i.C15, :;~&p'):-~?i.9li.e§~'':!°,~i.:i2f9nada s 

por el signo ~'=". Las funcibn~s ~o s¿l1 idént.i ~'ks a los 

resulta dos como afirmaban los formalistas. Tampoco son 

idénticas a los rangos de valor como se las entiende bajo 

una definici6n extensional, puesto que los rangos de valores 

son objetos. Tampoco se las puede identificar con la 

curva que podamos obtener en un plano de coo:r::denagas, es to 

es no son la representaci6n gráfica. Finalmente, rio ~e las 

J?Uede identificar como un conjunto de pares ordenad.os de 

.... ··. ob:fetocs":~ Bu~·a~~mÓ~ úri Criterio de identida2fae~fu~-c.iones I 

y el em.ir'icia'd:()_';(xL~} que .. prima facie afirma ide.ntic1é:l.d de 
,. '--:.,:::,\· >::',;;~'..':.:; ;·;:-·:·' 

funcion'es, result6 bajo el análisis de Frege, un énunciado 

que ~fi:~:]fa J.aéhtld~d 'de rangos de valores . 
. >··<:~,: >; 

Para ~:é-~h~lizar es te apartad() qú~ero;'. apuntar 

la ffireé·c16~c.~iji1~ ~t5ocf:fí·a. ·tomar; a mi~JuI'5:iC?·~ <una 1r1ves tiga-

-·-· ...... ci6 n•'.q\leh~f~t·?~t.aE>e; J~·i2~o J.údló riar- ··.E?~~e¡,'48,[.9~:~~1Jl~~¿~;~> 
":.:..'._.,·:~···' , ••... e: , - ;.· •• ,e•·.·- /: .... -·:·, ·- /; -~t,:·'·!~· .. · .... _:··.~··'· '· ~- . '·''-;···-• ... ·.·,~: •.. ·.· .. ··~~.•._.'·.·. 

·- -· ___ ·:_-¿.¿ .. _:;:;-.-:i~f~~->,;~;,;T -;;;"'-'.-.- -·....,_· : . . -.,; · -~ -· -_:·;~~;.>'"i~~ ~ · . .-.-·-. : ---c'.2-:'::'-';-:.0:,_~-.;-:;~:.;;:.~. -~'.'-!-'.'-f.o, : --,--::-~·"- -; _ . = 

... :· ... <~<.~>· c .• t;§~··.· .. ~·o ~·¿: · bus'.~.:l~~s ··es· i~.··~.:n.~'~,1~ .•.. ~,;·.a.'.\ .,~~ funciones., 
:"·· - '• - .. .':' .-' . . ... 

esto ~~'·;E::· cri~~ri~:·q ue "permita i~~?;~F~.1e:a:i:- ª los aenotaaos 
-----

1 
1 

'/ • · ::;:."-::.;i,··: ·.:-,,':1'.·.· n,-- ·--.~-· _:_'..<~.·.·.: .. • ... :·: •. ~~.:._.-. •· .. _;;,.·_/_j 
- -.o·-.'..·:~~--- -'-~--~-=-:~-o..;-!.'r·-..=--_.•..:.,o=' - - ··i:'·';:..-,-.<'"'·----'- _·,~ , 

l. Ora~~n, P"3.rt1 L~'·Ontología de Frege. Cuad.#3 pp.32 



APENDICE (III) DISTINCION SENTIDO REF'ERENCIA PARA NOMBRES 
DE FUNCION . 

La tesis (T1) ha. sido discutida, puesto que se ha 

sos:tJ~n.i,,gp"ºH\lf:! Jas expresiones funcionales (aquéllas que 

caen bajocla categoría de nombre de función) carecen de 

s~ri1:ici~' i_~ e. , no se les aplica la distinción sentido-re 
-- . _f"erei1c:ia_~ 

Por ejemplo, WÍlliam- Marshall(. é:h su i3.rt{'cl.ll6: 
• ' - ' '• •', C • • • • •. • -. •" \~ • • ' e • • • - • ',) ' - • • 

"Frege' s Theory of Funci:i<:)I'l.s - ~rid ó6j~ct~'.' s¿stif;ri°e que 

la distinción sentido-referenc:i.a·nose.apl:lcad~ igual 
manera a· nombres propios ·-qh~>c{'··.pp~dfdados. . . 

Las .11s1I1~~d()n ;~h;"fe.fere~c:i~~}., son las 
' ' ···:-:-,:• .. - .. ' 

i:raducc_iones que se: .han dado -<a.. la"S ·palabras·::él:iémanas "sinn" 

-·i-

y ~"J2~_d,e-utung". Sin émbarg.o, la tp.aduéción al espafiol ~ás 

apegada a. las palabras alemanas es: "sentido" y "significado" 

"Cy)en'Ínglés "sense" y "meaning"). Ahora bien, .MarBhal:L_ 

:;~nC>s/d~e~. e~n uná nota a pie de página, 'qüe -eri:er c'aso cie la 

· -~~k~'~-~_ign< ,ií:~. ~es la capital de", Frege habla•. deL significa 
.. -~ ,·;,y·,,;,,::•.•',•o•·:--:-·~ ... --.<: .. ·::----',·,-·-0-._;'.-_-·._.•-," .-.-.•.-'O''"-.· ,".'·'_!..;"··-0"!-"'· .. ,•.--_".:,:,_ .. --.~ -'.-,,_,,__.._.,,,,, -···-'->_:_-·,•_,. ' -

... ~;~~~~t/~j~~~!l'~~~:~i~~ll~:rh~~~:on~~~~~5!~~~~~~~~~~~~~~f os , 
" -.. :· -. - .... _ ·" . - . . - .. ,. ' ' . ·. :·,;:::¡.._¡-, ,;:: .,.;:: -~·. ~ .. -: :~. -.:· ' .. - . ,.: ' ' 

nos ••-die~:'.\>, · 'i'if .. ·,·;_> 

~La~palabra alemaria es 113édeutung;.u EriH 
contextos como el anterior, esta pa-. 

. labra, me parece, no tiene el signi-
ficado técnico, o la denotación o la 
referencia, que se le dió en el ensa
yo "Ueber Sj nD-J,Jr,.Jj _ _B~d;-;u:tu~" fSobre 
el sentido y el significad . Por 
esta razón: l312g~rtune., (significado) 
no se opone aquí a sentido (Sinn), 
porque las expresiones funcionales 
no tienen sentido. 
(el subrayado es mío) 1 · 

Sin embargo, M. Durrunett en su artículo "Frege 

on Functions: A Réply" argumenta en contra de la interpre

tación de Marshall, y prop;rC::iona nás. tarde text'os' a.~r1 no 

1. I<arshall, Williarri "Frege's The0ry ..... "pp.250 nota 2) 



publicados de Frege, en apoyo ª.~~~:-_espu~<:~'!~· NoE> .. 9 .. ice 

Prof. Marshall, por supuesto, no 
sostiene el absurdo de que los predi
cados no tienen sentido; piensa más 
bien que Frege usó la palabra 
"-ªedeutung, para el caso de los pre
dicados y que usó la palabra Sinn 
para el caso de los nombres propios. 
Esto es del todo incorrecto: Frege 
usó la palabra "/3 ede1!,tJLD_g" en el 
mismo sentido en ambos contextos, 
pero mientras su tarea con respecto a 
los·nombres propios fue ·argumentar 
que tenían~' en el caso de los 
predicados, su interés se enfocó en 

·el hecho· de que tuvieran ~edeutung. 1 

En apoyo a esta respuesta Dununett escr.ibe en 

"Note: Frege on Functions" que: 

- _En .lJ.n manuscrito de 19 0'6., Frege argumen-· 

-ii-

·ta:.:;que ·aquellas· partes de la oración que 
quedan cuando uno o m&s nombres propios 
se extraen de ella, tienen e:; edeutung,. 
Este argumento sería del "todo superfluo 
si, como Marshall sostiene, por edeutung 
(significado) d~ tales expresiones, Frege 
entendiera "significado" en el sentido 
ordinario. Frege dice e.g., "Es también 
improbable que un nombre propio fuese 
tan diferente de la parte que resta de 
la oración,que resultara importante que 
sólo tuviera ~edeutung. 2 

Por tantó, concluye Dummett, s;i. la I?alabra 

edeutun·g (signific~dp·~~·se usa de igual rnané~a;:"r.:Ui:to~~para 

·· ~:_;_:. __ e_:_··-~n_f_.~_ :_··-~~.;t_~l!!~l;1¡1~~~~~~1::::·:;~;~~~~~~~tl~¡:t;~, 
- '·--;-";.".'";.~·:'·:.·:, ·~·:~;;¡,-- ' \"';;,·;!'.e;,'.-:-; _·' ' \ -:· 

1. DUJrunett, Michael 11FÍ:-ege on Functions: A Repiy 1• pp. 271 

2. Durnmett, Michael "J¡ote: Frege on Functions 11 pp. 2 9 5 
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nombres propios como a predicados, puesto que los predica

dos y las expresiones funcionales caen bajo la categoría 
· - - ~a.e~:noml5F~~ae~~füi1ci6ii, se sTgüe fácilmerite q_,.re· 1a ai-stTn- -

ción ~~ usa uniformemente tanto para· expresiones del le!l 

g1.i'aje,-néi-tural; como para expresiones del lenguaje matemá
·.f:J.co;c<16·c·\.lal justifica la tesis (T1). 
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VI. EXISTENCIA 

El tratamiento lógico de "existe" en las <loe 

trinas fregeanas, se desprende directamente de sus tesis 
- -·- --·---- -

semánticas, y en especial de sus tesis acerca de funcio

nes, segú~ trataré de mostrar en este apartado. Para 

Frege, "existe" es un predicado de segundo 6rden; y la 

interpretaci6n que deseo defender es que se vi6 llevado 

a esta cohclüsión, de una manera natural, como·consecuen 

cia de ~Ü;:'·5~~~ánt:Í.éa . 
· '. ··,-·· -,._.··; "•·~· :.I,:::~~t:·c.,·: _:·,.' . 

· :.'-,'.~~~;.":-·.1¡.:;7:,~:!;·:i:r' __ ''-

, ·'i">.~;r~~I::J?i-eserit~f'.€,.:primero mi i:nterpretaci6n; ··para 

ell:o:, rné:fü~:~litaré>ae' dos aspectos .relevantes que condicio 

riaJ:-~I"l ~~'i:á·~:.t~:;is~. Primero·. (ÉI), ·la ,ampliaci6n fregeana d~ 
!á·~~bí~J'l de función. Segundo (EII} , ésta ampliación su-'_:· 

I?tiscr~ ~t1 \T'ez .·' 1a tesis -que se :justifica mediante un para 

lélismo y él ·cumplimiento de:].Ós principios de su .,semántica-

: de que l.os' predicado~., de io~?zili~.P'~riajes 'i1a~tur~ies e~an ex 

· preSiones ·f'unc:;ionales y ·que · ~·~~ ,d~~otados étan pór tanto, 
- - -. ""- "O_-- - ' ~--, ,-

!, ; 

~:¡~; j_é ': ¿ .. \~'.;e ~ 
.-·>-;·:'.'/ :·.-::::.~¡-. 

Una vez,Írit~9'c1tie:i_d~mi interpretación, trata

ré de mostrar al led·t:oi.'.!q\.l'e/désafortunadamente este .tra-,.. ' - •'' "" , .. ,, .... ,.,_. . '· . '-' __ , . 

tamiento 169 ic() d~ :•t~t~,i~t~~.;·, ,n~ captura nuestrás intuicio -

nes acerca de la. nbét6r{ dci "existencia 11
• De ahí qj,Ú~ el 

título del apartaa6 1 '*:<:).~J~ "notas sobre .existencia", .pue~ 
~ .-.-:.-4:, 

to que a mi parece:J:';¡,;aq.uello que llamamos' "exis.ienc::j_a" 

común.mente, conlleva;':Ciertas intuiciones que pese a ser 

vagas, permiten a 'i6;~',·J:1ablantes usar "existei.•1 .~a~ ~~¿; ma 
' .. . .• - ··. ,·-·: -

nera directa y no dé .imanera mediada, como s~céd~' en la se-

mántica de Frege. Pe.rmítaseme presentar por e:l momento esta 

cuestión así, sin mayor aclaraci6n, puesto qt!e·la retomaré 
-~. -. 

más adelante. 
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(EI). Hemos dichoque~Frege.ampLi6~la~no-~ 

ci6n de funci6n- en dos direcciones. Por lo que respec

ta a la cons trucci6n de ex pres iones funcionales, y por 

lo que respecta a los objetos a los qu~s~ aplica. Asr, 

nos dice: 

En ambas direcciones he ido más lejos 
¿'que los matemáticos de su époc~ em
pecé por afiadir a los signos +,-,etc., 
que sirven para construir expresiones 
funcionales, también otros signos como 
=, > , < .... 1 

-y·acerca de aquello.a lo· que se aplique la funci6n,dice: 

. Hemos visto ·que extendimos (la aplicaci611 
del término) en la otra direcci6n, viz 
por lo que concierne a lo que puede f igu-
·rar corno un argumento. No solamente núme
ros, sino objetos en general son ahora ad 
rnisibles: y seguramente deben contarse -
aquí a las personas como objetos. Los dos 
valores veritativos ya se han introducido 
como posibles valores de una funci6n; de
bemos ir más lejos y admitir objetos Sin 
restricci6n como valores de funciones. 2 
(los subrayados son míos) 

Obviamente, las consideraciones incluídas 

acercá;de;la aplicaci6n de la funci6n -los s11brayados 

míO~ -~~p'..ia .. última cita- se deben precisamente .al hecho 

d.§ :qy~,._i;::r:-~g~ incl uy6 a lo.s' predica·dos; cqmq .. expresiones 
:'':· 'e_ •. ' 

fúncionales. De esta n;ianera, la· .tesis 

-t~~t~füti-~~hamente •a . (EiI .. ) . 
(E.I se conec-

l. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.28 

2. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.31 
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(EII). En otras palabras, esta ampliación 

Cle -la nóci:6n- de"°'funcidn' (EI) ~ se-bas6--com0' ya vimos, en. 

la tesis de que .. los.· pr~dicadOs de 10s lenguajes natura

les, son en realidad expresiones funcionales. Por otra 

parte, puesto que se acepta que los predicados denotan 

(connotan o expresan,según la tradici6n) conceptos, se 

sigue que los conceptos son funciones. Así, ·Frege no 

s6lo reinterpreta la relaci6n entre predicado Y con-

cepto (para él la de "nombrar" ); sino que también 

convierte la noc i6n de concepto en algo 'que; ádquiere 

ahora· una nueva naturaleza,, i .e:Bj,'.~~;.;'l,p~¡:·,1:uric·i6nf.:~Y .desde 

su 'punto de vista, Ciichá. 1'tr~I:§i~§.f)~~q~~.;ii .. ~·.:,o,'. .. ~'e1uaj.dad~" -· · 

resulta natural:. .: 1; .. : ··, 
- -, ~·;,~.~}-~':;., ""' ~:,,;_ --.-;' 'H - - ,, • 

:·,e -

Vernos ·por .. }:antq .qÜ~, .. tan cercanO ·'-e-stá ·· 
lo queOllamamós cqri~~ptq~ eón lo qüe en 
lógica,: ·llamam65; fúnci6ri-~--- •• 1' · · - · 

'" . · .. 
'. ' .. 

-· _...... . -,,. '.-.:·. 
-La· crnanera ·en· que h_ablarrios acerca.· de los con. 

c¡ptps:,' éS·~±,6,~§rdo· qué objetos caen bajo el•los .. ~Esta af ir 

maci6n/es obyiam~ri.te·defectuosa, tal como la fOrmulé, pue~ 

,to .. qu~º :enL9.~h:t:.~:i.if!().Lestr.icto .no podemos no~rar ningún con-
.:.-.. ..._ .. :-·\; ;. •. . 7,-..--=.; ~-. - ". -·., ... -~_--. :: --- - -o - • - - -. e ·--c'-;~--'--=;"°'o'-·~=--c;-,e;---=. ~->'e-.=..:-,¿;"~~ ·,~-~;~·~";~.---0~-7'-~--~:·~-;,-;_0---c,Oc'-~ _ _:7.~0--- ~..O--'-~--_ 

cepto·f'S'I?µe,s~oi que<Jal hacerlo emp1ea~os·'obyia_mente_ nombres,. 

~ e'~?r~~~·~<=>Ke,s?·};omp1e tas y -~stas, aeb:i.a() ª;1ª: aistinci6n 

categc:>'r1.é3.i '~~eg,eana, deben nombra~ ob jetÓ s. Pero . como hemos 

dich~ las funciones no· son para Frége objetos. En. las. consi 

deracSic:)n~S generale·S retomaremos esta dificul ~ad1' que al pa 

en. i;:tialqu±é:r --t::eoría que .. acepte dis tinciqné~, ca-' 

1. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.30 

; . ~· : ' ' . -. .. -:.,~ . 
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Hemos vis~6 que el valor de nuestra 
funci6n x =1 es siempre alguno de los 

-~dos·· valores veri ta ti vos. Ahora bien, 
si para un argumento definido, e.g., 
-1, el valor de la funci6n es La Verdad, 
podemos expresar esto como sigue: "el 
número -1 tiene la propiedad de que su 
cuadrado es 1"; o de manera más breve, 
11 -l es la raíz cuadrada de 1"; o, "-1 
cae bajo el concepto: raíz cuadradade 1" 
(los subrayados son míos) 1 

-,,,,_, -,_ 

En la oraci6n: "hay al menos uri~,i~~~z 
cuadrada de 4" tenernos uná. áfirmaCi6ri 
no acerca de (digamos) el numeró'd.ef:i. 
nido 2, ni acerca de -2, sino acerca7de 
un concepto, raíz cuadrada d1e 4 ~;v~z .. ,~ 
que no es vacío. 3 - -

_:;:,'': ;~ ;> 

De a.e ~~·;·qo;-··c;.~.· :e.~ to .... ~~~ps;~~'r~',);:.~,~g~~.,;:~7t~~':i6n 
de existenóia,1. es u~i--,·~fj_rmaci6n' ace~cél······(ie>\ún>''óonéj~t.b/T·Afir 
rna r .. ex j_ s.téribi(~·.; ~i~s~~1ll~ie ;d~~i·i-{'que).~k;:.~ .. d&~~~~t:s~{ii·~:y. e~··;~~º ro-: 

,.,.,..:,,~-,:-~.:~'- :': ,,, .-·.·.~." :·-::·~«:_: ,~-.: .•'f,, ' 

como Fri:ge' Ciic~· .. en '()f~b'\'::iiitió:.·. •·· >··· ·· 

.. 

i~~~ir~aci6n dé exist~ncia no es más 
que la negaci6n del número cero. 4 

l. Frege,Gottlob "Function and Concept" pp.30 
2. Frege, Gottlob "Function and Concept" pp.30 
3. Frege, Gottlob ''On Concept and Object" pp.49 
4. Frege, Gottlob "The Foundations of Aritmethic"pp.65 
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En otras palabras, afirmar existencia es 
_ -- o~.=-o- -=---.-=- - ---=· -o---=o-_-- • - - - -- - -- - -

negar .que el número Cie un concepto se.a cero .. · 

Por ·otro ·lado·, :,~~{";~~e~~. <(ie :·~ue af,frmaciones 
como "hay al menos una raíz cuáafac1a· c:lé~ 4n·:seari ácerca de 

' '·' '_, . .,; ~ .;.; -•' '··- . 

los conceptos lleva natl.:l:falmel"l.f:~<,:~~.·Fregé / a coriqi_;u.í~ .que 

esta afirmaci6n de existerici.i:J. ... ':léX:iSte al menos . . ::z Si 
-.. ·.' ,_. . ' - . - . ,', .· . 

se afirma. de conceptos, Sea.A su vez un i;>red:i.c;ac1o de fun-

ciones, esto es, es ún p*E?c:li8á~ó·9e prediC:a.dós 2'' .. ,~;iggé nos 
dice explíci tarnente( : · <' .. ' .;· <,, ·. · .~ ·• ··· \(.:< ·:~:~:·{;;/;: ..... . 

- •;. .- ::.;::·;-, ~~t-~;;--.~:;f(-ú·:·f,~~~:. ';,'V;~,' •.;.·::--';:·_·¡,· ·'-'.'' ~-,,_,,, .. ,, ,•;:·._<•• 

~i~~~.~ª.~ .. :.!.~sig5l~~il~~~tf~:¡;.~~~~· , .:···· 
__ ,.,.., -· - --:-·,; ~;'.";_'_::.:~·'.·}~- ··>:·:L:· __ -.... 

•-' ''. ",_' •-•- •-C-~~:.,~~:··.··-:;;:___:;:::_'::_ •w•''">'•::':O: ,7[¡,' 

.. : ,-,?? ··::~ ~-. -.--~. ~;~:-~-~~~7:~;-7~~~;: .~··-~'o.---.·--· 

Si l~ éJf~~~~nc~,a~i:e_~!.tina propiedad;, .entonces 
·-:,:..:; .-

obviarnen te "exi'ste 1':i\·e:~~f-~gi~;p;:~~~·c~c1h::Si l'a'éxÍ.í:;'f:'~BcJ.'.a es 
una propiedad de conce;pto~, y Freg·e caracteriz6 a .l.os con 

ceptos. como funcióné~:\'.iS:.;bposicH.onales, resulta claro gue 

la· existencia 1 6c5rib~~to •o una :función de s~tmdo 
6rden. 

. o.,.·, ... ·-

.. · " J3¿I}'."E~J:~~~tihi~7m~!!tR,,:e s.~ PJ2!1Y~22.~.~J1:t~=L ·i;~~WRf.;t,"·~~1 as 
característiéa~> aei.;"P,i";~aiCado '''éxfst.e"\ Cicu~rdó; d<J'I1 A . . "· < .. 1 _, ,·" ', ,::;~, 

Herrera: . ·~. ::~~-~.;~;~. >-~-·l:~-.. _. ;.~:-.:-<:,·-.''' 
. ~ .... ·: ,::-- -· 

.- :; :.(·::·\·;.:_'.:.\~~/',,>'Y' 

. ·: :·': \.:~ -/~ :::y··::-·:~·:_:,· 
_., ~<:: 

Tenemos pues,. en Frege, las siguie~i:é·§'3~~::'.'. 
racterizaciones de existencia: (1) · eS úha 
propiedad de conceptos, (2) es un conC::ep
to .. de segundo nivel o segundo 6rden, (3) 
es la hegaci6n del número cero' (4) a:fi.r~. 
·ma.,que un concepto no es vacío. 

·.::~ }[~_ -:. . : .. - -

dos primeras caracterizaC::iorie.i:i'~';·'~iuclldas 
en la Cit.a,ya.i~~.11.e'.mos,tratado·. conci~rne a las 

',::, • • • --.1:::_-.._· :,r_.: . -~;·{-."'. .. c~,~"-.'~·-::,'.·:j :_·~·; ... ,;~.__.)/_:.: :;t,'".:,_ .. _:-':; ; - , · -~:- · ,.· 
... , ·' ,,,,,-. ' ... ' - ' .. ,, .. , ' .;:;::<;~:.·::;'.~;·!~)'i ·<~· :,.. :.;' :¡- ~.;.· :.-:::'..:_: :<: :</ '·"- , ,. -. '_ ~.~.~-.'.,-:-~~.':·~~~~.~ .. '.-4; .. ~.·.~'.:i:.:.i~:-.. ~ ".- , ., __ :'.>o\' :'~~.~.'~::.~ _.-_.;,_·.'_,;~Li-'.; . , . , -··,:-"~·.;¡-::-:: --.'·~·~o=-•:.-~.,.---,'c-.º."'.! ·~•~··«'>o.i···i·;.;_-_~ '¡-~·· 

1. Frege, G~ttlob ,;On Concept and Obj ect" pp. 4 8 

2. Herrera, A. ¿Es la existencia un predicado .. pp.35 
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dos últimas, para apoyarlas ernpl earé una dis tinci6n 

fonn_ulac:la_por R_.~Orayen 1 entre predicados _dis.tril:mtivos 

·y no distributivos~ .Esta· distinci6n se ilustra. comparando: 

(q) los hombres son mortales 

hombres son numerosos 

(q) podemos cOI1sfrUir~eTsiguiente 

·;,it~~t~~~(::~~~~~t~i~si · 
g()f· 1~n;~9:·;:.~;;~··/.~>: .·· -' 

· _ s6éi:a:~~§~ii~'§:.ffü6rf.a.r __ . 
-·:-:,.,·;<>'.,:,.-,~-- r~-.~_.,, ,~-

son .numer¿~_ci·~{j -

S6crates es hombre 

Por tanto, 

S6crates es 
: ,---- -=-'--_-~ 0 0--,~=-·.:-=·---,--------"-- __ ·. - - ' -- - - -----=.:-'-~-~-:-.,. -~':-"--=·:C-;:.-': ~-0-0-.----:---

C ;- _ •·• e ~13 .?~}Ti~ qué .esto. eS falSO 

. l:>i;;:;,-~··;:; l~ ,'d.i!:itiné.i6h'\knt~e 'e ~~(-<y (J::"), así,>· el1s .el pri 

~loesr. 
0

hc_:;·oª_·;''.·mbs_=~-~gr·--~~e¡is~i,···.···- p.r~a.ic.:ld; "111ortal" s~ :af_:~rma no> Cí~l cqrijunto de 
sino más bien de cada /'~·j{() de su~ ·~l-;mehtÜs. En 

.cambÍ~,·.''.ser. numeroso" se. aplica e~clus ivamerit~ )~J. ~onjunto 
-- ae.:1-os hombres' y no es por tanto;··;·un·pred:Í.cado--di~tributivo. 
Frege a,c:~ptarfa que "existe,'.L~,~s. un predióado.~~P distributivo 

y qu~· t>b'~ ~Eanto se aplica á:.i.:~ Óon)un'tÓf ~sto';,: -~n ·términos fre

gean6·~'":'se>" t~·a.'aucirí~ en la .. '~firmación d~·-.~~é-e1 conjunto no 

es \Tél~{¡; : / 
:·~ ·,.,' ·;., "' 

1. Orayen, Raúl "Predicaci6n de existe::-icia y prueba onto 
16gica" pp.125 
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En la oraci6n: "hay al menos una raíz 
~ ~cuadrada 0 de -4 '',~-tenemos una a firmaci6n 

.C: •• ..2 acerca de un concepto, ra1z cua
drada de 4~. viz., que no es vacío. 

(el doble·subrayado es mío) l . 

. Por tañ€c::>; el pp~dicadd "~:x;istell:r§suJta ser 

no s6lo la - negaci6n del _número cero o del vacío, sino la 

afirmaci6n de que se ejemplifica una propiedad. Bajo es 

ta interpretaci6n, s6lo puede decirse que Frege admite 

·que las propiedades .s-e ejemplifican, pero noaebe confun

dirse con la .·a:f'i:rmaci6n de que existan la~ ·propiedades 

cuando se ejemp.lific·an en algún conjunto. 

Las afirmaciones de existencia en los lengua 

j es _ordinar.ios, se llevan a cabo también. mediante expr.es.:i:~ 

nes como: "Hay","todos","ninguno.","alguno". Estas se tra-
- . ''., .-:·r~ -· . ' 

_ducen en términos 16gicos, ya sea. en af·irmaciones uni ver-

·.sales o particulares, ·i.e.·,:.::en-;t~rmin:os cuantificacionales. 

·sin embargo, en el lenguaje natural, hay afirmacionesde exü 

. tencia que se aplican 'directamente a objetos; de acuer 

do _.con Freg~, P-'-l:l~~§3'!::?.-2·Sltl_~ la existencia como hemos vis to, 

es un pr.edicétdO dei i;:e'gundo 6rden, nos· dice: 

Debe notarse aquí que las palabras "todo", 
"cualquiera", "ninguno", "alguno", se pre 
fijan a las palabras-concepto fConcept-wordsJ. 
En oraciones universales y particulares, ex
presamos relaciones entre conceptos; usamos 
las palabras para indicar es ta clase especial 
de relaci6n.2 

En suma, "Todo", "nada" ,etc., se convierten 

en afirmaciones acerca de las funciones o dicho de otra 

manera, en afirmaciones acerca de los conceptos. Si estas 

expresiones se emplean para afirmar o negar que haya ele

mentos que CU171plan ciertas propiedades, se puede decir que 

son expresiones predicativas. 

l. Frege, Gottlob "On Concept and Object" pp.49 

~ J:t'~«i~:r~t·::,c;?~~l?P,_., ~º?i.-RRr1 c~g::,~2~:1}q 08?,~f-~;:. fg::~~.~,:\;. : 
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Hasta ahora, es claro que "existe" 

·es un predicado y·por tanto no pertenece a la cate 

goría de nombre propio. Es claro también, que es un 

predicado de segundo 6rden, por lo que s6lo se podrá 

aplicar a predicados de primer 6rden. Por rtlti~oi 

queda claro también que, siendo un predicado de pre

di.cadas denota una funci6n de segundo nivel, donde 

e.l argumento es una funci6n de primer nivel. 

Podríamos decir ,·que .la existencia se 

predi.ca de los conceptos, ·o. de:~.acuerdo. :con·.la. interpre

taci6n de A.Herrera, que la existencia se traduce.en: 

.•. se ejemplifica unci propiedadf6, 
i. e. ,el conjunto (concepto).no .. es:•:y:acíoi~1 

_- - ~-·.o..'~·-: - ._ '.- --·-='--"-- - ', ,-
.-_:>·-.-

~·:5,· .'.:- . 
. ::,:.·;·~---~'~-~-· 

e<·; EstáLtesis résu.lta ·.por }iii~~·;Pa~~¡~if~~tr-á_ña, 
pues. si no~·:Pr~g\ln~amos ¿podemos predf~~r·~~±,~-~~~F~;ia:'de 
objetos?, iJ?odemós·. decir por ejemplo: =~-~.:fµ'ané.x·J,.,.~\:e~!?\ 
La pregunta. en t~rminos de Frege se tr~dhcift~X"'C2'.~iene 
sentido~"a:foibnar:~¿••duan existe ''? .. La. re:SJ.::>~·~si:.~;~~I:~§~a-iatá 
es NO: . . . 

t~~~~~~f ~~~;~:~e~x~~ t~l~~~i~i~t~ár" . 
... . :·;,_:,-, 

.. ; . ::•:. ·•<·•~.·· :" ~ 

,p"J:-edl.bar exftencia de objetos como Julio 

César o Juan,' :nodt.i:E::fp'É:!~:·:sentido. para Frege, puesto que 
se comete un errO~:f~~:i_co.;. aplicar un predicado;.~c1e-.se"'."" 
gundo orden a cosás"" 'í 

1. Herrera, A. ¿Es la existencia •.. pp.38 

2. Frege, Gottlob "On Concept and Object" pp.50 
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que -por decirlo de alguna manera- corresponden a un nivel 

"O" ~ La ex is tenci -a no . se predica ni de objetos determi-

- nados ni de individuos. ¿C6mo afirmar entonces que a exi~

te?. La respuesta en el sistema de Frege es-· hacer pasar· 

esta afirmación ("Juan existe") po.r: un concepto. La afir

mación se hace mediante el uso de súnbolos 16gicos, de 

tal suerte que ~ pase de un nivel "O" al nivel 11 l ", para 

poder luego aplic'ara,este primer n1.vel el. predica~o "existe" 

d~-:fimos!/i{.~.~--: .. ~~F ~-~~fü~ª()-.pfyél : que como 

;, ;,, ,i~' _____ ,_._=n~:,_;_;_;_:_,v.v_._'_,_:_:_•_:e¡~_,_,;_._i_:_._:_•_-_-_._._._._._!_ ... _~P_l:,_•_~-·~; : '' . 

~~~;-:, ~ "1..-_ 
- - ·:_•- ~ -~-.~---.-" .. <- 'º'{>--'.~·):'·-;;~-\~,;_-,;;;-

Existe . __ x,{x~a:·~-'- ;ié~Qef~:.'~_21~ 

. , .L:_,_-k . - .--
---~--·;·-._-~::-2·-[~~~-~-{~~~~~g/-:B~~a.á~iI"mf-.r :1,\.'.~~:Ls~t?!1~S~-ª--~e .in 

'd'i:v'iduos ,- ·h'emos-' de 'pa'sar-' por un c'on'ceptó 1 -~en -:-nuestro ejem 

•-pl'~~¡~--1·_••·•.coQ~~p~~<·/~~-'--t;~~.?#~a_·--;:ª_-~L-'(_P_'..~#~_.·._f'.ª_-_._•--e_._. __ ,_··.~~§t_:}_,·_.e_._--_~•-·-··-~3:~~-~-~~-;2~~~~: -
'.; -:·-._ ¡ '. _,·; _;;~·.' ;'»: .. -:, .-

-~,,<:~ ::} _:.:_,:_'._,_:; ·· ,' .; .. .. ~ .. ~,~~?:~'~&;.:r)~,,_·-,~·': ;,'-'··· --·---.- ';"-·.' -.·· ·.;.,-.-
e'_" ;~!·.>·,1. '.5¡:''. '(_:;;;:!:.~_::, ~-~~-·._.-,_,~·?• <·_;-~''.; .>" ._.,_:.,:·:. 

-~~~;{~~! ~~~Jx q~º~c~}~a~~:,~~'rC;.a.e~t~ :-,~~~,,~,, 

-- --- - o:~ __:_, __ 
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6 .1. "Existe" freg_eano, "existe "cotidiano: compara e i6n. 

El. tratámiento 16gico que Frege presenta 

para el caso de ··~xi~f~ 11 .no me·resulta satisfactorio. La 

razón, es ,sirnpl~'~·;J:>~b~;:ei bel.so de afirmar existencia rela 

cionada con concepto~; o en otras palabras, decir que se 

ej e mplifica una propiedad o que el concepto no es vacío, 

la respuesta de Frege es del todo plausible y justifica

da. Ello se debe en gran medida a que nuestr.as intuicio

nes acerca de los conceptos y :_ae, la ,"relaci6n" de exis·

tencia· que se aplica a conceptós, son .l!lu.cho más vagas; y 
- . ' 

a que los criterios que usamos /:~ara ellos -los conceptos-

son quizás más flexibJ.es, de tal suerte que no sorpren

cfiería que la afirmac i6n acerca dé un co11cepto se traduz 

ca como "se ejemplifica un ft".o"há.y a:T'menos un x tal 

que ••• " Sin ·embargo, para el caso de a·f.irmar existen-

cia de individuos, como por ejemplo, de personas, el aná

lisis 16gico de Frege .parece artificial y choca con nue~ 
. . - . . . 

tras .intuiciones. Trataré de ºaclarar" en lo posible, 

la.s .intuici.ones cotidianas respecto de lo. que uno entAde 

· -·-cuando'afirma-qüe··-a.1gt:>~¡··ex·is.te-~· :i:>cir··ot:ia:··I?aiJ:é;' ~s.cimpor-
tant~•·.••séfialar·. qu.e, .. ····s.i'.hay •.... tal, 'd~~9i;ep;~:hcfa.~eriti;'~:e 1 tra-

:m~!Z~fe:::~::n:e~~~~it~*~~~~t~:zg~Q~~~~;¡'i~~t=~d.ªa:º:~~:~ 
dicar .a Frege ya nc;".,uf{a~·yt_~C).ría: spbré',el ··1engliaj e natural, 

. sino ,\~or:,.lo · m~J1C>s ul1~~~·$11"\~'tifí~a·
1

qu~ ·.como .n6~ di jo, parta 

de·n~estras ~ntuic±bh.~s~,}'··d~ lo que uno entiende· por las 

pal~b.J:"~f3 .. que cotidianamente usa: 

•.. no podemos entendernos fuera del lenguaje, 
así, finalmente debemos siempre apoyarnos en 
el entendimiento que tiene la gente de las 
palabras, las inflexiones y la construcción 
de oraciones, esencialmente en la misma ma
nera en que lo hacemos nosotros.1 

Frege, Gottlob "On Concept and Object" pp.45 / 
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· Haré primero una distinci6n del uso del 

·predicado -~'existe!' .. · .LLarnaré "existencia ontol6gica" au!:!_ 

queparezca·redundante, a aquella que afirmamos en el 

lénguaje cotidiano. Es decir, me refiero al uso más inge 

nuo. del término. Al uso que hacemos de "existe" cuando de 

cimos que "los perros existen", "las mesas existen'', "las 

personas existen" etc., Llamaré"existencia 16gica" a aqué 

lla que se emplea, bien sea cuando se afirma por ejemplo 

que existen veinte elementos en un conjunto, o bien cuan

do decirnos que una pro.piedad <! se ejemplifica 

A mi juicio, Frege recoge en su análisis 

s6lo la existencia 16gica más no la ontológica. Desafor

tunadamente, no .. cumple como decía a Kerry al hablar pr~ 

cisamente de· s.ú noc·i6n de concepto, el prop6s ita que se 

·había impuesto: el de apoyarnos siempre y finalmente, en 

.. :,~ .•._·ex ·eritendimiento que tiene la gente de las palabras. 

El análisis de Frege . de 

. -".Juan ;existe" es to.talrne'nte ad hoc. Pues, para afirmar 

que Juan existe uno debe hacer pasar a "Juan" por un 

conéepto, en mi ejemplo el de identidad, _de ~~r·-;sU,erte 
que adquiera el nivel adecuado para predic:atl~:';~rtéi 
expresi6n, "existe" que corresponde a un f5e~\l!{d.ó_<:riivel. 
Pero, generalmente, nosotros no entendernos "ex{ste" de 

esta manera. No. necesitamos afirmar primero que aquéllo 

de lo que queremos afirmar la existencia, es id~ntico 

a ''s;Í rn:i.smo o tiene cualquier otra propiedad de primer 

nivel, ~ino simplemente decirnos sin más, que existe. 

Por tanto, si para aplicar "existe" al caso 

directo de objetos comunes y corrientes, debemos recorrer 

este camino retorcido, y si, "existe" en Frege puede leer

se como "existencia lógica", quizás convendría acuñar un 

nuevo término de tal sue rte que se esclare"Z.Ca el uso 



-J.9 o-

técnic::C> qu_~ ha adquirido en su semántica. 

Esta sugerencia sería totalmente compatible 

córi er ,espíritu fregeano, puesto que en el caso de la no

c'Íón dé concepto nos advirti6 que debido a lo problerná 

tico que resulta su noci6n, y a que no desea entender por 

ella lo que tradicionalmente se entiende: 

... deberíamos acuñar un término para ella, 
puesto que el lenguaje no contiene origi
nalmente una expresi6n que respondalá ellaJ 
exactamente. 1 

Finalmente s6lo deseo hacer hincapié en 

que nociones como· "nombrar", "objeto", "nombre propio", 

·"concepto".... y ahora "existencia" cumplen papeles muy 
., 

específicos en "SU<teoría y por tanto tienen connotaciones 

en ocasiones totalmente distintas a las connotacione_s 

.. habi tuaJ.es. 

1 . Frege, Got tlob "On Con ce pt and Ob jec t" pp . 4 3 

. ·. . . . " 
.,,;_.,>1_. . .;., > ··:.;;;•:1>' _.,,.>.,,_;l.'· ~"·,.'~'-- ~ 
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No.pretendo hacer una evaluaci6n de la 

obra~~ Fr~ge, lo cual está evidentemente fuera de 

mi alcance. Mi prop6sito es más modesto, simpleme~ 

te presentaré algunas conclusiones que obtuve una 

vez que analicé críticamente las tesis básicas de 

su teor.ía ( enunciadas en la introducci6n) y las. ca 

tegor!as que la fundamentan. 

En el capítulo I de esta tesis, presen

té ·con. suficiente detalle, las dificultades que en-

. ·:..frenta Frege al tratar de caracterizar sus categorías 

:; de nombre propio y objeto. Me ocupé especialmente de 

:buscar las caracterizaciones adecuadas, congruentes 

·~on el.resto de sus doctrinas. Por otra parte, sefialé 

también que la categoría de funci6n queda perdida en 

una oscuridad casi total, y que las intuiciones que 

pudieran ayudarnos a comprenderla, son bastante vagas.· 

Ahora bien, estas dificultades sanen realidad, el 

reflejo de un problema profundo: f'~·.admisi6n de dis-
. ,:·'•"•>" 

tinciones categoriales.J y de un .rÍ-~.J:iao supuesto como el 
.. ·.,· <~~·t;:~:~<~~~t~C!· , 

(SSO} • ,·· ,.':·.-,.'.·: 

Frege renunci6 a las .ihtuiciones más na

turales en favor de sus intereses te6ricos, y por ello, 

sus categorías despertaron no pocas sospechas a los es 

tudiosos. Las protestas no se hicieron esperar y Kerry 

lanza un alarmante reclamo a las afirmaciones de Frege 

acerca de los conceptos. Kerry veía con alarma, que 

expresiones como "el concepto caballo" nombraran 
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objetos, y no como resulta natural, hablaran de conceE 

tos,. connotaciones, significados, etcétera. Frege por 

su parte, ech6 mano 'de sus distinciones categoriales y 

le respondi6 en términos como estos: la expresi6n "el 

concepto caballo" es una expresión cerrada (saturada), 

el artículo definido "el" pone en evidencia este hecho; 

por tanto, es un nombre propio y aquéllo que denota es 

un objeto. Por otra parte -responde a Kerry- del con

cepto diríamos que hay algo que lo satisface o no; o 

en otras palabras, si se quiere interpretar la expresi6n 

"el concepto caballo" como aludiendo al concepto, nece

sitarnos emplear una formulaci6n adecuada, decir, por eje!!! 

plo, que hay un x tal que hace verdadera .la funci6n 

" es caballo". Así, Frege, en contra de todas las in

tuiciones que uno tendría acerca de lo que las palabras 

en el lenguaje natural expresan, responde sin mayor pr~ 

blema que "el concepto caballo" denota no un concepto, 

sino un objeto. 

Ahora bien, en la respuesta de Frege podría 

haber algo más que una mera conveniencia te6rica, algo más 

que ser congruente con sus tesis, quizás una grave dificul 

tad: el no poder decir de los conceptos (funciones proposi 

cionales) más de lo que ya nos dijo. No podría ser verdade 

ro de un concepto que una expresi6n saturada lo denotara. 

Lo que es verdadero de los objetos no lo es de las funciones. 

Quizás, uno podría aceptar la respuesta de Frege a Kerry 

con.un aire de insatisfacci6n, pero a final de cuentas, nos 

parecería completamente comprensible dada su distinci6n 

categorial. 

Sin embargo, ésta no es la única respuesta in

satisfactoria que podríamos encontrar de acuerdo con las 
• .. 
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doctrinas fregeanas. Se debe al Prof. Milton Fisk la for 

mulaci6n de una paradoja que pone el dedo en la llaga: 

la distinci6n categorial aceptada por Frege. El argumento 

que Fisk presenta en "A Paradox in Frege 1 s Semantics" es 

reconstruido de una manera más precisa -en términos intrín 

secamente fregeanos- por el Prof. Raúl Orayen, de la siguie.!!_ 

te manera:. 

Según Frege los predicados denotan conceptos, 

de acuerdo con esto el predicado "es un caballo" debe den~ 

tar un concepto. Es natural pensar entonces que la expresi6n 

' el concepto denotado por el predicado "es un caballo" ' 

también denota un concepto. Esto parece seguirse directarnen 

te de la teoría, que atribuye a los predicados la funci6n 

de denotar conceptos. Pero la última expresión citada es 

un nombre saturado. Orayen aclara1 que si bien hay un hueco 

en el predicado "_es un caballo", el nombre de esa expresi6n 

ya no contiene huecos. Frege mismo construye a veces a par

tir de expresiones con huecos; expresiones que no los contie 

nen y que involucran de alguna manera las anteriores, por 

ejemplo cuo.nLi.o construye a partir del nombre de una función 

el nombre.propio de su werthverlauf. De acuerdo con los 

criterios de Frege, la expresi6n 'el conóepto denotado por 
. - . . 

el predicéldo"es un caballo" ' debe.ser.pues un nombre pro-

pio y su denotado un objeto,. lo cual re su.ita absurdo pues 

la· expresi6n fue construída del.í~·el'.'~darnen-tJ·, como una des

cripci6n de cierto concepto y.np>~e ve razón alguna para 

qu~no lo describa. Es muy posibie.que ante una objeción 

así, Frege hubiera respondido lo mismo que a Kerry, pero 

realmente, la respuesta dada por Frege a aquel autor resul

ta totalmente ad hoc en el contexto de sus doctrinas, y re 

sultaría violar intuiciones obvias formular una respuesta 

similar ante el problema planteado por la expresi6n que 

analizarnos aquí. 

l. Orayen, Raúl La Ontología de Frege . Cuad. 4 pp.19 
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··Por· tárito, lo que la paradoja de Fisk muestra, 

es que expFesiones distintas (i.e."que pertenecen a cate 

goríáá linguísticas.distintasJ~deberían denotar algo de 

u'Il~ y la misma categoría. Lo ''.Í.m~ortante aquí es que "debe

i'ian" denotar lo mismo, pero F:r;ege no puede admitirlo. Una 

vez más, no puede decir ni explicar, nada más de lo que ya 

nos dijo. Es evidente que lo que está implícito en esta pa 

radoja, el supuesto semántico ontol6gico (SSO) y la tesis 

(T3), son en última instancia el soporte de las afirmacio

nes fregeanas. Por su parte, Milton Fisk propone algunas 

soluciones a la paradoja que plante6, soluciones que dese

chan precisamente el paralelismo semántico-ontol6gico de 

Frege. 

Finalmente, otrá dif1.cul·t:ad que se encuentra di-
- -.- - • :- .. -.-·-.- ~ :- ""''· :· _,_ .. ,.--• .-; ·;.,=':·'·-·.- _-

rectamente relacionada con lá ¿aÍiiisi6i'l.!: de la distinci6n ca-
_. . - :_:-~-<-:_·<:);'.~!~~~~-}!~~- ·--~,:::·,"': ~":.::,:=;.:-:·, .. _, . 

tegorial fregeana, y que, como .!Jlq~t±¡.firé .más adelante, me 

lleva a la conclusi6n de qu~ ~¿,·;~tk'~~/.~11. cuantificador uni

versal -en sentido estricto-}~h~i{j¡;~'..·i~¿g:Í.ca de Frege, es. corno 
-~· ,. ' 

., -.. :·~ 

sigue. "!/,·: 

- ,- ,~··.·.,.:..~ > 

---~~~~::~ j-~~~~~-<:~?i/1~~,--· ___ ~ ~ --

Cuax;ao It}~'. oc¡upé,~ ded.3eJ,.~·'.·:··.:0~I.inu'.·mrn~~;e~'..6t,'..nt••·.·~ .•..• ;de referencia 
(al>c:~mentá:c· larintc:rpretaci6n ' .. .. . sobre! nombres 

p;opibs ::ft~.S~~no~} ~dvertí al le'ctor que tanto objetos 

éómb :f{i~dÍÓh~es pCJclrían cumplir. ~st~ papel y que, por 

tanto, s'é]::lia err6neo suponer que los denotados son siem 

pre objetos. Señal~ que emplearía el término" entidad'' 

para referirme a todo aquello que Frege admitiera en su 

ontología. Cabe ahora señalar que este término result6 

útil s6lo para cuestiones de presentaci6n de sus tesis, 

pero no es del todo un término adecuado, y no s6lo eso, 

no hay ningún término que nos permita englobar todo 
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aquello que Frege admite plácidamente en su universo 

ontol6gico. La raz6n es muy simple: todo aquello que 

se predique de una cosa, sea verdadero o falso, se 

puede predicar de todas las cosas de la misma categ~ 

ría y s6lo de ellas. Por eso como aclara Frege reite 

radamente en "On Concept and Object" nada predicable 

de un objeto puede ser predicado con sentido de una 

funci6n. No puede por tanto, haber ninguna afirma

ción general que se aplique tanto a objetos corno a fun

ciones en sentido estricto. 

Como dije en el Apartado (I}, de acuerdo 

con Frege, si un lugar de argumento torna como argumen

to algo de una categoría, tornará a todos los individuos 

de esa categoría, y de ninguna otra. Asi, si en la expr~ 

si6n: 

(X) F (X) 

. . -

la V'.áriable toma por ejemplo, objetos, tomará sólo estos 

y n(;) f'.11riciones. El· tipo de argumento que torne cualquier 

~nombre cie·.-funcióii,--está det:erminado por el predicado que se 

le aplique. Si se trata de nombres de función corno: 

o " x+2= B" 

Por otra parte, si en el nombre de función se reernpl~ 

za la variable por un nombre de función, entonces; en este 

caso tomará sólo funciones como argumentos. 
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No hay, por tanto, ninguna expresi6n funcio

nal, en ia cual p6aámos· emplear una variable que_ se .. sus

tituya tanto por un nombre de objeto como por un nombre 

de función. En el caso de las funciones que llam~ 

"heterog~neas 111 podría pensar el lector que la variable 

toma tanto funciones como objetos, sin embargo, puede 

observar el lector que las funciones heterogéneas tienen 

este carácter porque tienen un lugar de argumento. para 

objetos y otro para funciones, pero no tienen un lugar de 

argumento para funciones y objetos. ¿Se sigue de esto 

alguna consecuencia extraña? SI. De Frege se dice muchas 

veces que es el inventor del cuantificador universal. 

Curiosamente no puede haber un cuantificador universal 

en la teoría de Frege, si por tal cosa se entiende un 

cuantificador que sirva para hacer afirmaciones gene

rales de todas las entidades de una ontología dada. En 

las teorías 16gicas de Quine, se pueden usar cuantifica

dores que recorran todo el universo aceptado y son por 

lo tanto cuantificadores "totalmente 11 universales. Pero 

no en Frege, porque en una f6rmula de la estructura 

"(x) F (x) " 

el cuantificador s61o puede hacer referel"lc~~ a las entida 

des a las que se pueae·>cipJicar con sent:i.dcS ~ta.< funci6n 

F (x) y dicha funci611 no'~e podrá aplica:f,\~ objetos si se 

aplica a funciones y viceversa. El lect.Ór p\lede pregun

tarse si esto a su vez tiene consecuencias antiintuitivas. 

Las tiene. Porque Frege cuando formula sus doctrinas en 

lenguaje ordinario hace a veces afirmaciones generales 

que se aplicarían tanto a objetos corno a funciones . To

memos por ejemplo lo que llarn~ su criterio de exclusi6n 

ontol6gica para caracterizar objeto: 

l. Cfr. Cuadro pp.153 
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··objeto es·todo aquel~lo ·que· 

no sea una. :funói6n. 

dada u~: t~~=~:::e:~!~d5ii~~~~~jj:~~~::s:;(f ~~Oq~:. 
una funci6n, es un objeto. Esto es informalizab1e 

en la teoría de Frege porque para simbolizar la 

afirmaci6n aludida, sería preciso emplear una varia 

ble que recorriera todas las entidades del universo. 

En otras palabras, lo que se afirma de dichas enti

dades, a saber·, que "si x no es una funci6n, x es 

un objeto" no se puede afirmar de toda entidad, 

como sería necesario para que pudiera servir como un 

criterio diferenciador entre objetos y funciones. Al 

introducir la expresi6n entrecomillada, habría que 

aclarar si la variable toma objetos o funciones como 

argumentos, y no se la podría aplicar a una entidad 

cualquiera para averiguar si es funci6n u objeto. Más 

bien, debemos suponer que sabemos hacer la distinci6n 

antes de formalizar la afirmaci6n intuitiva, porque 

debemoselegir, si hemos de aplicarla a objetos sola~ 

mente o a .funciones solamente. Por lo cual la dis

tinc~6ri que pretende definirse med~ante esa formula

ci6n, debe ser previamente conocida para poder aclarar 

el sentido mismo con que se la utiliza (porque debemos 

aclarar si se la debe entender, a la expresi6n entera, 

como concepto de primer o de segundo nivel). 

Lo que quiero hacer notar aL lector en es

tas conclusiones finales es que muchas de las dificul

tades que hemos estudiado a lo largo de este trabajo 

en la caracterizaci6n de las categorías básicas de 

Frege, se encuentran intimamente relacionadas con difi-
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cultades acerca de la escisi6n categorial básica de 

?!l§"~~clQ~q_t:r:i.na.s_ 1 _y los supU(3§lt.Q§ _(T=2) y_ (SSO) . _A la luz 

de estas consideraciones se tiene un atrisbo de por qu~ 

Fr~ge no consider6 como definición rigurosa el criterio 

dé_exclusi6n ontológica'.(informalizable en su teoría 

lógica) O porqu~ Frege consideró que en sentido es

tricto la identidad, predicable entre objetos, no puede 

predicarse entre funciones (recu~rdese: lo que se afir 

rna de objetos no puede afirmarse de funciones), lo cual 

dejaba totalmente en la bruma el problema de los crite

rios de identidad entre funciones, ofreci~ndose en la 

teoría únicamente criterios de identidad para sus 

werthverlaufe , que como ya vimos,son objetos. 



BIBLIOGRAFIA 

A. OBRAS DE FREGE 

- Begriffsschrift (Traducci6n 
Trans la ti o ns from ... ver) . 

"Corrunents on Sense and Meaning"' 
da en Posthumous Writings •.. 

"Function and Concept" ( 
Translations from ... ver). 

"On Concept and Ob ject ". 
Translations from ... ver) 

Sobre el sentido y la deno 
cluída en Semántica Fi 

"The Thought: A Logical-
Es~~ys of Frege ... ver) 

"What is a Function" 
_ from ... ver) 

(i) 

- The_ Foundations of Arithrnetic . traducido _ .-
por J .L. Austin¡. Basil Blackwell, Oxford,1959-~ 

B-.: OBRAS SOBRE F'REGE 

BLACK, MAX: "Frege On Functions", en Problems of 
Analysis, Cornell University Press, Ithaca,1954, 
pp.229-254. También incluído en Klemke, Essays 
on Frege .. ver. 

COFFA, ALBERTO "Wholes and Holes in Frege's Con
cepts 11

• Trabajo no publicado. Presentado en julio 
de 1982 en el Instituto de Investigaciones Filo
s6ficas -UNAM. 

DUMMETT ,MICHAEL: "Frege' s distinction between 
sen se and ref erence 11 en Tru th and Other Enigmas, 
Duckworth, London, 1978.pp.116-144. 

DUMMETT, MICHAEL: 
Duckworth, London, 

Frege: Philosophy of Language 
1973 

' , •'_., 



'",'•" 

(-ii). 

DUMMETT,MICHAEL: "Frege on Functions: A Reply" (in
cluído en Essays on Frege, ver} 

- DUMMETT, MICHAEL: "Note: Frege on .F.unctions.~--- (inqlu.í 
do en Essays of Frege, ver) 

FISK, MILTON: "A Paradox is Frege's Semantics" Philo
sophical Studies, XIV (1963) ,pp.56-63. También incluí 
do en Klernke, Essays on Frege, ver) 

GEACH, PETER et.al(compilador): Translations from the 
Philosophical Writings of Gottlob Frege, Comp. y trad. 
de Peter Geach y Max Black, Philosophical Library, 
New York, 1952. 

HERMES, HANS et.al.(compilador): Gottlob Frege Postu
mous Writings, Ed. por Hans Hermes, Friedrich Kambar
tel y Fiedrich Kaulbach. Trad. de Peter Long y Roger 
White, Basil Blackwell, Oxford, 1979. 

JACKSON, HOWARD: "Frege' s Ontology" (incluido en Klem 
ke, Essays on Frege, ver) · · -

KLEMKE, E.D.: "Bergman and Frege's Hidden No1llil'1'3.lism" 
The Philosophical Review, LXV ( 19 56) , pp .:342:.;:'..3~1~;_.'-ÍJ:'ál:Íl-
bién incluído en Klemke, Essays .. ver. -'~""'>~n 

MARSHALL, WILLIAM: "Frege' s Theory of Functioil~;;~~d 
Objects" (incluido en Klemke Essays •• ver). ,,; ·. 

ORAYEN, RAUL: La On to logia de Fre~e • Cuaderr¡9~_,,,~~<'~ iy 
4 del Ins ti tu to de Lógica y Filosofía de 1a.E¡;-c.1ertóias. 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Edüciáci6n. 
Universidad Nacional de la Plata, La .Plata Ar~eri~iria, 
s / d o ' . _ _ L •• -~•-· . ~-- ,-_-

SIMPSON, THOMAS M. : "Oraciones, nombres propios y .va
lores veri ta ti vos en la Teoría de Frege" incluido ~rr 
Formas Lógicas, realidad y significado, de Thomas M. 
Simpson, EUDEBA, Bs.As. Argentina, 1964. · 

- . 
SIMPSON, THOMAS M.: Semántica Filosófica: problemas y 
discusiones. Comp. y trad. de Thomas Moro Simpson, 
Siglo XXI Argentina, Ed. Bs.As., 1973~ 

STRAWSON, P.F.: "Sobre el referir" (incluíc:lóE;in §_:i.,mpson, 
Semántica Filos6fica ..• pp. 57-86~-.. v~~IY --_._~(~ _·· 
WELLS , RULON s . : "Frege' s Ontoi6<JVt6·;'('1h.cfu.1.ao'- en Klemke , 
Essays on ... ver} 



( ii i) 

C. OTRAS OBRAS 

ARBOGAST,G.et.al.: Gráficas, relaciones y funciones, 
Cüél.dernillo No.13, Col. Temas de Matemáticas, Ed.por 
el Consejo Nacional de Profesores de Matemáticas, 
Washington, o.e., cuarta edici6n, Ed. Trillas, México, 
19 74. 

COPI, IRVING: "Causal Connections: Mill's Methods of 
Experimental Inquiry" en Introduction to Logic, de 
Irving Copi, The MacMillan Co~ew York, 19 61. 

CHURCH, ALONZO: Introduction to Mathematical Logic, 
Princeton University Press, Princeton, 1956. 

HAACK, SUSAN: Philosophy of Logics, Cambr.idge Univer
sity Press, New York, 1978. 

HERRERA, ALEJANDRO: ¿Es la existencia un predicado 
16gico? México: Universidad Nacional Aut6noma de 
México, Instituto de Investigaciones Filos6ficas, 
Col. Estudios Monográficos, Cuad. No. 4, 1976. 

MATES ,BEN SON: "Traducción del Lengua je Natural al 
Lenguaje Formal" en L6gica Matemática Elemental, de 

Benson Mates, Ed. Tecnos, 1971. 

PLATTS ,MARI<: Ways of Meanin~r: An Introduction to a 
Philosophy of Language, Routledge & Keagan Paul, 
London, 19 79. 

ORAYEN, RAUL: "Predicación de existencia y prueba 
ontol6gica" en CRITICA, Revista Hispanoamericana 
de Filosofía, Instituto de Investigaciones Pilos6-
ficas, UNAM, Vol. IV/No.11/12, México, Mayo-Septiem 
bre, 1970. -


	Portada
	Índice
	Presentación
	Introducción
	I. Nombres Propios y Objetos
	II. Sentido-Referencia
	III. Oraciones
	IV. Nombres Propios Genuinos: Distinción Sentido-Referencia
	V. Nombres de Función y Funciones
	VI. Existencia
	Conclusiones
	Bibliografía



